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S U M A R I O

Parte oficial 

Residencia del Consejo de Ministro»

Real decreto aprobando el Reglamento 
de circulación de vehículos con mo 
tar mecánico por las vías públicas 
de España.—Páginas 1642 a 1654.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto declarando libres de todo 
gasto, con excepción del impuesto 

- del Timbre del Estado , las Grandes 
Cruces. Encomiendas de Número y 
Ordinarias, y Cruces sencillas de la  
Orden del Mérito Agrícola, aproba
das por las propuestas de 25, 26 y 
31 de Marzo del año actual y la del 
pasado Mayo9 a favor de los funcio
narios públicos comprendidos en las 
mismas.—Página 1654.

\Otros concediendo las transferencias 
\ de crédito, créditos extraordinarios 

y suplemento de crédito , que se in
dican, al vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos minis
teriales— Páginas 1654 y 1655.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto autorizando a la Comi
saría Regia del Turismo para que 

r pueda 'vender sus publicaciones y 
aplicar el producto de esta venta al 
fomento y m ejora de los servicios 
que le están confiados . —  Páginas 
1655 y 1656.

Ministerio de Fomento.

Real decreto prorrogando hasta el 1.® 
‘ de Agosto próximo el plazo conce

dido en el artículo  4.° del de 10 de 
■Noviembre de 1925, relativo a las 
llantas de los carros en circulación 
ñor ¡as carrereras, para el pago de
4

las cuotas en las Alcaldías respecti
vas.—Páginas 1656 y 1657.

Otros concediendo la Gran Cruz de Id 
Orden Civil del Mérito Agrícola, li
bre d$ gastos, a D. Rodolfo Gelábert 
y Yiana, D. Emilio Yellando Yicent, 
D. Jo sé  de Arce Jurado , D. Andrés 
Avelino de Armenteras y Yintró, 
D. Marcelino Araría Franco y D. Se*  
bastión Castedo Palero- —  Página 
1657.

Presidencia del Consejo de Ministros,

Real orden disponiendo se publique eñ 
este periódico oficial la relación de 
vacantes de Porteros ocurridas en 
el mes de Mayo próximo pasado.—  
Páginas 1657 y 1658.

Otra ídem sean cubiertas las plaza$ 
vacantes de Porteros en la form a  
que se indica en la relación que se 
inserta.—Página 1659.

Otra ídem que el Agregado Diplomá
tico D. Francisco del Castillo y Cam
pos, con destino en el Ministerio de 
Estado, pose a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Secretaría auxi
liar de esta Presidencia. —  Página 
1659.

Rectificación al Reglamento provisio
nal para la aplicación del Real de
creto de 24 de Marzo de 1926, sobré 
exención del servicio militar activó 
a los españoles residentes en Amé
rica e islas F ilipinas , inserto en Id 
G actcta  del día de ayer. — Página
1659.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que por la 
Junta de construcción de la nueva 
Prisión de Pola de Lena, se proce
da a retirar y liquida,r la fianza 
que para responder de dichas obras 
tenía prestada D. Eladio Cabeza 
Robes.—Página 1660.

Otra ídem que los Oficiales del Ciier- 
po de Pnsiones que prestan sus 
servicios en la Dirección general 
del Ramo y que han de reintegrar
se a las plantillas de los Estableci
mientos penitenciarios, lo efectúen

sin sujetarse a turnos de antigüe* 
dad ni concurso—-Página 1660. ,?

Otras promoviendo a las plazas, de J e -  ' 
fes  de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones a los Oficiales.1 
D. Angel Masí Clavo, D, Oscar Eerm:] 
nández Jover, D. Joaquín Zoilo Miño í 
y D- Francisco Guzmfin Fernández A 
Página 1660.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que, a partir, 
de la revista del mes de Ju lio  pró<  
ximo, perciba la gratificación có-  : 
rrespondiente al prim er quinquenio 
el Comisario de la Armada D. Nar* 
ciso Cayetano y Ojeda. — Página
1660.

Otra trasladando la del Ministerio lio 
la Guert'a de 31 de Mayo del año 
actual, por la que se concede lá  
pensin de la Cruz de San Hermane* 
gildo a D- Juan Paadín y Carbállido„f 
Guarda-almacén mayor, retirada—* 
Páginas 1660 y  1661.

Otra ídem id. id. por la que se conce
de las condecoraciones de la Orderi 
de San Hermenegildo, que se indi
can en la relación que se inserta, al 
personal de la Armada que en lá  
misma figura.—Página 1661.

Ministerio de Hacienda.

Rea orden disponiendo que los cam io
nes automóviles que se importen o 
exporten en régimen temporal, se  
documenten en las Aduanas del Rei
no con pases de la Serie B, m im e* 
ros 20 y 23, respectivamente.— Pá
gina 1661.

Otra, habilitando el muelle o em bar*  
cadero construido por la Compañía 
española de Minas del R if en el 
puerto franco de Melilla, para lá 
carga de m inerales y la descarga 
de los m ateriales y efectos qiie sé 
indican, destinados a la menciona 
da Compañía.—Páginas 1681 y 1662*, 

Continuación de las Tarifas de la Con*.: 
tribución industrial, de comercie ffc 
profesiones.—Páginas 1662 a 166#'
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Ministerio de la Gobernación
'Real orden disponiendo quede sin 

efecto^ el concurso por el cual se 
autorizaba a la Dirección general 

ele Comunicaciones [Sección de Telé
grafos) para la adquisición de m á-

» quinas de escribir,— Página 1668.
O ira prorrogando' por un mes la l i -  

cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando D- Antonio de la 
Rosa y Ruiz de la Berrán, Oficial de 
Administración civil de segunda 
clase en el Gobierno de la provin
cia de Albacete.— Página 1668.

Otra3 circular, disponiendo que en lo 
sucesivo quede prohibido el uso de 
los cohetes y cañones granífugos.—  
Página 1668.

Reales órdenes concediendo licencia 
-por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se~ mencio
nan,— Páginas 1668 # 1889.

Qfra nombrando Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia, de La Coruña a don 
Vicente Teófilo Gimuta Linares, 
'excedente de igual empleo.— Pági
na 1669.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artas.

Real orden, resolviendo las reclama
ciones presentadas contra la orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 7 de Enero anterior 
(G a c e t a  del 12).— Página 1689.

Otra disponiendo se paguen a D. Je
sús y D. Victoriano Rodríguez San- -

taño, vecinos de La Aliseda [Cáce
res), la cantidad de 1(5.976,75 pese
tas por los derechos de éstos en el 
“ Tesoro Arqueológico de La AHse- 
'da” incorporado ya al Museo Ar
queológico Nacimú.— Página 1869. 

Otra ídem se libre a favor de D. F e
derico Martínez la cantidad de p e
setas 2.073.45, por la impresión de 
28 pliegos de la obra “ Ensayo de 
una tipografía zaragozana del si
glo XVIIít.— Páginas 1689 y 1870. 

Otra prrogando por quince días la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Rosa PiOig 
Soler, profesora numeraria de la 
Escuela Formal de Maestras de Ba
leares.— Página 1670.
[Oviedo) por D. Bernardo Alvarez 

Otra nombrando a D. Emilio Moya y 
Lledós Profesor auxiliar numerario 
del segundo grupo de la Sección 

' Artística de la Escuela Superior de 
Arquitectura de esta Corle.— Pági
na 1670.

Otra ídem en propiedad a doña María 
de los Angeles Mayor Mateos, Au
xiliar de Labores de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zamora.— Pá

gina 1670.
Otra creando tres premios de aprecio 

para los pensionados en Roma ojie 
concurran a las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes y cuyas 
obras sean propiedad del Estarlo.—- 

Página 1670.

Administración Central.
Estado.— Sección de Comercio.— Con- -

cediendo el ■ “ Regium exequáttir” a 
D. Augusto Ilardisson, Cónsul ho-¡ 
novarlo de Chile en Santa Cruz de 
Tenerife.— Página 1070.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando hallarse vacaría 
tes las plazas de Médicos forenses¡ 
y  de las Prisiones preventivas' de 
lo Juzgados de primera instancia, 
de Lérida y distrito de la Lonja,, do 
Puima.---Página. 1670.

Hacienda.— Concediendo Ucencias por, 
enfermos y prórroga en la misma d 
los f  uncionarios dependientes de estty 
Ministerio que se mencionan.— PáA 
gina 167p

Dirección general de Tesorería y Gon-^ 
labilidad. — Concediendo autoriza
ciones para celebrar rifas, con ca-. 
rácter benéfico, en unión de lo L o- • 
feria Nacional.— Página 1871. 

Delegación del Gobierno eil el Bancqj 
de Crédito industrial.— Petición de 
I). Fernando Junoy, Director de La 
Maquinista Terrestre y Marítima de, 
arcelona, de auxilio para la indus-* 
tria “ Construcción de locomotoras 
Página 1671. 1

F o m e n t o .— Dirección general de Obraf 
públicas —  Aguas. —  Autorizando qj 
D. Lázaro Mcndizáh-al para aprove-J 
chaf tres litros de agua, por rninuA 
to de tiempo, del t\royo La Rubía$ 
en jurisdicción de Arceñíales.— Pá*  
gina i671 -i

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .—* 
A d m in i s t r a c ió n  p r o v i n c ia l .— A n u n I  
c íOs d e  p r e v io  p a g o . '— E d ic t o s .— A  
C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s . ?

 PARTE OFICIAL

ú S. M. el Rey Don Alfonso XI11 
■($, D g.), S, M. Ya Reina Dona Vieio- 
xia Eugenia S. A. ít, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
áe la Augusta Rea! Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
' SEÑOR: Apenas bahía transcu 
rrido un. año de vigencia del Re
glam ento de 23 de Julio de 1918 
para la circu lación  de vehícu los con 
m otor m ecánico por las vías pú
blicas de España, cuando ya el G o
bierno com enzó a observar en las 
d isposiciones en él contenidas al
gunas doíiciencias, que dieron lu 
gar a diversas peticiones do m odi
ficaciones y aclaraciones propu es
tas y  s.oliciitadas, principalmente, 
p o r  algunas J e f  a tur a s de Ob ras 
públicas -y por la Cámara Oficial 
á$\ Real Autom óvil Club de E spa

ña, peticiones que dieron lugar a 
cierto núm ero de resoluciones ofi
ciales, entre las cuales se encuen
tran la de 5 de A gosto, 3 y 30' de 
Septiem bre, 11 de Octubre, 42 y 
14 de Noviembre de 1918, 12 de 
Febrero, 16 de Mayo y 20 de Ju
nio de 1919.

La evolución y desarrollo con si
derables experim entados por el au
tom ovilism o en España desde esa 
fecha hicieron sentir con más in
tensidad la necesidad de proceder 
a un estudio de las d isposiciones 
que regulan la circu lación  de 
veh ícu los con  m otor m ecánico por 
las vías públicas de la Nación, es
tudio que realizó, con el deteni
m iento y m étodo que en él son pe
culiares, el Real A utom óvil Club de 
España y cuyo trabajo sirvió de 
base a los que posteriorm ente -se 
realizaron;

Se han subsanado en este nuevo 
Reglam ento las deficiencias de que 
adolecía el hasta hoy vigente; se 
han tenido en cuenta aquellos 
acuerdos internacionales adoptados 
en la C onferencia celebrada en P a
rís en Octubre de 1921, con obje
to de unificar la leg islación  que 
regula la circu lación  de vehícu los

do todas clases, y por último, s'<| 
han tenido tam bién presentes loísf 

preceptos que rigen para la regla-* 
m entación del servicio de trans-f 
porten en esta clase de vehículosj 
aprobada por Real decreto de 4 dej 
Julio de 1924 y su R eglam entó’̂  
siendo todo ello objeto de detenidef 
estudio p or la Junta Central del 
Transportes. j

En consideración  a cuanto qtt€s| 
da expuesto, el Jefe del G obiernói 
Presidente de! C onsejo de Mmi¡s«| 
tros, de acuerdo con éste, tiene e| 
honor de som eter a la aprobacióif. 
de Y .' M. el adjunto proyecto d$ 
Real decreto.

Madrid,  16 de Junio  de 1926.- - .

SEÑOR:
A L. R, P. de Y. M.,

TVlíGULl. PBIMO DE R iV W A  Y XNUJA*:

REAL DECRETO j j

A propuesta del Presidente de $p| 
C onsejo de M inistros y de acuerda 
con éste, - , í j

Mengo en aprobar el ad junra 
Reglam ento de circu lación  m  
vehículos con  m otor m ecánico pojf 
las vías públicas de España. j  

Dado en -Palacio a diez v seíÉ



Gaceta de M adrid.-N úm . 170 19 Junio 1926                                                                 1 0 4 3
de Junio de xyiíI novecientos veinti
séis.

ALFONSO-
El Presidíente ác '  Consejo ele M inistres,

M i g u e l  P i u m o  d b  R i v e r a  y  O r b a n s j *

REGLAMENTO

para la circulación de vefcfeutos 
con motor* m eca teo  por las vías 

pyülieas ée España.

Artículo 1.° Será considerado corno 
automóvil, a ios efectos del presente 
Reglamento, todo vehículo dotado de 

dispositivo mecánico dé propul
sión que sirva para el transporte nú 
personas o de mercancías y que circu
le por las vías públicas sin la inter- 
vención de carriles.

Los automóviles se considerarán cla- 
«d (todos en las siguientes categorías: 
" " 1 7  Motociclos y, en general, ve
hículos de dos o tres ruedas con mo
tor auxiliar o permanente,

2.a Automóviles con más de tros 
ruedas, cuvo peso en vacío no exceda 
de 3.500 kilogramos y cuyo número 
de asientos no sea superior a nueve; y

3.a Camiones y ómnibus auiomovi- 
les, tractores— exceptuando los trac
tores aerícolas que 110 transporten via
jeros ni mercancías^y- vehículos aná
logos, ya circulen aislados o como re-- 
molimos, y toda clase de vehículos cu
yo peso sea superior a 3.500 kilogra
mos o tengan más de nueve asientos,

Los automóviles con motor eléctrr- 
co, vapor, etc., quedarán incluidos en 
la segunda, categoría cuando se tra
te de coches de turismo, y en ter
cera. cuando sean ómnibus, camiones 
o tractores que circulen por las vías 
publicas.

Artículo 2.° Las. condiciones que 
han de satisfacer los vehículos de 
tracción mecánica son:

a) Todos sus órganos estarán dis
puestos en forma tal que su funciona
miento y  empleo no constituya^ una 
causa especial de peligro o de inco
modidad.

b) Tus depósitos, tubos y/ piezas 
que hayan de contener materias ini- 
fiamables estarán construidos de mo
do que eviten todo peligro de incen
dio o de explosión.

c) Los motores deberán bailarse 
'dotados de un dispositivo silenciador, 
y tendrán la resistencia adecuada a la 
presión máxima a que hayan de fun
cionar, y el escape de gases estará 
dispuesto en forro a que levante la me
nor cantidad posible de polvo.

d) Los órganos destinados a la ma
niobra de los mecanismos estarán 
agrupados de manera que el: conductor 
pueda manejarlos sin dejar de vig i
lar la vía, y‘ acondicionados en tal 
forma que ningún objeto es tob e  su 
vigilancia

Las piezas de mando de la dirección 
ofrecerán: todas las garantías de; se- 
gurí dad n e oes arias.

e) Todo vehículo cuyo pesor en va
cío, exceda de 350 kilogramos deberá 
hallarse dotado de un mecanismo que 
permita su marcha, hacia atrás, accio
nada ñor el motor.

f) beberán hallarse dotados, por lo 
menos, de dos sistemas de frenos in- 
dependibntés y  suficientemente enér
gicos, cada uno de ello’s, para dete

ner e inmovilizar el vehículo corres
pondiente en las pendientes más fuer
tes.

Uno de. dichos sistemas, por lo me
nos, accionará directamente sobre las 
ruedas o sobre tambores solidarios de 
éstas.

En los vehículos dotados de avan
trén motor, uno de los sistemas de 
frenos deberá accionar sobre, las rue
das posteriores y  a voluntad del con
ductor, quedando exceptuados de esta, 
obligación los remolcados sencillos.

Los vehículos: dotados de frenos que 
actúen sobre la.s ruedas anteriores y 
posteriores deberán llevar pintado en 
su parte posterior, en el lado izquier
do de la misma, un triángulo equilá
tero de color bermellón, de las dí- 
m (Misiones sigui entes :

Longitud de los lados, 150 milíme
tros.

Anchura del trazo de los mismos,: 
15 milímetros.

La colocación de dicho triángulo 
deberá ser tal que en ningún caso 
pueda quedar oculto total ni parcial
mente, y que los conductores de los 
vehículos que marchen detrás puedan 
verlo fácilmente.

En los vehículos pintados de rojo, 
el triángulo encarnado deberá apare
cer circunscrito en círculo de fondo, 
blanco.

g) La anchura de los automóviles 
de cualquiera categoría, medida entre 
sus partes más salientes, incluso su 
carga, no podrá exceder de 2,50 me
tros. '■ úm!

h) Las ruedas de los automóviles 
destinados al transporte de personas, 
mere anclas o materiales, así como las 
ele los vehículos que puedan ir remol
cados, deberán llevar llantas de cau
cho o de un sistema elástico equiva
lente.

Los clavos o remaches fijados en las 
llantas de caucho para evitar el des
liz amiento lateral, deberán - tener la 
forma circular y plana, con un diáme
tro mínimo de 10 m/m, y  no presen
tarán ninguna arista aguda ni sobre
saldrán más de cuatro m/m de la su
perficie de rodadura de la llanta.

Quedan exceptuados de la obliga
ción de llevar llantas de goma aque
llos tractores cuya velocidad de mar
cha no pueda exceder de 12 kilóme
tros por hora.

i) A partir de la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, todos 
los vehículos con motor mecánico de
ben llevar colocada en lugar fácib- 
mente* accesible una placa, en la' que 
figuren, en caracteres que puedan 
leerse fácilmente, los datos siguien
tes:

1.° Designación del constructor del 
bastidor.

2.° Número de fabricación de este.
3.° Número de fabricación del mo

tor.
Este último deberá también apare

cer grabado, troquelado o en relieve 
en. el motor mismo.

j) Cada vehículo debe: llevar una 
bocina u otro aparato de señal acús
tica de sonido no estridente, pero que 
en carreteras y  en tiempo; ordinario 
pueda oírse a una distancia mínima 
de cien metros.

k) También deberán llevar apara
tos de alumbrado que los hagan vi-'

siblas durante la noche y  que ilumi
nen eficazmente la calzada a distan- 
cía suficiente. Rara todo  ̂vehículo que 
pueda marchar a velocidad superior! 
a la de 30 kilómetros por hora, dicha’ 
distancia no deberá ser inferior ¡g 
cien metros. . I

Los vehículos de la primera caten 
goría con sólo dos ruedas, que nd 
lleven cochecillo lateral (side-car), utí 
farol en su parte anterior, que seña/ 
le su presencia e ilumine la plac$ 
delantera de matrícula; en la. parlé 
posterior llevarán un farol de lm$ 
roja o una disposición que refleje eif 
color rojo la luz que sobre aquélla sé 
proyecte. Los vehículos de las res-? 
tantes' categorías y  los de la primera] 
que vayan dotados de cochecillo lá^ 
teraí (siée--car}> o tengan tres ruedas* 
llevarán dos faroles de luz blanca e# 
sir parte anterior y uno de luz rojal 
en la posterior, si van aislados, o $ú 
el último de los que formen el tren* 

El empleo de las luces/ anterior$, 
mente prescrita es obligatorio al pasdf 
de tos túneles. 1

1) Todos los vehículos de la ter*^ 
cera categoría, sin excepción, y  loi- 
de la segunda destinados al transo or-p 
te de mercancías, deberán llevar siem| 
pre un espejo colocado en forma ta| 
que permita al conductor ver si al«í 
gún otro vehículo de marcha más rá ^  
pida, trata de adelantarlo. La super^ 
ficie mínima del espejo será de ciei|‘ 
centímetros cuadrados. /

m) Todos los vehículos de la téM*
 ̂cera categoría destinados al transporr¿ 
te de mercancías deberán llevar eny:: 
ambos costados,, y pintadas con carac*| 
teres perfectamente visibles, las ins^i 
crlociones siguientes: u

Tara: — ..... Carga máxima: -— ...... 
debiendo inscribir a continuación 
la primera el peso en kilogramos defc 
vehículo en vacío, y  a continuación 
de la segunda el peso total de la car#' 
ga total que aquél se halle autorizan
do a transportar. _ ¿

Las dimensiones mínimas de las Ié||. 
tras y  números de estas inscripcioneft 
serán las siguientes: j|.
Altura de las letras   50 m/n%-
Grueso uniforme del trazo. 5 " h

Artículo 3.° a) Ningún vehículo dj! 
tracción mecánica, incluso los de. prô T; 
piedad del Estado destinados a su|t 
servicios civiles; podrá ser puesto- eijt 
circulación bajo ningún pretexto, siif 
que, previamente, haya sido reconocí^ 
do, autorizada su circulación y s iij 
hallarse provisto de sus cocrespo# 
dientes placas de matrícula. J

Los carruajes pertenecientes a los: 
Ramos de Guerra y Marina, por  
índole de sus servicios y  por tenef|. 
que reunir en muchos casos condí- 
cienes especiales, serán reconocido!-; 
conforme a las disposiciones que sg-. 
dicten por los Ministerios respectivo^;

Para obtener el reconocimiento me 
cionado, el propietario dirigirá al Irí|  
geniero Jefe dq Obras públicas de 
provincia en que tenga su residencii/ 
una. instancia acompañada de la no 
descriptiva, del vehículo, redactada coíf- 
arreglo al modelo que se detalla má$ 
adelante. 

Si el vehículo fuese dé fabrieaciím  
extranjera deberá acompañar, ademáS]
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juna certificación del adeudo corres
pondiente- expedido por la Aduana 
Importadora y que justifique la per
cepción de los derechos del Tesoro. 
¡En dicha certificación la Aduana im
portadora hará constar el número del 
motor; además, deberá hacer constar 
jél número del “chassis” , o armadura 
del vehículo, si lo tuviera,

. Teniendo en cuenta que existen ve
hículos de marca española cuyas pie
zas, en su totalidad o en parte, son de 
procedencia extranjera, al solicitar el 
reconocimiento y matrícula . de estos 
jcoches, en lugar de acompañar la cer
tificación que se menciona en el pá
rrafo anterior, se presentará una.de
claración jurada expedida por la Casa 
constructora nacional que haya mon
tado el vehículo, haciendo constar ba
jo su responsabilidad que los elemen
tos de procedencia extranjera han sa
tisfecho los correspondientes derechos 
de importación. Cuando se trate de 
vehículos de propiedad del Estado, la 
petición de reconocimiento y matrí
cula se hará de oficio y podrá eximír
seles de la presentación ¡de dichos do
cumentos, si así lo autoriza expresa
mente y en cada caso el Ministerio de 
Hacienda. Tanto la certificación como 
la declaración jurada se acompañarán 
de un duplicado que se unirá al ex
pediente, devolviéndose el original 
anotado y sellado para que en ningún 
caso pueda volver a utilizarse.

ib) En Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas oficiará a la Inspección pro
vincial do Industria, remitiéndole toda 
la documentación dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, para que 
jpor el Ingeniero Inspector de auto
móviles de la misma se proceda a 
comprobar, examinando el vehículo, 
Si sus características son las declara
das y si reúne las condiciones de se
guridad establecidas en el artículo 2.° 
¡El Ingeniero Inspector de automóviles 
px¡pedirá el certificado correspondien
te, que remitirá con aquella docu
mentación a la Jefatura de Obras pú
blicas, la que otorgará el correspon
diente permiso si de la certificación 
de! Ingeniero Inspector se dedujera 
feiie el vehículo satisface a las con
diciones de seguridad exigidas y a 
que impónga la vigente reglamenta
ción sobre policía y conservación de 
barreteras.

¿Los permisos de circulación lleva- 
irán la firma del Ingeniero Inspector 
Se automóviles, responsable del reco
nocimiento, y la del Ingeniero Jefe de 
pbras públicas, que aut-oriza la cir
culación.
;Los servicios municipales y provin* 

ci.ales de carreteras y caminos veci- 
¡pales darán cuenta 'detallada a las 
respectivas Jefaturas de Obras públi
cas de aquellos casos en que las con- 
Üiciones especiales de las vías públi- 
fas municipales o provinciales, por no 
Coincidir con las de las vías públicas 
flel Estarlo, no permitan la circulación 
íte vehículos con las características 
Señaladas en este Reglamento, publi
cándose tales casos en el Boletín Ofi- 
'gtol de la provincia por la Jefatura de 
¡Pbras públicas, que cuidará también 

llevar la correspondiente esiadís- 
de los mismos para tenerlos en 

¿mienta al otorgar los correspondien
tes  permisos de circulación. 
h~

c) En las islas Canarias se subdi- 
vidirá en dos grupos la tramitación 
de los expedientes en este servicio, 
interviniendo en cada uno ce dichos 
grupos, respectivamente, las Jefatu
ras de Obras públicas de Las Palmas 
o de Santa Cruz de Tenerife, según 
corresponda.

d) En las islas Baleares se gubdi
vidirá también en dos grupos la tra
mitación, interviniendo en el de la de 
Mallorca el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas titular, y en las demás islas, 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
encargado de la Zona, el que actuará 
por delegación del mencionado Inge
niero Jefe titular; las instancias soli
citando reconocimiento de vehículos y 
certificados de aptitud se presentarán 
en dichas demás islas al Ingeniero 
Inspector de automóviles, el que las 
remitirá, con. el acia correspondiente, 
al Ingeniero Jefe, para la restante 
tramitación.

e) En Ceuta y en Melilla efectua
rán esta tramitación el Director de Fo
mento de Tetuán y el Director de la 
Junta de Fomento de Melilla, respec
tivamente.

f) Queda terminantemente - prohi
bido a las Jefaturas de Obras públicas 
matricular vehículos de tracción me
cánica que hayan sido introducidos en 
España con permis'o de importación 
temporal. Se exceptúan de esta prodi
ción los vehículos automóviles impor
tados por el Cuerpo Diplomático acre
ditado, v en los permisos que para es
tos vehículos se conceda, se hará cons
tar que sólo pueden ser utilizados 
mientras éstos sean de la propiedad de 
aquél. En caso de transferencia de 
¡propiedad de estos vehículos, se anula
rá la matrícula y el permiso, y se pro
cederá de acuerdo con lo establecido 
en los apartados a), b), c), d) y o) del 
presente artículo.

g) Las Jefaturas de Obras públi
cas pasarán en fin de cada trimestre, 
a los Jefes militares de las provincias 
respectivas, estados detallados de alta 
y baja de los carruajes automóviles y 
licencias de conducción o caducadas, a 
los fines de estadística y facilidades de 
requisa, en los casos que el Gobierno 
juzgue necesarios.

Artículo 4.° La nota descriptiva 
deberá especificar para todos los ve
hículos:

A) Nombre, marca y domicilio del 
constructor.

Clase del motor.
Número del “chassis” o armadura, 

si lo tuviera.
Número de fabricación del motor 

(que debe estar claramente marcado 
en el mismo).

Número de cilindros de que consta.
Diámetros de éstos, en milímetros.
Recorrido de los émbolos, en milí

metros.
Potencia cxresada en IIP., según 

la fórmula correspondiente.
Capacidad del depósito de combus

tible, en litros.
Clase de ruedas y de llantas.
Dimensiones de las cubiertas o llan

tas, en milímetros, expresando las que 
fuesen distintas.

Aparatos de aviso.
Sistema de alumbrado.
Número total de asientos.

Número do frenos y su clase respec- 
tiva.

Peso total del vehículo.
Nombre, apellidos y domicilio del 

propietario.
B) Para los de segunda y tercera 

categoría:
Distancia entre ejes.
Ancho de vía.
Espacio disponible para la - caja o 

carrocería.
Longitud desde el salpicadero hasta 

el final del bastidor.
Longitud total del vehículo.
Forma y marca de la carrocería.
C) Para los de las categorías se- 

gunda y tercera, destinados a servicios 
públicos de viajeros y mercancías, ade
más de lo consignado en los aparta- 
dos A) y B):

Peso máximo de la carga.
Peso que gravitará sobre el eje más 

cargado.
Dimensiones del sitio destinado. a 

cada viajero.
Peso y longitud total de cada uno 

de los vehículos y número máximo do 
éstos en el tren.

Carga- máxima del eje más cargado 
en el tractor y en los remolcados :

Anchura de las llantas, en milíme
tros

Aparatos de enganche.
D) La potencia del motor, que se 

consignará en las notas descriptivas, 
será la que en cada caso resulte de ¡la 
aplicación de las fórmulas siguientes,:

1. Para los motores de explosión
de cuatro tiempos:

IIP =  0,08 (0,785 • Ds • B) V . N.
2. Para los motores de explosión

de dos tiempos:
IIP =  0,11 (0,785 . D* • R )0,6 . N

En cuyas fórmulas:
D =  Diámetro del cilindro, expre

sado en centímetros.
R == Recorrido del émbolo, expre

sado en centímetros.
N =  Número de cilindros de que 

consta el motor.
- 3. Para los motores de vapor de
simple efecto y expansión sencilla:

HP »  N • D9 • R • P • w.
4. Para los motores de doble efec

to y con expansión sencilla:
HP =  2N • D2 • R * P • w.

En las fórmulas 3 y 4:
N =  Número de cilindros de que 

consta el motor.
D =  Diámetro del cilindro, expre

sado en metros.
R =  Recorrido del émbolo, expresa

do en metras.
P =  Presión máxima a que traba

ja la caldera, expresada en kilogra
mos centímetro cuadrado.

w =  Número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por minuto.

5. Para ¡los motores de vapor, con 
doble expansión:

HP =  2NJ (p—p) D • R • w +
2N2 • pDa2 ♦ R- w,

% =  Número de cilindros de alta 
presión
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N3 == Número de cilindros de baja 
presión.

D, — Diámetro del embolo de los 
ri ií ndros de alta presión, expresado en 
metros.

O, == Diámetro del émbolo de los 
cilindros de baja presión, expresado 
en metros.

P =  Presión máxima a que trabaja 
la caldera, expresada en kilogramos 
centímetro cuadrado.

p =  Presión del vapor a la salida 
de los cilindros de alta presión.,

11 Recorrido de los émbolos, ex
presado en metros.

w =  Número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por minuto.

0. Para los motores eléctricos con 
excitación en serie:

HP -  - Ü L lA .  *1.000
YV — Tensión máxima inicial de 

descarga de la batería, que pueda ob
tenerse por el combinador, en voltios.

-A =  Intensidad de la corriente que 
tireula por el motor, cuando el combi
nador interpone la menor resistencia 
&m\ando el motor gira a su velocidad 
deglfc1 gimen.
■ -■W== Número de motores.

Artículo 5.° a) Nadie podrá con
ducir ̂ vehículos de motor mecánico por 
las vías públicas de España, si no po
see un permiso de conducción expedi
do por un Jefatura de Obras púbif-' 
cas, previa certificación de aptitud ex
pedida por un Ingeniero Inspector de 
automóviles, afecto a una Inspección 
industrial provincial. Habrá dos cla
ses de permiso de conducción: el de 
primera clase autorizará para condu
cir toda clase de vehículos de la cate
goría  a que se refieran; el de la sogun- 
oa Ciase autorizará para conducir ve
hículos de servicio particular.

Los permisos de conducción o cer
tificados de aptitud expedidos hasta la 
iecna por los Gobiernos civiles serán 
considerados como de la segunda cla
se antes mencionada.

Para conducir vehículos afectos a 
cualquier clase de servicios públicos 
sera indispensable que el conductor se 
halle en posesión del permiso de con
ducción de primera clase, siendo res
ponsables las entidades o personas 
propietarias de los vehículos de las 
infracciones que contra esta disposi
ción se cometan.

b) El permiso de conducción de se
gunda clase se solicitará de las Jefa
turas ide Obras públicas en que resida 
£1 interesado, acompañando las foto- 
.granas y documentos que se reseñan 
& continuación:

Dos fotografías iguales del intere
sado en las que la cabeza aparezca en 
W  tamaño de 20 milímetros como mí
nimo y de 30 milímetros como máxi
mo. Las Jefaturas de Obras públicas 
entregarán una de estas fotografías al 
ingeniero Inspector encargadlo de exa- 
piinar al solicitante para que com- 

i6 su |ĉentidad; dicha fotografía 
será devuelta por el Ingeniero en cues
tan  con su informe sobre el resultado 
del examen. ■ -

Certificación del Registro de Pena
les para los solicitantes civiles o car- 
m i  para las militares; para los ex
tranjeros, certificación de buena con

ducta expedida por el Consulado co
rrespondiente.

Certificado médico demostrativo de 
que no padecen enfermedad de la vis
ta ju oído que les impida apreciar las 
señales, ni otras dolencias o defectos 
orgánicos que les incapaciten para la 
condución de esta clase de vehículos. 
Estos* certifica dos serán nulos cuando 
hubiesen sido expedidos con fecha an
terior a tres meses, contados desde la
presentación de la solicitud del per
miso. ■ ■ v

' Partida de inscripción del Registro 
civil para acreditar la edad del soli
citante.

Los solicitantes deberán ser do edad 
comprendida entre los diez y ocho y 
sesenta y siete años, y si no están 
emancipados, son menores éq edad o 
hembras, deberán presentar la auto
rización pamema o marital correspon
diente. Deberán, además:

1.° Saber leer y escribir.
2.° Conocer lqp artículos de este

Reglamento que les conciernen.
3.® Saber conducir el vehículo o 

vehículos para cuya conducción tra
ten de obtener el permiso.

4.o Conocer las disposiciones v i
gentes sobre tránsito por las vías pú
blicas y el presente Reglamento.

La Jefatura de Obras públicas, por 
riguroso orden de presentación y den
tro; de las treinta y seis horas siguien
tes a la de entrada, remitirá la'docu
mentación-, de oficio, a la inspección 
provincial de Industria para que por 
un Ingeniero Inspector de automóvi
les se proceda a examinar al interesa
do, expidiendo la oportuna certifica
ción con el resultado del examen, y, 
en caso de ser éste satisfactorio, la Je
fatura concederá el correspondiente 
permiso en que constarán las firmas 
del Ingeniero Inspector que efectuó el 
examen y  el del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas que otorga el permiso 
para conducir.

c) Para obtener el permiso de cir
culación de la primera*elase se solici
tará de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia en que resida el inte-̂  
resado, v serán condiciones necesarias 
las siguientes:

1.a Hallarse en posesión del per
miso de circulación de segunda cíase 
expedido desde un año antes de la so
licitud, por lo menos

Deberán, además, acompañar un 
certificado de aptitud psicofísica expe
dido con una anterioridad menor de 
tres meses, «untados desde la fecha en 
que. se presente la solicitud para ob
tener^ esta clase de permisos y cuyo 
certificado deberá comprender los ex
tremos siguientes:

Edad mínima de veintitrés años y 
máxima de sesenta y siete.

Talla mínima de 1,45 metros.
Peso máximo, .60 tior 100, en kilos, 

de la cifra respectiva de la talla en 
centímetros.

No existencia de enfermedad orgá
nica del corazón ni de los vasos.

No existencia de epilepsia, psico- 
neurosis ni de psicosis.

Nada de alcoholismo ni d!e otras to
xicomanías.

Normalidad en la conformación de 
todo ei cuerpo y en la amplitud! y go

bierno de los movimientos de cabeza, 
tronco, cuello y extremidades.

 ̂Fuerza muscular normal, y en éspe- 
cial fuerza de prehensión en ambas 
manos que no sea inferior a 50 "grados 
de la escala exterior del dinamómetro.

Sensibilidad articular normal.
Sentido estereognóstico normal.
Campo visual normal en ambos ojos.
Agudeza visual central con o sin co

rrección: V =  I.
Sentido cromátido normal.
No existencia de hemeralopía o ce

guera nocturna, ni nictalopía.
No existencia de conjuntivitis cró

nica de forma grave ni de lagrimeo.
Normalidad en los movimientos de 

ambos ojos, tanto en su rapidez como 
en su amplitud, y lo mismo en los nxC 
vimientos d!e convergencia que en los 
de lateralidad.

Agudeza normal en ambos oídos.
El certificado expedido se revisará 

cada diez años en los menores de cua
renta y cada cinco pasado de esa edad, 
quedando además el conductor ya 
aprobado obligado, bajo su responsabi
lidad, a presentarse ante el Inspector 
provincial de Sanidad, quien estimará 
si procede o no nuevo reconocimiento, 
siempre que después de haberse otor
gado el certificado haya padecido al
guna enfermedad o sufrido algún ac
cidente traumático que le hubiese 
obligado a guardar cama o a necesitar 
asistencia facultativa por más de dos 
semanas, y también en el caso de ha
ber padecido alguna enfermedad o su 
frído algún accidente traumático, o te
ner cualquiera otra molestia que le 
haga temer menoscabo en su actitud 
profesional.

Igualmente se someterá a nuevo y 
anticipado reconocimiento cuando sé 
demuestre que ha sido culpable de un 
accidente producido por el vehículo 
por él conducido.

Siempre que sea sorprendido un 
conductor en estado de embriaguez 
conduciendo su vehículo, se le retira
rá su permiso por un mes; si reincide 
en la falta, por tres, y  a la segunda 
reincidencia, de un, modo definitivo.

Dicho certificado deberá ser expe
dido por un Médico autorizado para 
ejercer esta profesión por las leves v i
gentes.

2.a Acreditar la aptitud necesaria 
mediante uno de los procedimiento si
guientes :

1. Por certificación oficial de una 
Escuela industrial elemental del tra
bajo o aprendizaje que acredite haber 
cursado con aprovechamiento los es
tudios de conductor mecánico y haber 
practicado durante un tiempo mínimo 
de doce meses.

II. Mediante certificación de un In . 
geniero Inspector de automóviles afee- 
tô  a la Inspección Industrial de la 
misma provincia que la Jefatura de 
Obras públicas,, con cuya certificación 
deberá acreditarse haber practicado 
como conductor de segunda clase du
rante doce meses por lo menos, y efec
tuar las siguientes pruebas.

1/ Montado y desmontado de la 
pieza o piezas que señale el Ingeniero.

2.a Conducción a 60 kilómetros por 
hora en recorrido mínimo de 2.000 
metros.

3 Conocimiento detallado del pre-
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gente- Reglam ento y elem ental de! Reglam ento de transpo rtes m ecánicos ro
da-ios.En la so lic itu d  se. reseñará  el núm e
ro  y fe-aba del perm iso de segunda 
clase, acom pañando la  certificación académica si se hallase en posesión 
de ella, y la Je fa tu ra  de Obras púb licas las re m itirá  de oficio a la Inspec
ción provincial de Industrias p a ra  que 
p o r 1111 Ingeniero Inspector de: autom ó
viles se proceda a com pulsar la  v a li
dez de aquélla o a exam inar al candi
dato en caso con trario . D evuelta la certificación académ ica con la conformidad! del Ingeniero Inspector o -con 
el nuevo certificado de examen, la^Je
fa tu ra  do- Ob-ras públicas o torgara el perm iso de p rim era  ciase, si procedie
ra , con la firma, del Ingeniero Inspec
to r y del Jefe  de Obras públicas.Los Ingenieros Inspectores podrán 
¡delegar, bajo su  responsabilidad , en 
sus Ayudan tos- facu ltativos oficiales; 
pero  1.a p ru eb a  de recorrido  de los 2.0QO m etros deberá hacerse personal
mente por ellos.d) Los que aspiren  a conducir ve
hículos da alqu iler o los destinados a 
servicios públicos- deberán ser varó
nos. m ayores de edad, conocer las v ías públicas que hayan de frecuen ta r y 
saber in te rp re ta r los planos y m apas 
de itinerarios.e) En todos los casos en que el r e 
sultado del exam en a que haya sido sometido u n  so licitante  del perm iso 
mencionado en los apartados a) y b) 
de este artículo  haya sidb negativo y 
el in teresado  desee su fr ir  nuevo exa
men, lo so licitará de la m ism a Je fa tu 
ra  de Obras públicas de la que an terio rm en te  lo hub iera  solicitado. E n tre  
dos exám enes’ consecutivos .de una m ism a persona no deberá tra n sc u rr ir  
un período de tiem po in ferio r a tre in 
ta días.f) En todo perm iso expedidlo con 
arreglo  a lo p rescrito  en este Reglam ento se h a rá  constar por el Ingenie
ro  exam inador el vehículo con el cual 
haya, sufrido  examen el solicitante y 
sólo au torizará  a conducir vehículos 
de l:a m ism a categoría de aquel con que hubiese sufrido el examen. Los 
que deseen obtener un perm iso que autorice a conducir vehículos ele todas 
las categorías m encionadas en este 
Reglamento, deberán, su fr ir  examen en 
c^.íl'a ea tegoría  de Vehículos, sienda 
preciso que el interesado lo solicite expresam ente, y a los efectos del pago 
ele" derechos correspondientes abonará 
los mismos que si su friese examen de 
un  solo vehículo.g) Los perm isos p a ra  conducir ve
hículos de tracción m ecánica expedidos ñor las Escuelas M ilitares de A r

tille ría . e Ingenieros del. E jé rc ito  a les individuos que du ran te  su servicio m ilita r hayan estado adscritos a los 
expresados1 Centres serán valederos 
siem pre que los titu la res  los p resenten, acom pañados de una fo tografía, 
en una Je fa tu ra  de Obras públicas, la 
que los h a rá  sellar con el s-eiío de la 
m ism a y tornará, la oportuna no ta en 
el Registro, correspondien te. .E sta t ra m itación será g ra tu ita  y los perm isos m cuestión será*! considerados como 
Se segunda clase.JO Los certificados de suficiencia #ne la Escuela especial de Ingenieros

de Caminos, Canales y Puertos, así 'como la de Ingenieros Industria les, ex
p id an  a este efecto a lo$ alumnos que, 
a contar desde la fecha de ia publicación del presente Reglamento, hubiesen obtenido el títu lo  de I n g e n i e r o , ' se
rá n  válidos p a ra  que las Je fa tu ras  de 
Obras públicas concedan a los in te re 
sados, sin otro requ isito  eme el de la en trega de dichos certificados, acom
pañados de las fotografías correspon
dientes, los perm isos de segunda d ase  
establecí dios p o r el p resen te artículo,, 
prev io  abono de los gastos- de lib re ta  y de form alizacién del expediente re s
pectivo.A rtículo 6.° E l reconocim iento de 
vehículos y  examen de conductores esta rá  encomendado, en cada provincia, 
a os Ingenieros Inspectores de au to 
móviles, que se reg irán  por las dispo
siciones del Real decreto d-e. 22 de Noviem bre de 1924, y deberán rend ir en el mismo punto  en que radique la J e 
fa tu ra  de Obras públicas, sin más ex cepción que la que establezcan las d is
posiciones especiales p a ra  las- p rov in 
cias insulares..Cuando a instancia de los in teresados se verifiquen reconocim ientos o 
exámenes fu era  de la residencia del Ingeniero  Inspector, éste perc ib irá , 
adem ás de los honorarios, la indem ni
zación reg lam entaria  p a ra  el personal 
de las Inspecciones industria les.A rtículo 7.° a) En la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de cada provincia  se llevará, para  cada categoría de vehícu
los de las señaladas en el artícu lo  ̂ 1A un  reg istro  de inscripción de perm isos 

de circulación en el. que consten los datos esenciales de los vehículos, con 
arreglo al form ulario  que se establecerá-;* el resultado del reconocim iento 
y fecha en que se otorgó el perm iso o perm isos. En el mismo registro  se irán  
anotando, para  cada vehículo, los nue
vos reconocim ientos y los cambios de prop ietario , que por v ir tu d  de lo d is
puesto en este Reglamento correspon
dan a cada vehículoEstos ú ltim os datos se h arán  tam bién constar en una lib reta  que ¡se e n 
treg a rá  al prop ietario  como perm iso 
de circuí ación.b) En cada Je fa tu ra  de Obras p ú blicas se llevará un registro  análogo 
de inscripción de los perm isos p a ra  conducir que se otorguen, figurando en 
é l . 3a fo tografía  del. conductor y  anotando el resultado del examen, ex trac
to de los documentos referen tes a las 
c ircunstancias y filiación del in te re sa do y los hechos merecedores de encomio o castigo que éste realice, y que 
las Autoridades, Asociaciones, E m p resas y  particu la res  que.de  ellos conoz
can, queda n obligados a poner en cono
cim iento del Ingeniero Jefe de Obras núhiicas, el que in stru iré  el oportuno 

expediente do comprobación..
De toda certificación de acto m ere

cedor de encomio realizado, o de castigo im puesto a un conductor de v e 
hículos  ̂ con m otor mecánico,  ̂ hecha 
po r la J e fa tu ra  de Obras públicas de la dem arcación correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en el pá rra fo  
an terior, el Ingeniero Jefe dará  tra s 

lado a la D irección general de Obras 
públicas, la que, a su vez, lo pondrá 
en conocim iento de todas las dem ás 
Je fa tu ras  de Obras pirblteas, con el fin

de que éstas tom en oportuna nota eii 
su s  respectivos registros.Los datos an teriorm en te reseñados! se harán  constar en una libreta, con el 
re tra to  d.el interesado, cuya libreta! se rv irá  de perm iso para  0011011010.

c) Las Jefa tu ras  de Obras publicas
en cuyos registros de conductores figu-; ren  anotaciones de hechos m erecedor res do encomio o castigo, relacionados, con éstos, enviarán, dentro del piazd 
de un mes, contado desdo la focha dé la publicación de este 11 cg;lamonto, á  la D irección general del Ramo, re la 
ción detallada do los conductores qu© figuren en les respectivos reg istros 
con anotaciones do encomio o cay reseña de este últim o im puesto a cada uno; recibidas estas anotaciones* la Dirección general las com unicará ú¡ 
todas las Je fa tu ra s  do Obras públicas, 
al objeto de que éstas procedan a hacer las ano láclenos correspondientes, ei| 
sus reg istros d.e conductores.d) T ranscurrido  el plazo indicado, 
no se expedirá ningún perm iso de con-| 
¿u-eir sin que previam ente la JefaíuTTjíL 
de Obras públicas de la cual hubsei’Q sido solicitado dicho perm iso  ha$$. 
comprobado si en el registro  cor® |K p endiente, figura ano tac ion alguna dSs-; favorable de las mencionadas, y eif 
caso afirm ativo, denegará el permiso* 
que se solicite.e) Si por decisión de las A u to r i |.  dad es se hub iera  re Lirado definitiva*# m ente el perm iso de conducir a algúxl 
conductor, no podrá expedirse nuevc| perm iso al m ism o; si el perm iso dé! 
CGirducir fuese re tirado  por las Auto-| ri-dadas tem poralm ente, las J e fa iu ra f  
de Obras públicas no podrán exped.ii| 
duplicados de esta clase de perm iso ! duran te  el período de tiempo po r ©|. cual hubiesen sido re tirados aquéllos!f) En el Negociado de Esladístic^. 
de la Dirección general de Obras p ú ú  ¿ticas se llevará un reg istro  g en e ra | 
de vehículos con m otor m ecánico dé* 
toda España, p a ra  cuyo efecto, los In-J 
geni ero s Jefes de Obras públicas d é  las provincias rem itirán  a dicho Ceii?| 
tro, m ensualraeiúe, las altas ¡y bajd§ 
que haya en cada caso. 1El Reí Autom óvil - Club de E spañ |[ rem itirá  m cnsualm ente a las Jeístu«g 
ras de Obras públicas los impreso¡£ 
necesarios p a ra  que dichos Centros loé devuelvan, después de consignar em 
ellos cuantos datos^ figuren respecto; m los vehículos m atriculados en el precedente, y las -bajas o a lteraciones 
que hayan sido notificadas a las tu ra s  de Obras públicas o com probad 

: das por éstas. Estas devoluciones d § l  ¡ berán  efectuarse, obligatoriam entqf 
dentro de los quince días primeros. de 
cad a mes.El Real Autom óvil Club de E spañ^! y entidades afiliadas al mismo, podrá3 | gestionar en las Je fa tu ras  de O bra# 
públicas cuanto sea necesario  p ara  ob-f 
tener las inscripciones de au tom óviles y  certificaciones de ap titud  de sus aso4 
ciados, ostentando a estos efectos 1|| 
represen tación  de los mismos. ÚJ

g}¡ Se au toriza a las C o rp o ra tio n #  oficiales, al Real Áu tomóvil Club áf 
España y a todas las demás Asqci&c*©4 
nes reconocidas oficialmente, pai~ tés? m ar de los reg istros generales y p ro 4  
v iu d a les  toáfcs los datos que p u ed af  
in teresarles,



Gaceta de M adrid.-Núm. 170  19 Junio 1926    1647

-b) Las Corporaciones, el Leal Au
tomóvil Club de España y las demás 
Asociaciones reconocidas oficialmente 
están obligadas a proporcionar a las 
Jefaturas y a la Dirección general de 
;Ohras públicas, todos los datos re la ti
vas a vclí-l culos y a conductores, así 
nacionales coma extranjeros, que pue
d a n ’ interesar por el concepto de segu
ridad en la e i-re ti la cid a, defensa n a 
cional o por cualquier otro motivo.

i). Un * resumen de las inscripcio
nes y anotaciones en los registros se 
publicara mensuahrrente en el Boletín 
Of i c i a l  de la provincia respectiva.

Artículo 8.°" a) Los propietarios 
de automóviles están obligados, h a jo su  
responsabilidad, a dar cuenta a la Je 
f a tu r a  de Obras públicas de la provin
cia. en (piense halle el vehículo, de los 
accidentes, reparaciones y reformas de 
gran im portancia (corno cam bio-de 
motor, transformación del coche en 
camión o viceversa, destino al servi
cio público, ‘etc.) que sufra cada vehí
culo, a fin de que el Ingeniero Jefe 
ordene el nuevo reconocimiento, y 
también darán cuenta de lodo cambio 
de propiedad.

b) Normalmente, además, deberán 
presentarse a nuevo reconocimiento 
los vehículos, de cualquiera categoría, 
destinados al servicio público Be via
jeros, o al transporte de mercancías, 
anualmente o en menor idaz'o, si así 
se consigna-en el permiso. Los -recono
cimientos que se -efectúen anualmente i 
serán los únicos, que ‘devengarán ho- ! 
ñora ríos. ’ '

Estos reconocimientos habrán de • 
verificarse precisamente .en las provin
cias en donde se hallen los vehículos. 
Cuando una Empresa de servicios pú
blicos tenga diversos coches o camio
nes en -líneas distintas de la capital de 
la provincia, el reconociiniento anual 
de los vehículos pertenecientes a la 
misma se efectuará en-una-sola visita, 
a fin de reducir al mínimo ei número 
de d leí as qué el funcionario devengue.

. La notificación de modificación de 
un vehículo.o de cambio de propiedad, 
deberá hacerse al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia .en que 

se halle el interesado, quedando dicho 
funcionario obligado a dar cuenta del 
cambio de propietario o modificación 
sufrida por el vehículo, al de la p ro 
vincia que hubiera autorizado por p r i
mera vez la circulación del vehículo.

Los Ingenieros Inspectores de auto
móviles tendrán facultades inspecto
ras, en relación con los destinados al 
servicio público y al transporte de 
mercancías, desde el punto de vista del 
funcionamiento mecánico ríe los m is
mos; vendrán asimismo obligados a de
nunciar ante los Ingenieros Jefes de ■ 
Obras públicas respectivos, cuantas in
fracciones observen contra lo dispues
to en el presente Reglamento, y a este 
fin se les dotará del oportuno" carnet 
de indentidad.

c'j Los vehículos que súfran nuevo 
reconocimiento con arreglo a lo dis
puesto en este artículo, continuarán 
con el mismo número de m atrícula.'

Artícuto 9.° Las tarifas aplicadas al 
reconocimiento de vehículos con motor 
mecánico, así como tos exámenes de 
conductores y expedición de los p er
misos respectivos, serán las siguien
tes:

Reconocimientos.

CATEGORÍAS

DESIGNACION 1 .* 2.a y 3.a

Pesetas. Pesetas-.

Por el prim er reco
nocimiento y prue
ba ¡de un vehículo, 
comprendida la cer
tificación ele su re
sultado   ............. 12 27

Por ei prim er reco
nocimiento y prue
ba de un vehículo 
retirado de la c ir
culación, compren
dida la certifica
ción de su resul
tado . ....................... 5 8 Í8

Por ei p rim er reco
nocimiento y prue
ba de un vehículo 
norm al (Artículo
8.°, b )  ..........  5,50 13

Expedición de un du
plicado en caso de 
extravío ............ 2 4

flota .— Además deberán abonarse en 
las Jefaturas de Obras públicas cua
tros pesetas por la libreta y form a
ción del expedienté en los primeros 
reconocimientos, tres en los posterio
res y dos en la expedición de un du
plicado, además de la póliza para  el 
permiso o para  el duplicado.

Exámenes de aptitud .

CATEGORÍAS
  - ..........

DESIGNACION 1.» . 2.a y 3.a

Pesetas. Pesetas.

Por examen de ap
titud  para condu
cir vehículos, com
prendida la certifi
cación de su resul
tado  .................. 8 15

Expedición de un du
plicado en caso de 
ex tra v ío   ...............  2 2’

Nota.—■Además deberán abonarse en 
la Jefatu ra  de Obras públicas tres pe
setas por la libreta y forfaación del 
expediente para el permiso y dos para 
e$ duplicado, y además entregar la pó
liza para el permiso o para el dupli
cado.

Si las peticiones díe permiso para 
conducir vehículos de varias catego
rías no se hicieran a la vez en una 
sola instancia, se aplicarán las tarifas 
respectivas, y si se hacen en una sola 
sólo se abonará la ta rifa  aplicable a la 
categoría más alta de las que se so
liciten.

Artículo 10, Al objeta de cumpli- 
m éntar las disposiciones de este Re
glamento, tos Autoridades, los propie
tarios v conductores de vehículos con

m otor mecánico, quedan obligados íl|! 
facilitar a las Jefaturas de Obras ;pú4 
blicas de la  provincia en que rad iq u e^  
los datos que éstas reclamen, dentnjí 
del plazo que en cada ñas o íseñaJen.

Artículo I I .  a) Se prohíbe termito 
nantemente que u n  mismo vehículcf 
se m atricule en provincias distintas, % 
más de una vez en la misma.

En caso de que un vehículo fuese; 
dado de baja por inutilidad, será dado" 
de alta con el mismo núm ero después1 
del reconocimiento correspondiente. SÍ 
este reconocimiento se efectuase eÚ 
provincia d is tin ta  a la en que se ma
triculó el vehículo, el Ingeniero Jefe' 
lo comunicará de oficio al de aquéllá? 
a los efectos del alta en el correspon^ 
diente registro. i \

b) Los dueños de automóviles rf- 
motociclos, *que por habérseles extrato 
viado los permisos -de circulación hai¿ 
de proveerse de certificaciones qu$ 
acrediten que sus vehículos se hallai| 
inscriptos en el registro de la provine 
cía, deberán solicitar del Ingenier®.' 
Jefe -de la misma, )a expedición de iüJ 
duplicado de dicho documento. í  

ü) Toda persona o entidad que vento 
da o adquiera un vehículo con motmS 
mecánico, aisado y ya m atriculado erí 
España, estará obligada a  ¡ponerlo eri 
con o cim tonto de la Je fa tu ra  de ?Obra4 
públicas de su domicilio, indicando! 
al propio tiempo el nombre de la  perT; 
sona o entidad de la  que hubiese ad-f 
quirido o a la que hubiera vendtoo el 
vehículo, según el caso. Vr

En dichas notificaciones dcberi$ 
constar siempre la conformidad de 
persona o entidad que aparezca eumd 
compradora del vehículo. La Je fa tu r#  
lomará no ta  de ello, y dentro de los' 
diez primeros días de cada mes e n v ia r  
rá  una relación detallada de estos ex*? 
iremos a la Dirección general de Ohrásí 
públicas y  al Real Automóvil 01 ub déb 
España, para  que en ambos Gentíos se 
hagan las oportunas anotaciones un! 
sus registros generales.

Las notificaciones a las Jefaturas dé 
Obras públicas deberán hacerse póg 
escrito, dentro de los diez días sito 
guiehtes a aquel en que se hubresd 
llevado a cabo la transacción.

d) Los duplicados de permiso^ pato 
ra  conducir que s e : expidan por lob Iif-j 
gen teros Jef es de 0hra$ públicas, de
berán llevar la mención “Duplicado”, 1 
y sólo se reintegrarán con pólizas cf$ 
dos pesetas, quedando -terminan tem eifl 
te prohibida la expedición de otra c lá í  
se de documentos en sustitución do 
dichos duplicados. !

Artículo 12. Los vehículos de trá%  
ción mecánica circularán por las víáÜ 
públicas siguiendo el lado derecho coto 
rrespondiente al sentido de su marchito 

Asimismo, y de acuerdo cor, 10 
puesto por el Reglamento -de P o lÍeí|' 
y Conservación de Garrete-ras, en su  
artículo 25, cuando estos vehículo^ 
circulen por las vías públicas, he cu al 4 
quiera clase que sean éstas deberán*, 
dejar libre la m itad del ancho de fás!’ 
mismas, entendiéndose que esta disto 
posición afecta tam bién n la carga ' 
qué transporten. ^

Para él cruce con otros vehículos,; 
caballerías, recuas y ganados, se ‘©b-G 
servarán las reglas siguientes: b

Los que vayan en sentido d is tíif t^  
m archarán conservando m i respoctfv^
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derecho, y para los que vayan en 
é) mismo sentido, conservarán la de- 
.fécha los que vayan delante, y tomarán 
qá izquierda los de detrás.
*  Cuando hayan de adelantar a un ve 
hículo, antes de colocarse al lado iz
qu ierdo del mismo deberán asegurarse 
%% que pueden efectuarlo sin riesgo 
Rdé choque con otro vehículo o animal 
*<fuo venga en sentido contrario, proh i
biéndose- terminantemente adelantar 
guando la visibilidad en la p^rte de
lantera no sea suficiente. Después de 
ifji#ber adelantado, ningún conductor 
Jdeíberá volver a colocar su vehículo al 
l|do derecho del camino, sin antes ha- 
jbérse cerciorado de que puede efec- 
-Juarlo sin riesgo de ninguna clase para 
el vehículo o animal al que hubiere 

adelantado.
>a Todo conductor de vehículos o de 
|nimales que se acerque a una b ifu r
cación o cruce de vías públicas, debe
r á  anunciarlo y  cerciorarse de qué la 
-futa se halla libre; deberá, además, 
parchar a velocidad moderada y con- 

/éervar su respectivo lado 'derecho
En todo cruce de vías públicas, los 

conductores tendrán la obligación, de 
'Ceder el paso a los vehículos o anima-, 
; servar sil respectivo lado derecho, 
r * Las reglas que preceden se aplica
r á n  en las aglomeraciones urbanas, 
salvo en los casos objeto, de disposicio- 

-íies esipeciales dictadas por las Autori- 
-dades competentes.
| > Artículo 13. a) Queda prohibida 
la  circulación de todo vehículo que no 

f-haya sido debidamente autorizado, así 
,fom o la de aquellos que por accidente 
i O por otra causa hayan perdido las 
•condiciones reglamentarias. El permiso 
rde circulación irá siempre con el ve- 
.Íiículo correspondiente.

b) De igual manera se prohíbe la 
circulación de todo vehículo que no 
tyaya directamente manejado por un 

•conductor autorizado al efecto, quien 
habrá  de llevar consigo el correspon
diente permiso de circulación.

' •' c) El conductor de un automóvil 
o motociclo que circule por las vías 

-públicas, estará obligado a presentar el 
^permiso de circulación del vehículo, 
Cuantas veces lo reclamen las Au íori- 

.dades o funcionarios competentes, 
_afectos al servicio de las respectivas 
«uárreteras, Ingenieros Inspectores de 

/automóviles y la Guardia civil, 
c / Dichos Agentes ejercerán una ins- 
qpección constante sobre la observancia 
Ale lo proscripto en este Reglaméidó y 
cfcn el de Policía y Conservación de Ca
rreteras vigente, denunciando cuantas 

^faltas se cometan contra lo dispuesto 
én  dicho Reglamento.

Artículo 14. a) Durante la noche» 
y  siempre al paso de los túneles, irán 
(Encendidas las señales luminosas in- 
;tíi cadas en el artículo 2 o, apartado K), 
y  e,n el artículo 15, apartadlo c).

b) Dentro de la población 110 se 
perm itirá el empleo de faros o luces' 
<fue deslumbren por su mucha po
tencia.

c) Los aparatos de alumbrado sus
ceptib les de producir un deslumbra
miento deberán hallarse dispuestos de

r 4al manera que pueda suprimirse todo 
In fecto ¡deslumbrador cuando los v e 
hículos en que vayan colocados en- 

: etlentren a otros usuarios de la ca- 
. jRgjl&rsk y cuantas veces sea útil dicha

supresión. Sin embargo, ésta deberá 
realizarse en forma que deje subsis
tente una potencia luminosa suficiente 
para que la calzada quede alumbrada 
eficazmente delante del vehículo, a una 
distancia mínima de 25 metros.

Los automóviles que circulen arras
trando un remolque estarán sujetos a 
las mismas reglas que los que marchen 
aislados, en lo concerniente al alum
brado delantero; pero la luz roja de
berá hallarse colocada en la parte pos
terior del remolque.

Artículo 15. Todo vehículo de mo
tor mecánico, al circular por las vías 
públicas, deberá llevar las placas de 
matrícula con arreglo a las disposi
ciones siguientes:

a) El número dé placas será de 
dos, ambas perfectamente visibles; una 
de ellas se colocará en la parte delan
tera y otra en la parte posterior.

En los vehículos de lá ’primera cate
goría se colocarán, una de-ellas, en la 
parte delantera y en la extremidad del • 
guardabarros en'sentido longitudinal, 
y  la otra, sujeta al guardabarros pos
terior, en sentido transversal.

Las placas delanteras de los moto
ciclos llevarán pintada la inscripción 
por ambos lados.

En las restantes categorías se colo
carán en* sus dos Trentes.

Cuando un automóvil remolque uno 
o más vehículos, el último de éstos 
deberá llevar una. placa de matrícula, 
con idéntica inscripción que la que 
figure en las placas del vehículo trac
tor.

b) Se prohíbe que las placas de_ 
matrícula se sustituyan por números 
pintados en el radiador o en oirás par
tes delanteras o posteriores del vehícu
lo. Asimismo se prohíbe también la 
colocación de objetos que oculten to
tal o parcialmente cualquiera de las 
placas.

c) Todos los vehículos deberán lle
var en su parte anterior dos faroles de 
luz blanca y  en la posterior un farol o 
aparato de proyección que alumbre por 
transparencia o reflexión el número de 
matrícula en forma que permita dis
tinguirlo desde una distancia mínima 
de 50 metros, tratándose de coches que 
puedan alcanzar una velocidad mayor 
de fiO kilómetros por hora y de 30 me
tros si se trata de vehículos inferiores 
a la velocidad mencionada.

d) En el aparato de proyección o 
placa irá marcada o grabada la con
traseña de la provincia, y  luego, con 
separación de un guión, el número de 
orden del permiso de circulación.

e) Las letras de la contraseña y el 
número irán pintados con caracteres 
negros sobre fondo blanco, quedando

terminantemente prohibido introducir 
modificaciones ni adiciones en la dis
posición y colores de las inscripciones 
prevenidas en este Reglamento, asi co
mo también el empleo de placas do 
metal bruñido o con números y letras 
de metal bruñido cuyos reflejos im pi
dan o dificulten la lectura de las ins
cripciones.

f) Las contraseñas por provincias 
serán las siguientes:

Alava ............................  V i
Alicante ........................ A
Albacete ..................... . AB
Alm ería .......................  A L
Avila  .......................... AV
Badajoz .........................  BA
Baleares ............ ...........  PM
Barcelona .....................  B
Burgos ..........................  BU
Cádiz ............................  GA
Cáceres ......................... CC
Castellón ....................... CS
Ceuta  ........................ CE
Tenerife ....................... T F
Ciudad Real................... CR
Córdoba ........................  CO
OoTuña ..........................  O
Cuenca ....^....................  CU
Gerona ...JT......... ...... . GE
Granada ..... ........ . GR
Gran Canaria...............  GC
Guadalajara  ............ / GU
Huelva .......................... K
Huesca ........................... IIU
Jaén ............................ . J
Lérida ..... ....................  L
León  ............................. LE
Logroño ........................ LO
Lugo ................... .......... LU
M adrid ........................... M
Málaga ...........................  MA
Melilla ....................... M L
Murcia ........................... MU
Navarra ......... ............... NA
Orense ............................  OR
Oviedo ............. .............  O
Palencia ........ ...............  P
Pontevedra ................... PO
Santander ..................... S
Salamanca .................... SA
Guipúzcoa  . SS
Segó vi a ........................  SG
Sevilla ......... ................  SE
Soria ......... ...................  SO
'Parragón a ........ T
Teruel ........ ...................  TE
Toledo .......................... . TO
Valencia ................. ......  V
Valladolid •................. . V A
Zaragoza .......................  Z
Zamora ............... ........  ZA
Vizcaya .........................  B I

g) Las dimensiones de las letras y 
cifras serán las siguientes:

VEHÍCULOS VEHÍCULOS
DE LA CATE- DE LAS CATE

GORÍA 1.a GÜRÍA 1.a Y  2 *
.-¿...zarn

Placa anterior Placa anterior 
designación 1/ posterior. y posterior.

m/m m/m

Altura (le las letras y c ifras .............  60 90
Longitud uniforme id-el guión ........................................^  ^
Longitud de cada letra o c ifra  ....... 40 45
Espacio entre cada letra o c i f r a . 20 25
Grueso uniforme del trazo ............  ® ^
Altura de la olaca..................    75 110
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h) Para que un vehículo pueda-ser 
reconocido precisa que acuda al acto 
tiel reconocimiento completamente 
equipado y con las placas de m atrí
cula colocadas en su sitio definitivo, 
pintadas en blanco y de dimensiones 
adecuadas.

Artículo 16. En todo momento, los 
conductores de automóviles y m otor^  
clos deberán ser dueños en absoluto 
del movimiento del vehículo y estarán 
obligados a moderar la marcha y, si 
preciso fuera, a detenerla al aproxi- 

limarse a los animales de tiro y de silla 
que diesen m uestras de espanto, así 

' como también cuantas veces sea con
veniente para seguridad de las perso
nas o cosas situadas en las vkis por 
la que circulen.

La velocidad de la m archa d¡e los 
automóviles y motociclos se reducirá 
cuanto sea preciso,' siempre que su 
presencia pudiera ocasionar algún 
desorden o entorpecer la circulación, 
y no podrá exceder de la equivalente 
al paso de hombre en los parajes es
trechos o muy frecuentados.

En el in terior de las poblaciones y 
en las zonas urbanizadas, al aproxi
marse a los tranvías deberán los auto
móviles y motociclos m archar con la 
necesaria precaución.

Las máximas velocidades de marcha 
a que deberán circular los' vehículos 
de tracción mecánica cuyo peso total, 
en carga, exceda de 3.000 kilogramos 
serán las siguientes:

v e l o c id a d  m á x i m a  d e  m a r c h a  e n
KILÓMETRO- H ORA

VEHÍCULOS DOTADOS DE LLANTAS 
ELÁSTICAS

Destinados al  
PESO TOTAL, EN CARGA transporte Destinados a

de personas. otros  usos.

De 3.001 a 4.500 kilogramos...... . ........  40 35
De 4.501 a 8.000 kilogramos................. 35 30

Las velocidades de m archa máxima 
a  que podrán circular los vehículos 
automóviles que lleven un solo ve

hículo remolcado, serán ías fijadas en 
el cuadro anterior, según la categoría 
correspondiente, entendiéndose que. 
para determ inar dicha categoría, se 
sumarán los pesos del vehículo trac
tor y del remolque, teniéndose tam 
bién en cuenta la clase de llanta» dé 
que uno y otro vayan dotados.

Si el” peso, en vacío, del vehículo 
remolcado no exced iese de una mi tac 
tíel peso, en vacío, del tractor, no sé 
tendrá en cuenta el peso del remolca
dor a los efectos de la limitación de la 
velocidad máxima, y en este caso, po
drán ambos vehículos circular a la ve
locidad máxima correspondiente al 
tractor .solo, según el cuadro anterior.

Be prohíbe terminantemente'qu-e un 
vehículo que remolque a otro, sea eual 
fuere el peso del primero, circule a 
velocidad superior a la de 40 kilóme
tros por hora.

En cada provincia, el Gobernador 
civil dictará, la# disposiciones opor
tunas para el señalamiento de las ve
locidades máximas que estimo con
veniente fijar para el paso de los ve
hículos de tracción mecánica en las 
travesías de los pueblos,

Artículo 17. Los conductores de 
automóviles y motociclos, no serón 
responsables de la m uerte de animales 
que se hallen sueltos por las carre
teras y caminos. Los dueños de diehoí 
anímalas incurrirán •en- las rérponsa- 
bHulados que define el Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras 
vigente, s í o perjure i o; ée Jas demás que 
sean eonsecueneia áe abandono eií que 
hubiesen dejado dichos -animales 

Artículo 18 a) Todos los obeiócu- 
Ies eme se opongan & la libre circu

lación .por carreteras y vías públicas, 
deberán hallarse conve ni en temen te
alumbrados con luz roja desde el ano
checer, para señalar su presencia a ios 
conductores de vehículos.

b) Tan luego como el Ministerio de 
Fomento haya llegado a un acuerdo 
acerca de la mejora del señalamiento 
de lo-s pasos a nivel, con las Compa
ñías de ferrocarriles o entidades a 
cuyo cargo corra su cuidado y conser
vación, serán aquéllos alumbrados con 
luz roja y cubiertos con las señales 
adoptadas por el Convenio internacio
nal de París de Octubre de 1909.

c) La sustracción y deterioro vo
luntario de los faroles", señales y pos
tes indicadores que existen en las ca
rreteras y vías públicas,: serán-casti
gados .con el máximum de multa, sin 
perjuicio de la denunnía a los T ribu
nales, para la sanción correspondiente.

Artículo 19. Para los ensayos de 
vehículos con motor mecánico, se ten
drán en cuenta las reídas siguientes:

1.a Los constructores o vendedores 
de vehículos de tracción mecánica, con 
establecimiento abierto ;en España pa
ra la construcción o venta de dichos 
vehículos, podrán obtener de las Tefa- 
turas de Obras públicas de la provin
cia en eme tales establecimientos ra 
diquen, la autorización necesaria para 
pruebas de los vehículos que constru
yan o vendan.

2.a Las licencias que concedan las 
Jefaturas de Obras públicas serán se
mestrales; las expedidas durante el 
prim er semestre de cada año, cadu
carán, forzosamente, el 30 de Junio 
de dicho semestre, y las concedidas 
drizante e l segundo, caducarán el 31 de 
Diciembre del mi§pao áfío. Por excep
ción, los permisos concedidos durante 
los meses fió’Junio y Diciembre, cadu
carán, respectivamente, loe días 31 de 
Diciembre y 30 de Junio siguiente.

3.a Al solicitar dichas licencias 
acompañarán los interesados dos pia’A 
cas rectangulares pe 30 por 20 centf?; 
metros, cuyo fondo estará pintado d | 
color bermellón: en ellas deberán piiiv 
larse, coñ caracteres blancos, el nú-.; 
vne.ro y letra de m atrícula que la Je fa - ’ 
tura de Obras publicas, en su caso;, 
conceda. *,

Con la instancia, y acom pañado'dé, 
copia literal, deberá presentar el in 
teresado el recibo de la contribución 
industrial o del impuesto de útil i da-?" 
des, según el caso, correspondiente al 
último trim estre que haya satisfecho 
como tal constructor o vendedor dé 
esta clase de vehículos, no tram itan -; 
dose petición ’ninguna que no vaya 
acompañada de dicho documento,' el 
cual, después de cotejado con su co
pia, será devuelto al interesado. i

En la instancia deberá consignar ej 
interesado, además do su nombré ' y 
señas de su domicilio, la marca, el ase 
y categoría de los vehículos que desea 
poner'ten circulación para pruebas. »

4.a Al concederse la autorización 
solicitada, so devolverán al interesa-"' 
do las placas en cuestión, pro\ mias 
del sello do 1.a Jefa tu ra  résped i\ a, y 
cuando, por cualquier circunslan^ja, sé 
deteriorase una de duchas placas, po-: 
drá el interesado presentar una ^nuevp, 
placa, acompañada de la deteriorada, 
quedando esta última- en poder de l á ‘ 
Jefatura, que la inutilizará en cuanto ' 
haya devuelto sellada la placa que ha 
de reemplazarla. - ¡

En caso de extravío de una placa, 
el interesado presentará;, para  qué 

sean selladas, dos nuevas placas acom- 
nañadas de la que tuviera en su po
der, la que recogerá e inutilizará la 
Jefatura de Obras públicas en cuantjp 
haya devuelto, selladas, las presenta
das por el interesado. (

5.a En ningún caso podrán, las Je
faturas de Obras públicas conceder g 
una misma persona o entidad más fié 
seis Dermis os para ser utilizados si- 
muHánenmente, ni prorrogar los per- y 
misos obtenidos.

Las pruebas de velocidad y de po
tencia de motor se efectuarán m  ‘el 
exterior de las poblaciones'y  en los 
«filos que fije la Jefatura  ds Obra# 
públicas e en locales de carácter p a r
ticular.

6.a No se" se concederán, sin previo  ̂
reconocimiento, permisos para p ru é - \  
has de vehículos de la tercera cate- ¡ 
goría o de los comprendidos en la sé- • 
gmida y destinados al transporte dé 
más de nueve personas, quedando te r
minantemente prohibido que niogúlí 
vehículo con m atrícula especial paya; 
pruebas se uti 1 íce por pariicu!ares ó 
en servicio público de viajeros ;

Los vehículos con placa para prue
bas, sólo podrán utilizarse para prue
bas o ensayos, manclados exclusiva- 
mente por personal dedicado al ser
vicio de la persona o entidad construc
tora o vendedora que se halle en po
sesión del correspondiente permiso 
para conducir prescrito por el p re
sente Reglamento, y cada vehículo de
berá llevar .dos. placas con idéntica 
mser>peión, eoloe&d*# ora 1» forma' 
prescrita por el apartado a) d&l a r
tículo '15.

Cuidarán asimismo los con?!rncto- 
res y wndtdoFfts de da ir&Q-
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¡felón m-eeániea, y bajo su responsabi- 
fidad, do que cuantos vehículos do 

I jesta clase pongan en circulación para 
¿ruchas llenen to dos los raquis i! os es- 

1 tipil lados por el artículo 2.° del pre- 
>enie Reglamento quedando term i
n an  tornen le prohibido poner en circu
lación con placas de matrículas para 
•pruebas vehículos vendidos o entre
gados a particulares.
' . 7.a Los permisos de circulación pa
ira pruebas se anotarán en un registro 
! ¡especia!, y los números que para estos 
permisos se faciliten, y  que deben 
figurar en las correspondientes pía- 
¡cas, serán correlativos, a p a rtir  del 
j5fi.í)00, en todas- las Jefaturas de 
Obras públicas.

8 .a Transcurrido el plazo de vali- 
Mez de estos permisos fijado por la 
■regla 2 .a de este artículo, podrán di- 
jeiios permisos, ser renovados siempre 
'que el titu la r lo solicite y acredite 
,m ediante exhibición, acompañada de 
una copia del recibo de la contribu
ción industrial o del impuesto de Uti
lidades de1 último trim estre, que con
tinúa ejerciendo la industria de cons
tru c to r de vehículos de fracción • me- 
feáníca o el comercio de vendedor de 

. los mismos.
Al solicitar la renovación entregará 

r£n la Jefatura de Obras públicas las 
flacas que hubiese venido utilizando y 
¡presentará otras nuevas para que sean 
sellada s por dicho Centro, el que re- 
(00o*erá e inutilizará Ia= empleadas por 

* él titu la r durante el anterior semestre, 
¡jr las pdacas nuevas que para este ob
jeto se presenten para ser selladas, 
deberán ' llevar pintados, respeefiva- 
piente, los números correspondientes 
:§t los permisos objeto de solicitud de 
Renovación.

$.B Las Jefaturas de Obras públicas 
percibirán por los servicios estipula

n t e  en el presente artículo los s i guien- 
|.es derechos':
y  PESETAS

í*or expedición de un perm i
so para pruebas y sellado
de placas................!.................  so

3?or cada renovación y sellado
de placas...................................  20

JPor cada sustitución de placa 
, ideteriorada o extraviada.... 5

Artículo 20. a)-—No podrán circu- 
te ,.  sin permiso especial, los vehículos 
suyo peso total (incluido el del ve- 
kícuioL exceda de 8.000 kilogramos* ni 
R u ello s  cuya carga por centímetros 
•i&é ancho? de llanta exceda de 150 kilo- 
ípam os cuando las llantas sean de 
caucho y 140 cuando sean metálicas.

Si se desea poner en circulación un 
vehículo que no satisfaga esas condr- 
éimies, se* pondrá en cono cimiento' de 
fe Jefatu ra  de Obras públicas, indl- 
-eandd’ el recorrido proyectado, y  ésta 
dará  la au tom ación  caí el caso que lo 
consientan el estado de- ios? puentes y  
demás partes de las vías por las cua
t e  se intenta pasar.

Artículo 21. En v irtud  de lo dis- 
pui3sto por el Convenio Internacional 
sobre _ circulación de automóviles y 
motociclos, los vehículos de estas cla
ses que hubiesen do viajar per ei ex
tranjero deberán llevar en su.: parte 
posterior y colocada fie mudo que pue
d a  verse íáchuK-ufo. además■ der b  plat

ea de m atrícula nacional, otra: que p er
m ita reconocer su nacionalidad espa
ñola. Estas placas serán .ovaladas y es
tarán pintadas de blanco, llevando en 
su centro la letra E pintada en carác
ter latino de color negro.

Las dimensiones de las placas, y de 
la letra serán las siguientes:

MILÍMETROS

Para los automóviles:
Longitud de la p laca ..,,.,,., 300
A ltura de la m ism a   Í80
Grueso del trazo de la le

tra  ...............     15
A ltura mínima de la letra. 100,

Para los motociclos:
Longitud de la p laca....,.,. 180
Altura de la m ism a...,  120
Grueso del trazo de la le

tra  ...................   10
Altura m í n i ’nTa de la

misma .............................  80

Se prohíbe terminantómente que ia 
letra E se pinte en la placa de ma
trícula nacional, así como también que 
las placas internacionales tengan for
ma, dimensiones y colores distintos a 
los más arriba indicados, y que en 
ellas se pinten banderas.

Además de colocar en sus vehículos 
respectivos la placa internacional men
cionada deberán; los propietarios do 
ellos proveerse * del correspondiente 
permiso internacional/ Este documen
to lo expedirá como hasta la fecha el 
Real Automóvil Club de España, con 
arreglo a las disposiciones dictadas ai 
efecto.

Artículo 22'. Las Aduanas españolas 
exigirán a todos los propietarios o 
conductores de automóviles o motoci
clos importados para circular per Es
paña, la presentación del permiso in
ternacional , que refrendarán de en
trada en la hoja correspondiente a. Es
paña y no perm itirán une entre por 
vías publicas ninguno de dichos, ve
hículos que carezcan del. expresado 
documento y que no lleven las co
rrespondientes ¿lacas de matrícula,, y 
además,, la placa ovalada internacio
nal; con la  inicial de la. nación- que 
hubiese expedido el permiso.

Estos permisos,, la mismo que los 
de conducir, caducan después de

ir.aRSiCur.rido- un año desde el día en 
que fueron expedidos.

Transcurrido ese período de tiem 
po*.. los coches, tendrán que ser rein
tegrados- a. sus respectivos países, y 
de no hacerlo sus propietarios, ten
drán que ser inscritos - en Es-paña, 
previo cumplimiento de todos los re 
quisitos exigidos en el presente Re
glamento, quedando term inantem ente 
prohibida v sujeta a la responsabili
dad en él fijada, la circulación de au 
tomóviles y motociclos que lleven pla
cas de m atrícula extranjera;, si no se 
hallan provistos del core sp ondiente 
permiso inte ruar lona! eu período de 
validez, así como la conducción de 
vehículos de esta clase, a persona cu
yo permiso internacional para con
d u c i r  hubiera caducado.

Artículo 23. Todo vehículo con 
motor mecánico destinado a alquiler 
o a servicios públicos, deberá llevar 
una contraseña o rótulo bien visible, 
y tener autorización especial para de
dicarlo a esta industria.

Deberá tener a disposición deí pú
blico en las Administraciones:

1.ü Un ejemplar de este Regla
mento.

2.° Una tarifa  de precios apro
bada; y

3.° La indicación de la cabida del 
vehículo.

Artículo 24. Las dimensiones de 
ios vehículos estarán comprendidas en 
los límites siguientes;.

Altura máxima desde el .suelo has
ta el punto más elevado de la baca, 
3,10 metros.

Superli.ci.e- mínima dispon! Me por 
v ia je ro :

En sentido longitudinal del asiento, 
ü'/di metros.

En el normar al anterior, 0.75 me
tros, comprendido el ancho deí 
asiento.

Artículo 25. a! Los automóviles 
destinados ai servicio urbano de al
quiler, o sin itinerario fijo, así como 
los dedicados a servicios públicos, lle
varán,, como contraseña especial, dos 
placas colocadas, respectivamente, una 
eq la parte interior y otra en la pos
terior deí vehículo. En dichas placas, 
que deberán estar pintadas de Man
co, se destacarán en color negro las 
letras S. P., debiendo tener las placas 
y letras, necesaria y  respectivamente, 
las dimensiones siguientes:

Vehículos Vehículos
de la primera de las demás

calecería. categorías.

Placa autorice Placa anterior,
y posterior. y  posterior.

Longitud de la p laca., ......    150 m /in. 22.5'-m/m.
A ltw a de la, p l a c a . . , , . . > . . . 75 n 120
Longitud) de cada le tra     45 ” 60 % *
Espacio entre- ambas l e t r a s . . . . . . 20 *' 35
Grueso uniform e de los trazo s.....,,.. 6 M 8 ”

Estas? placas serán distintas de- fas- 
de matrícma-. y  se colocarán al lado 
de éstas, quedando terminantemente^ 
prohibido que las letras S, P. aparez
can en las placas de matrícula.

Los vehículos destinadlos a servicios

públicos con itinerario  fijo, llevarán, 
at exterior un roturo bien visible con 
indicación del trayecto que reco rren ..

M El coche deberá estar limpio 
antes de comenzar el viaje, en buen 
estado de funcionamiento y sin des*-
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perfecto alguno. Si ésto ocurriera du
ran te  el recorrido, el conductor io eo- 
tregivú lo antes posible.

c) No se adm itirá mayor número 
)d¡e viajeros que los señalados corno 
cabida.

Artículo 26. a) Se entregará a ca
da viajero un billete, en el que cons
ten, con caracteres bien ciaros, el pre
cio del vi aje, si ti o de tenn  i n 0 d el 
mismo y fecha de la expedición. Los 
billetes se irán entregando siguiendo 
¡el orden de las peiieionei, que podrán 
hacerse en la misma Administración 
h  por carta certificada, debiendo re 
servarse, sin aumento de precio, los 
que se pidiesen con anticipación, 
acompañando el importe. A la vez 
la Empresa queda exenta de respon
sabilidades en el caso de presentarse 
mayor número de viajer<^| que los que 
perm ita la cabida de los vehículos dé 
servicio con arreglo a la concesión. 
Eos billetes combinados con las Com
pañías de ferrocarriles sólo dan dere
cho al asiento en el prim er vehículo 
-en que lo hubiera disponible.

b) El expresado billete da ‘de
recho  al transporte g ra tu ito  de 15 
k ilogram os de peso en uno o varios 
bultos de equipaje, del que dará el 
correspondiente talón , equipaje que 
¡deberá conducirse en ol m ism o ve
hículo  en que vaya el pasajero. Los 
¡equipajes y encargos se transporta-, 

Tár sobre la cubierta del coche, no 
pudiendo exceder la carga de uin 
'50 por 100 del peso to ta l del ve
h ícu lo  vacío, no siendo obligatorio 
p a ra  las Em presas el tran sp o rta r 
bultos cuya dimensión mayor ex
ceda de un metro. En ningún caso 
¡el peso transportado  en la parte su 
p erio r excederá del transportado en 
jal in te rio r del vehículo.

c) T am bién hab rá  en todas las 
A dm inistraciones un libro de recla

maciones, en el que los viajeros po
drán estam par las que estimen per
tinentes a su derecho.

d) Los vehículos destinados al 
¡transporte de viajeros llevarán en si- : 
lio visible una tablilla que indique 
&I número de plazas, de conformidad 
fcon las dimensiones, por asiento que 
m  indican en el artículo 24 de este 
‘Reglamento, pudiendo ocupar los v ia
jeros los asientos inmediatos al con
ductor, siempre que su presencia en 
filo  no impida 0 limite los movi- 1 
|n i en tos y maniobras de éste.
, Artículo 27. Las Empresas debe
rán rem itir a las Juntas tócales de 
¡transportes, dentro de los diez días, . 
¿Opia de las reclamaciones presenta- ; 
p ,  así como dar las explicaciones y 
tíescargos oportunos.

Artículo 28. a) Las Empresas de 
Servicios públicos de transporte con 

^Vehículos con motor mecánico dispon- ' 
<Jrán, cuando menos, de un vehículo 
én  estado de circulación, además de 
los necesarios normalmente, para pre
venir cases de accidente o deterioro ' 
tíé uno de los circulantes.

W . alteraciones inevitables de 
servicios que pudieran presentarse 
por accidentes meteorológicos {excep
cionales nevadas, inundaciones, etcé
tera), por interrupción de la vía {gran- ¡ 
des desprendimientos, destrucción de 
obras de fábrica) o por cualuuiora 

causa, deberán ser anunciadas

por la Em presa lo ardes posible, -as 
como la reanudación del servicio.

Ar tículo 20. a * Los conductores n 
podrán durante la marcha fumar 
abandonar la dirección del vehícul 
ni, en general, hacer cosa alguna qu 
pueda distraerles, y las Empresas « 
los dueños cuidarán de no entregar 
les el servicio sin que hayan disfru
tado de un descanso mínimo de oclu 
horas por cada veinticuatro.

b) El cumplimiento de la despo- 
sición anterior podrá Imponerlo cual
quier viajero, y desde luego deben 
hacerlo así la Guardia civil o los fun
cionarios de la Jun ta  central o loca 
de Transportes y de la Jefatura d; 
Obras públicas encargados de la ins
pección, dando además cuenta a h 
Dirección de la Empresa, pana qu( 
imponga las correcciones debidas 3 

'adopte las medidas necesarias pare 
evitar que el conductor incurra ex: 
falta.

Artículo 30. A los viajeros se les 
prohíbo subir o 'bajar del vehículc 
sin hallarse éste completamente pa
rado, desobedecer y tener altercados 
con el conductor, "llevar dentro del 
carruaje bultos u objetos que m oles
ten a los demás viajeros, facturar 5 
llevar consigo m aterias inflamables o 
explosivos, y también armas de fu e 
go cargadas, de las que sólo excep
cionalmente podrán ir  provistos con 
conocimiento del conductor (estando 
descargadas) y disponiendo do las 
autorizaciones oportunas.

Amtículo 31. a) Las Empresas se
rán siempre responsables de la sus
tracción o deterioro de los efectos que 
se les hayan entregado mediante re 
cibo, cualquiera que sea la causa, 
salvo el caso de fuerza mayor.

b) Ei viajero que lleve en . su 
equipaje joyas, pedrería y billetes de 
Banco, dinero, acciones de Sociedades, 
títulos cotizables u otros objetos dé 
valor, deberá hacerlo constar, exhi
biéndolos antes de verificase el re 
gistro, manifestando la suma total 
que estos efectos representen a su 
juicio, y pagando el importe del se
guro  que la inspección autorice para 
estos casos. Ssin estos requisitos ce
sará la responsabilidad civil de la 
Empresa.

Artículo 32. De todo accidente o 
avería que ocasione un retraso de 
consideración en el servicio dará p a r
te la  Em presa a  la Jefatura de Obras 
públicas, la que, a su vez, lo pondrá 
en conocimiento de la Junta provin
cial de Transportes correspondiente, 
a los efectos oportunos, instruyendo 
esta últim a el expediente para depu
ra r  sus causas e imponer la sanción 
qué proceda, sin perjuicio de las res- 
ponabilidades ds todos órdenes que 
puedan exigirse por la Junta  de 
Transportes y otras Autoridades.

S ervicies públicos de % 'am porlcs.

Artículo 33. Los servicios públi
cos de transportes por vías ordina
rias del Estado, o por értas y oirás 
vías, conservadas por Diputaciones q 
Ayuntami en tos, estarán a cargo de las 
Juntas Leuiral y Provinciales de 
TrruTSportes, [as qu é ' entendí.rán en 
todo lo relativo a "la concesión y ex
plotación de aquéllos, con arreglo a

lo dispuesto por el Boa! decreto d 
4 de Julio de 1924.

> •

Disposiciones especiales para la  circu 
lanión de vehículos de la terree  
categoría.

Artículo 34. Sin perjuicio de lo 
requisitos prescritos en los a rtícu 
los 3.° y 4.° para autorizar la ‘circu
lación de lós vehículos con moto 
mecánico, comprendidos en la tereen  
categoría, al que desee poner ér 
circulación automóviles que remol
quen otros vehículos, cualquiera qu( 
sea su objeto, lo solicitará del Minis
terio de Fomento, acompañando pla
nos detallados de los vehículos"que 
haya do emplear, y una Memoria 
que se explique su sistema, parvea 
principales, peso del tractor y de 
cada uno de los vehículos remolcados 
•indicando la carga máxima sobre ca
da eje, la anchura .de las llantas, su 
clase y fo-rma, la composhión habi
tual de los trenes y su longiLüü k;L.J. 
carreteras que ha de recorrer, puntos 
de parada y horario de marcha. Ade
m ás expresará el plazo de duración 
de la concesión que solicita.

Esta, petición se p re se n ta rá  n 
In g en ie ro -Je fe  de O bras públicas 
con los docum entos que la acom 
pañ en , y este  func ionario  exam ina
r á  .si aquél!is .están com pletos y en 
debida fo rm a e in fo rm ará  cuanto 
estim e  oportuno sobre los diversos 
pun tos que com prenda la  petición, 
proponiendo las condiciones espe
ciales que considere necesa rias  p a 
r a  g a ran tiza r  en todos los casos 
la seguridad  del trá n s ito  público y 
la buena conservación d e  la  vía.

Guando se tra te  de vías públicas, 
provinciales o m unicipales habrán  
do em itir su inform e las C orpora
ciones respectivas con an terio ridad  
a la  Je fa tu ra  de O bras públicas p a 
ra  que ésta  los tenga  en cuenta  en 
su  propio dictam en.

Los perm isos de c ircu lación  co
rresp o n d ien tes  a estos vehículos 
se rán  expedidos por los G oberna
dores civiles.

E n el caso de que la  au to riza
c ión  que se so licite  com prenda m ás 
de una provincia, se p rocederá  con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en el citado 
artícu lo  3 .°, en cuanto  sea perti-- 
nente, elevando el expediente el 
G obierno civil en que se h ub iese  
tram itado , al M inisterio  de E om eh- 
to, p a ra  su reso lución .

E n el caso en que los vehículos 
rem olcados no excedan de cinco to 
neladas y que el recorrido  no  afee-: 
¡te a m ás de u n a  provincia, las  a u 
torizaciones que en sú  caso p roce
da con ceder se rá n  expedidas por 
las J e fa tu ra s  de O bras públicas m *  
^respondien tes.

E n  los in form es qué em itan  
in g e n ie ro s-Je fe s  de O bras públicas' 
habrán de expresar:

a) I^a velocidad m áxim a de tos 
convoyes que p a ra  ím  fo rm ados p o r  
m ás  de tre s  vehículos 110 h ab rá  de 
exceder en n ingún caso de 12  k iló
m etros p o r hora.

b) Las p recauciones y red u ce  
niones de velocidad q u e  hab rán  dé  
im ponerse en los p aso s difíciles» 
tra v e s ía s  de poblados en días de-.
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terminados en que haya feria o 
mercado y prescripciones especia
les para las épocas del año en que 
circulen carros con cargas volu-: 
miñosas.

t) La anchura y dimensiones de 
las llantas en los vehículos remol
cados, según lo establecido para 
los tractores.

d)■' Las reducciones que en la 
velocidad y en la carga total in
cluyendo el peso muerto, deban 
hacerse para el tránsito por deter
minados puntos, tales como puen
tes metálicos provisionales, obras 
de reparación o, en deficiente esta
do de conservación.

e) Puntos de parada, admitien
do o desechando en todo o en par
te los que el peticionario hubiese 
propuesto, prohibiendo las paradas 
en los puentes, en los parajes efi 
que se halle reducido el ancho ge
neral de la carretera, en curvas de 
pequeño radio y en todos los pun-- 
ios en que, por no poderse ver el 
convoy a conveniente distancia o 
por otra causa pueda haber peli
gro o dificultades para el servicio.

Artículo 35. Los vehículos tan
to remolcadores como remolcados, 
satisfarán las condiciones siguien
tes:

a) Su anchura máxima, medida 
entre sus partes más salientes la
teralmente, con inclusión de la car
ga, no será süfperior a la mitad del 
anclío libre de la carretera más es
trecha qiie haya de recorrer, no 
pudiendo exceder en' ningún csso 
de 2,50 metros, de á'cuerdo con lo 
dispuesto en el apartado g) del ar
tículo 2.®

b)\ Todos los vehículos estarán 
provistos de frenos, siendo éstos 
dobles en los motore, uno movido 
por la fuerza motriz de éstos y 
htro a brazo. En los pasos qué ¿1 
tractor remolqué un solo vehículo 
éste último podrá hallarse provis
to de frenos.

Si los vehículo# remolcados fue
sen dos o más, cada uno de éstos 
habrá de hallarse dotado de frenos 
que deberá accionar él conductor 
del tractor o una persona colocada 
én cada vehículo remolcado. Cuan
do la autorización se solicite ex
clusivamente para un trayecto de
terminado, la Jefatura de Obras 
públicas señalará él número y con
diciones de los frenos que ííán de 
llevar los vehículos remolcados, 
previo informe del Inspector de 
Automóviles.

c) Los automóviles dé vapor ten
drán sus chimeneas y hogares dis
puestos de modo que puedan evitarse 
las proyecciones de chispas.

d) La unión del coche tractor eoíi 
los vehículos remolcados cuando éstos 
sean dos o más, se hará por medio 
de enganches que satisfagan a las con
diciones de obligar a los vehículos re
molcados a seguís* aproximadamente 
la trayectoria trazada por él automó
vil tractor.e) Los convoyes formados por ve
hículos automóviles, que excedan de 
50 metros, incluido el espacio ócupa- 
io por los remolques, deberán fraé- 
«lonam «n tantas secciones o trozos 
«orno sea» necesarios, para que nin

guno de éstos exceda de la longitud 
mencionada.

Artículo 36. Cuando transporten 
materias iníiamables o explosivas, se 
¿alocarán banderas encamadask en las 
partes anterior y posterior del convoy 
y se avisará frecuentemente el paso 
clel mismo por medio de señales acús- 
ticasj adoptándose cuantas precaucio
nes y reglas dicte el Ingeniero-jefe 
de Obras públicas de la provincia res
pectiva.

Artículo 37. En casos especiales 
podrá exigirse la constitución de fian
za para responder de los daños y per
juicios que puedan originarse, que
dando siempre afecto a estas respon
sabilidades el capital de la entidad 
concesionaria.

De las denuncias y multas.

Artículo 38. Los artículos 52, 53, 
54, 55, 56, 59, 61, 62, 63, 64 y 65 del 
capítulo 6.° del Reglamento de Policía 
y conservación de carreteras y cami
nos vecinales, que a continuación se 
insertan, serán de absoluta aplicación 
a todos los vehículos con motor me
cánico que están comprendidos en 
este Reglamento especial.

Igualmente les serán aplicables to
das las reglas de carácter general que 
el primer Reglamento citado Gontiene, 
siempre que no estén en oposición con 
algunas de las expresadas particular
mente en éste.

Reglamento de Policia y conservación
de carreteras y caminos vecinales.
Artículo 52. A los efectos de la 

imposición de responsabilidades gu
bernativas por infracciones de este 
Reglamento, quedan conferidas a los 
Ingenieros-jefes de Obras públicas de 
las provincias las facultades que has
ta el presente correspondían a los Go
bernadoras civiles y, por tanto, las 
que aquéllos impusieren se harán 
efectivas por el procedimiento mismo 
que éstos vienen observando con apli
cación del artículo 46 del Estatuto 
provincial y Real orden de 22 de No
viembre de 1916.

Artículo 53. a) No impondrá 
pena alguna de las prefijadas en este 
Reglamento, sino mediante denuncia 
ante la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.

b) La responsabilidad civil de re
parar los daños causados e indemni
zar los perjuicios, se regirá por los 
principios generales del Derecho civil 
y conforme con lo establecido en el 
Código penal.

Artículo 54. a) Las denuncias 
podrán verificarse por cualquier per
sona, teniendo obligación de formu
larlas los peatones y capataces cami
neros, la Guardia eivil y, además, los 
Agentes de la Autoridad municipal en 
las travesías.

Las aprehensiones corresponde ha
cerlas a los Agentes de la Autoridad 
de los pueblos por donde pase la ca
rretera o camino, a la Guardia eivil y 
muy especialmente a los peatones ca
mineros, capataces y funcionarios fa- 
euliatives de caminos, cuyas declara
ciones harán fe.

b) En las denuncias presentadas se 
hará constar el día, hora y sitio en 
que se note la falta, la entidad del 
daño causado, apreciándolo en eanti* 
dad aproximadamente, si lo hubo, y 
el artículo de este Reglamento qué 
resulte infringido.
 ̂ Artículo 55. a) La presentación de 
la denuncia ante la Jefatura se hará 
sin demora alguna, exigiendo el de
nunciante el oportuno recibo para, su 
resguardo.

h) En los casos en que al denun
ciante no le fuera dable o convenien- 
te formular la denuncia en la Jefatu
ra, podrá entregarla a cualquiera dé 
los individuos afectos a ella, y si 
quiere recibo entregará dos ejempla
res iguales, devolviéndose uno firma
do y sellado.

Artículo m. El personal subalternos 
de Obras públicas dará cuenta a 
Jefatura, por conducto de sus supe
riores intermediarios, de todas las de
nuncias que presentan o de que tengá 
conocimiento.

Artículo 59. La, ratificación de loé 
individuos do la Guardia civil y de 
los funcionarios de Obras públicas eif 
las denuncias puestas por ellos harán; 
fe, salvo prueba en, contrario, cuan-« 
do, con arreglo al Código penal, n'qj 
merezca el hecho denunciado más ea* 
lificación que la de falta.

Artículo 61. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo, propoA 
cionado a su cuantía, que no baje dé 
diez días ni exceda de veinte, pasad# 
el cual se procederá . por la vía, dé 
apremio contra los morosos.

El referido plazo empezará a con- 
ttarse desde el día en que se notifique 
la imposición de la multa al intére-* 
sado.

 ̂ Artículo 62. Las providencias qué 
dicten los Ingenieros Jefes por ín* 
fracciones de este Reglamento seráií 
apelables ante la Dirección general dé 
Obras públicas, dentro del término* 
de quince días, contados desde la fe-! 
cha de la correspondiente notifica-* 
ción.

Artículo 63. El recurso de alzadá 
se presentará ai Ingeniero Jefe qué 
dictó la providencia, y éste lo eleva
rá, con su informe, a la Dirección ge-> 
neral de Obras públicas para la re-, 
solución que proceda.

Artículo 64. Los recursos de al
zada quedarán sin curso si no se pre
sentan conforme al artículo anterior 
al Ingeniero correspondiente, si se ’ 
presentan fuera dei plazo señalado, © 
si en ellos no so precisa clara y ter
minantemente las disposiciones cuya 
infracción lo motive, bien sean rela
tivas a la imposición de responsabi
lidades, bien al procedimiento segui
do para depurarlas.

Artículo 65. Tampoco se iramita.- 
rán los recursos de alzada si no vala 
acompañados del justificante de ha
berse depositado, en metálico, en la 
Caja general de Depósitos, el importe 
total de los daños causados más el 
de la multa impuesta, o en la Paga
duría de Obras públicas de la provin
cia, en la que se podrán hacer efec
tivas las cantidades a que este llegla- 

• mentó se refiere, llevándose al efecto 
un libro especia!, .sellado y foliado 
por el Ingeniero Jefe.

Artículo 39. Presentada )a denun
cia, la Jefatura de Obras núblicas cí-
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tara al denunciado, personalmente o 
por cédula, y a los testigos,* señalán
dose el día y hora en que han de pre
sentarse a su Autoridad con el íin de 
recibirlos declaración.

Si el denunciante y los testigos o el 
denunciado no residieren en la capi- 
ial, lá Jefatura de Obras públicas or
deñará a los Alcaldes de las localida
des en que los interesados tengan su 
respectiva residencia,' que lleven a 
cabo las diligencias a que se refiere 
el párrafo anterior, filándose un pla
zo, que no podrá exceder de diez días, 
para que. den cuenta del cumplimien
to de ellas.

Cuando el denunciado no resida en 
la provincia ante cuya Jefatura de 
Obras públicas se hubiese presentado 
la denuncia, podrá daf sus descargos 
ante la de la provincia en que resida 
o de aquella en que al recibir el re
querimiento se hallase, presentando 
para ello a dicha Autoridad la cita
ción que hubiese recibido.

En estos casos la Jefatura de Obras 
públicas ante la cual hubiese declara
do el denunciado, remitirá los des
cargos a lá Jefatura que hubiere he
cho el requerimiento, dentro de las 
cuarenta y  ocho horas siguientes a 
aquella en que recibiese la declara
ción.

Cuando el denunciado no compare
ciese en el sitio, día y hora que ¿e le 
hubiere señalado ni comparezca tam
poco ante la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia en que se hallare, 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
sin que por falta de presentación, 
siempre que conste que el denunciado 
haya recibido la oportuna citación, se 
suspenda el curso del expediente.
, Artículo 40. El importe de las mul
tas que por infracciones de este Re
glamento o del do policía y conserva
ción de carreteras y caminos vecina
les se impongan por faltas cometidas 
por los automóviles y  demás vehícu
los comprendidos en este Reglamento, 
»e abonarán en la Pagaduría de Obras 
públicas o dependencia de la misma 
destinada a este objeto en papel de 
Pagos al Estado en ia cuantía corres
pondiente a la multa, y en efectivo la 
parte correspondiente" a la indemni
zación por daños causados, entregán
dose el oportuno recibo, en su caso, 
de este último importe.

Los que formulen una denuncia in
fundada o falsa incurrirán en falta, 
que se castigará con una multa de 
©uantfa análoga a la que hubiera co
rrespondido a la parte denunciada ca
so de que la denuncia fuese proce
dente.

Artículo 41. Las infracciones co
metidas contra dispuesto en el ar
tículo 10 se castigarán con multa de 
50 pesetas.

Las que se cometan contra lo pre
ceptuado en el artículo l i  A), con la 
multa de 25 pesetas, y a los contra
ventores de la disposición e) del mis
mo artículo, con una multa de 25 pe
setas por cada diez días de retraso 
ton que efeeíúen la ■ dedicación, has
ta un máximo de 500 pesetas, retra
so que .comenzará a contarse una vez 
transcurrido el plaio de tiempo den
tro del cual deben : hacerse las ro li-  
fieadones. / r

Toda infracción a te prevenido en 
el apartado a) del artículo 13 o la

desobediencia a ios Agentes de la Au
toridad o encargados de la vigilancia 
de las vías públicas se castigará con 
multa de 50 pesetas, la reincidencia 
con la de 250 pesetas y la reiteración 
con la anulación de los respectivos 
permisos de circulación y conducción.

La infracción contra lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 15 será 
castigada con multa de 25 pesetas.

Si se contraviniere lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 25, podrá 
imponerse una multa de 25 a 250 pe
setas.

Toda denuncia presentada contra 
conductores de automóviles o moto
ciclos, o contra los propietarios de 
estos vehículos, deberá -ser tramita
da por los Gobernadores civiles y 
puesta en conocimiento del renun
ciado dentro del plazo máximo de 
quince días.

Artículo 42 a) Dentro de los quin
ce días, contados a partir de la lecha 
en que sea puesto en vigor el pre
sente Reglamento, los Ayuntamientos 
dictarán las oportunas disposiciones 
municipales en eonsoiianeia con lo es
tablecido en el mismo, quedando en
comendado a estas Autoridades el. exi
gí* su cumplimiento dentro de los 
cascos de las poblaciones. 
t b) < Los Ayuntamientos no podrán 
inscribir en sus Registros de carrua
jes los vehículos de tracción mecá
nica cuya circulación no estuviese 
autorizada por la Jefatura de Obras 
públicas^ competente o cuyo permiso 
internacional hubiese caducado.

Artículo 43. En las Alcaldías ‘ de 
todos los pueblos por cuvós términos 
crucen carreteras y caminos públicos 
habrá de manifiesto un ejemplar de 
este Reglamento para conocimiento 
del publico y demás fines que pro
ceda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1.* Se concede un plazo 
de tres meses, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente Reala- 
mentó para que toda persona o enti
dad que sea propietaria de un auto
móvil o motociclo en cuyo permiso 
de circulación no .figure- la corres
pondiente anotación de cambio de 
propiedad a su nombre, pueda hacer 
la declaración correspondiente sin in
currir en penalidad alguna.
# Si dejara transimrrir dicho plazo 

sin cumplir este requisito, se Ic apli
cará la multa de cjien pesetas.
■ Articulo 2.° Por los Ministerios de 
la Guerra y Marina se procedará ron 
la posible urgencia a reglamentar 
cuanto se refiera a sus carruajes au
tomóviles, procurando que sus dispo
siciones armonicen, en cuanto sea po
sible,, con las contenidas en este Re
glamento. . . . .

Por e] Ministerio de Hacienda se 
darán las oportunas órdenes en con
sonancia con lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y  22 del présenle Rey la
mento.

En .cumplimiento de lo dispues
to po r la P res i d e n c i a del .  Go n s e j o 
de Ministros en su Decreto de 11 
de Mayo actual, ordenando que el 
provéelo de riegiamento para la 
circulación de vehículos por las vías 
públicas de España, redactado por

la íuuta Central de Transportes,), 
pasase a este organismo para ha-s 
cer en él determinadas modifica-: 
ciones y elevarlo de nuevo a aque
lla Presidencia para su aprobación, 
y someterlo a la de S. M., se eleva 
este proyecto de Reglamento a la 
Superioridad, haciendo constar que 
se han introducido en él, con re
lación al anterior proyecto, las s i-? 
guíente s modificacione s a c o rd a da $ 
por la Junta Central en su sesión? 
de 21 del corriente mes:

El artículo l.° ha sido sustituido, 
de esta forma: “ Será considerado
oemo automóvil, a los efectos del 
presente Reglamento, todo vehíeu-: 
lo dotado de un dispositivo me
cánico de propulsión que sirva pá* 
ra el transporte de personas o de 
mercancías y que circule por las 
vías públicas sin la intervención 
de carriles.

Los automóviles se consideraráxl 
clasificados en las siguientes ca-; 
te go r ía s :

1.a Motociclos y en general 
vehículos de dos o tres ruedas con 
motor auxiliar o permanente.'

2.a Automóviles con más de tres 
ruedas cuyo peso en vacío no ex-- 
ceda de 3.500 kilogramos y cuyo 
número de asientos no sea supe
rior a nueve.

3.a Camiones y ómnibus auto
móviles, tractores— exceptuando ios 
tractores agrícolas que no trans.-' 
porten viajeros ni mercancías —  y 
vehículos análogos, ya circulen ais-' 
lados o como remolques, y toda 
clase de vehículos cuyo peso sea 
superior a 3.5U0 kilogramos o ten
ga más de nueve asientos.

Los automóviles con motor eléc
trico, vapor, etc., quedarán incluí-: 
dos en la segunda categoría cuan
do se trate de coches de turismo y  
en la tercera cuando sean ómni
bus, camiones o tractores que cir
culen por las vías públicas.”

El inciso i) del artículo 2.* se 
cambia por éste: rtA partir de la 
fecha d é l a  puliere ibón de este Re
glamento. todos los vehículos con 
motor mecánico deben llevar co
locada en lugar fácilmente accesi
ble una placa en la que figuren, etí  
caracteres que puedan leerse fá-*1 
clímente, los datos siguientes:

].• Designación del constructor'
del bastidor.

2 *  Número do fabricación de
éste

3.* Número de fabricación del
motor?

Este último deberá también apa
recer grabado, troquelado o en re-' 
lieve en. el motor mismo.”

En el citado artículo 2.* se sus-; 
tiluye también el inciso k) por
éste: “También deberán llevar apa
ratos de alumbrado que los hagan 
visible? durante la noche y que ilu
mine eficazmente la calzada, a dis
tancia suficiente. Para todo vehícu
lo que pueda marchar a velocidad 
superior a la de 3§ kilómetros por 
hora dicha distancia no deberá in
ferior a 100 metras.

Los vehículos de' la- primera.' Ca
tegoría. con sólo dos ruedas, que 
no lleven cochecillo latería! (side
car), un farol su parte asJerior*
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que señale su presencia e ilumine 
'ja placa delantera de matrícula; en 
la parte posterior llevarán un fa 
rol de luz roja o una disposición 
que reñeje en color ro jo  la luz que 
sobre aquá-ia se proyecte; los 
vehículos de las restantes catego
rías y los de la primera que va
yan dotados de cochecillo lateral 
(side-car) o tengan tres ruedas, 
llevarán dos faroles de luz blanca 
en su parte anterior y uno de luz 
roja, en la posterior, si van aisla
dos, o en el último da los que fo r 
men el tren.1’

El empleo de las luces aníer i or
iniento prescrita es obligatorio al paso 
de los túneles.

Se agrega al artículo 3.° un inciso 
que dice: “ En Ceuta y en Me lilla 
efectuarán esta tramitación el Direc
tor de Fomento de Tetuári y el Direc
tor de la Jimia de Fomento de Me
jilla, respectivamente” , inciso que se 
figura con la letra d), pasando, en su 
consecuencia, los incisos e) y f) ante
riores a ser í )  y g), respetivamente.

Se sustituye el inciso el del artícu
lo 14 por este otro “ Los aparatos de 
'alumbrado susceptibles de producir 
un deslumbramiento deberán hallar
le  dispuestos de tal forma que pueda 
suprimirse todo efecto deslumbrador 
cuando los vehículos en que vayan 
Colocados encuentren a otros usuarios 
de la carretera v cuantas veces sea 
útil dicha supresión. Sin embargo, és
ta deberá realizarse en forma que 
ideje subsistente una potencia lumi
nosa suficiente para que la cal zana 
quedo alumbrada eficazmente delante 
del vehículo, a una distancia mínima 
de 25 metros.

Los automóviles que circulen arras
trando un remolque estarán sujetos 
a las mismas reglas que los que mar
chen aislados en lo concerniente al 
Alumbrado delantero; pero la luz roja 
deberá hallarse colocada en la o arte 
posterior del remolque.”

Madrid, IB de Junio de 1926 — Apro
bado por S. M.— Migpel Primo de Ri

b era  y Orbaneja.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Por Reales decretos de 25, 
26 y 31 de Marzo último y del pasado 
Mayo fueron concedidas condecora- 
Piones de la Orden del Mérito Agrí
cola, en sus diversos grados, a varios 
funcionarios- públicos, a quienes ge 
consideró, por razón de sus mismos 
servicios al Estado, con -méritos reíe- ; 
van tes para ser propuestos a V, M. 
para tan elevadas distiliciones.

¥  para que dicha gracia correspon- - 
Sa a la importancia de los servicios ; 
que la han motivado, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo ■ 
4s Ministíng, tiene el honor de sorne- '

ter a la aprobación de Y,  M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Junio de 1326.

SEÑOR:
A L. R. P. de V* M.

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Arengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se declaran libres 

de todo gasto, con excepción del im
puesto del Timbre del Estado, las 
Grandes Cruces, Encomiendas de nú
mero y ordinarias v  Cruces sencillas 
de la Orden del Mérito Agrícola, apro
badas con las propuestas de 25, 26 y 
31 de Marzo y la del pasado Mayo, a 
favor de Los. funcionarios públicos 
comprendidos en las mismas.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei M inistro dfr H acienda,

José Calvo Sotulo.

REALES DECRETOS 

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923 , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 429.000 pesetas, al v i
gente presupuesto'de gastos de Obli
gaciones de las Departamentos minis
teriales, en la forma que sigue: Sec
ción 8.a, “ Ministerio de Fomento” , 
207.006 pesetas, con la distribución 
de: 200.000 pesetas, dentro del capí
tulo 19, “ Servicios de carácter tem
poral.— Garrete ras ”, del articulo 1 ”, 
“ Obras nuevas” , concepto 9A bis, 
‘‘ Primera anualidad para construc
ción o reconstrucción de puentes, ote.”, 
al artículo 2.% “ Reparación” , concep
to I®, “ Jornales, materiales, medios 
de transporte, etc,, con destino a 
obras de trabajos que se ejecuten por 
administración” ; y 7,060 pesetas, del 
capítulo 10, “Minas y Metalurgia”* 
artículo 2.°, “ Servicios provinciales” , 
concepto 4.% “ Gastos de alquiler de 
locales de los 22 distritos y  gastos de 
traslación y mudanza” , al capítulo 11, 
“ Servicios diversos do obras públi
cas", artículo 3.°, “ Alquileres de edi
ficios y moblaje’*, concepto i.*, “ A l
quileres de locales para oficinas y 
servicios de obras públicas, gastos de 
traslación de las mismas, ote.'*; Sec
ción 11: “ Gastos de las Contribucio
nes y\ Rentas públicas” , 120.000 pese

tas, del capítulo 31, artículo 2.°, “ Gas
tos diversos.— Plus-es ” , al capítulo 29, 
artículo 1.°, “ Cuerpo de Carabineros* 
Personal. —  Dirección general” , con-: 
cepto “Asignación por residencia” , 
en la proporción que sigue: 35.400 
pesetas al subconcepto “ Para equiva
lencia de pabellón a los Generales, Je-: 
fes y Oficiales que tienen su residen
cia en Madrid” , y 84.-600 pesetas a un 
nuevo subconcepto que se figurará 
con la expresión “ Para gratificación 
de casa a 15 Coroneles Subinspectores' 
y a 32 primeros Jefes de Comandan
cia” ; Sección 13, “ Acción hn Marrue
cos” , 102.090 pesetas, con la distribu
ción siguiente: 100.000 pesetas, den
tro del Ministerio de Marina, en la 
proporción de: 20.000 pesetas, del ca
pítulo 2.°, artículo 1.°, “ Infantería de 
Marina.—'Personal” , al capítulo adi
cional 1.°, “ Fuerzas del Resguardo 
marítimo” , artículo único, “ Personal”, 
y 80.000 pesetas-, del capítulo 2.°, ar
tículo 2.°, “ Infantería de Marina.—  
Material” , al capítulo adicional 2.°, 
artículo único, “ Material”, con desti
no al sostenimiento de ocho barcazas 
tipo K, en lo que resta del actual ejer
cicio económico; y, últimamente, 2.000 
pesetas al Ministerio de Fomento, 
dentro del capítulo 2.°, “ Servicios”, 
artículo 3.°, “ Obras públicas.— Faros”, 
del concepto 3.°, “ Estudios de proyec
tos, construcción de edificios, adqui
sición, instalación y montaje de sire
nas, etc.” , al concepto 4.°, “ Obras de 
conservación y reparación”, para 
atender a la conservación de la sire
na de Punta Almina,

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis:.

ALFONSO
El Ministro de Haciende,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

A  propuesta del M inistro de Ha
cienda, fie acuerdo ©on Mi Consejo 
de Ministros y  de conformidad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden al 

vigente presupuesto de gastos . de; 
Obligaciones de los Departamentos: 
m inisteriales dos transferencias dé 
créditos, importantes, en junto, 
23.000 pesetas, en  la forma qué 
sigue: Sección 8.% “ Ministerio dá 
Fomento” : 15.000 pesetas del ca-: 
pítulo 21, artículo único, “ Ferro-; 
carriles. —  Construcciones y Sab-s 
venciones*1, concepto 5.*, “ Para re
integro a la Diputación de GuD 
púzcoa del anticipo destinado a 1& 
cohstrucción del ferrocarril de
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jOñale a San Prudencio, etc.”, al 
Capítulo 13, artículo 2.°, “Ferroca
rriles.—Gastos de inspección y vi
gilancia”, concepto 4.a “Gastos- ge
nerales de todas clases de los co
ches-salones de la Dirección gene
ral de Obras públicas” y con des
atino a los que origine el sosteni
miento y recorrido do dichos co
ches-salones; Sección 11, “Gas
tos de las Contribuciones y Ren
tas públicas” : 8 000 pesetas dentro del 
capítulo 2.°, articula 2.°, “Avance; ca
tastral y Registros fiscales.—Traba- 
jos relativos a la propiedad urba
na”, del concepto “Para adquisi
ción de papel, cartulina, libros de 
registro, impresos, etc.”, que figu
ra en la agrupación de “Gastos 
generaies”, a uno nuevo con la ex
presión: “Para gastos de traslado 
de la oficina central y provincial 
de Madrid y adquisición de mue
bles. para esta última”.

Dado en Palacio a quince de Ju- 
jpdo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
íEl MinirC.ro de Hacienda,
i José Calvo Sotelg.

A propuesta del Ministro do Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
fie Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su-t 
prmeo do la Hacienda pública y por 
ja Sección de Hacienda y Tirába
lo del Pleno del Consejo de Estado,
. Vengo en decretar lo siguiente:

■Artículo 1.a Se conceden a ca
pítulos adicionales del vigente pre
supuesto de gastos de Obligaciones 
fie los Departamentos ministeria
les dos créditos extraordinarios, 
Importantes, en junto, 2.573.428,07 
pesetas, en la forma que sigue: 
Pesetas 50.000 a la sección 1.a, 
^Presidencia del Consejo de Minis
tros y del Gobierno”, para , todos 
los gastos que ocasione la repre
sentación die España en el XXVIII 
Gongrcso Eucarístico- Internacional, 
que ha do celebrarse en Chicago en 
U corriente mes, y - p ó c 
etelas a la sección 7.*, “Ministerio de 
Instrucción pública j  Bellas Artes”, 
pera la  adquisición de terreno» en 
£sta Corto, con destino al Instituto de 
JFísiea y Ouímica,

Artículo 2A El importe de Igs 
antedichos créditos extraordinarios 
SB cubrirá en la forma determina
da por el artículo 41 de la vigen
te ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública,.

Dado en Palacio a quince de Ju 
nio fie mil novecientos veintiséis.
. ' ALFONSQ

El Ministro de Hacienda*
José Calvo Sotelo.

A propuesta dol Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y oído el Consejo 
de Estado, constituido en su Sección 
de Hacienda y Trabajo deí Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 88.684,18 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección sép
tima, “Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes”, para abonar 
dietas a los Jueces de Tribunales de 
oposición, gastos de viaje, de mate
rial y personal auxiliar correspon
dientes al ejercicio económico de 
1922-G3.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario so cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de> Hacienda,

José Calvo Sotelo.

A proípuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con Jo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
do Hacienda y Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado, y como caso com
prendido en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.a Se concede un suple

mento de crédito de 90-00# pesetas al 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección segunda de Obligaciones dp 
los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Estado”, capítulo 5.% “Gas
tos diversos”, artículo 13, “Para gas
tos derivados de la participación de 
España en la Sociedad de las Nacio
nes”, con destino a satisfacer ios que 
puedan originarse en el transcurso 
del actual ejercicio económico.

Artículo 2.° El importe deí ante
dicho suplemento tío crédito se cubri
rá  en la forma determinada por el ar

tículo M de la ley de Administración1 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelq.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La Comisaría regia del Tu

rismo, creada por Real decreto de 19 
de Junio de 1911, ha realizado desde 
entonces una labor asidua para la 
conservación de nuestra riqueza ar
tística y monumental, para exhibir y 
popularizar sus más reputadas obras 
de arte y para fomentar y facilitar,, 
en fin, viajes y excursiones de -tura* 
mo a lugares de interés artístico o 
histórico, antes poco conocidos o ig
norados..

Destacan entre esta obra de cultu
ra, como importante prueba de sus 
trabajos, varias series de publicacio
nes que constituyen ya una bibliote
ca de gran valor artístico e informa
tivo. Conveniente ha de ser para los 
intereses públicos prestar auxilio a 
ía interesante labor de la Comisaría 
regia del Turismo, para que no se in
terrumpa la  ̂marcha progresiva de su 
organización y desarrollo; mas como 
no es posible confiar totalmente tal 
misión al presupuesto de este Depar? 
lamento, requerido para sus gasto» 
por atenciones apremiantes, se Im 
pensado que podría prestarse a la Cd- 
misarfa aquel auxilio de manera e® 
caz, utilizando para ello los recurso! 
que puedan procurarle sus propia^ 
obras si con este fin se autoriza l |  
venta de sus publicaciones, como así 
se ha hecho en ocasiones numerosa!; 
para otro servicios que dependen d i 
esté y de íós demás Departamentos.

Dígnese, pues. V. M. acordarlo así 
también firmando este proyecto dé 
Dcóreto para la Comisaría regía deí 
Turismo, a fin de procurar a su activi
dad futura nuevos recursos, que no 
han de gravar los del Tesoro publico*

Madrid, 18 de Junio de 1926* : '
SE«m

A L. R. P. de V. M.,
Eduardo Callejg de la  Cuesta*

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Iná- 

truccigfe pública y Bellas Artes y dé 
acuerdo con Mi Consejo fie Ministros,
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Vengo; eíí decretar lo siguiente f 
' 'Artículo único, Sé autoriza a la 

'Comisaría regia del Turismo para que 
pueda vender sus publicaciones y  apli
car el producto de esta yenta al fo
mento y mejora de los servicios que 
le están confiados.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro 3e Instrucción pública
y Bellas Artes, v

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a , : j

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

■ SEÑOR: Por Real decreto de 10 
de Noviembre de 1925 se fijaron I 
diferentes prescripciones, princi- j 
pálmente en lo que se refiere a las 
llantas dé los carros en circulación 
por. las carreteras; pero en vista 
de numerosas instancias presenta- ) 
das por algunas Cámaras y otras 
entidades oficiales, se dictó el Real 
decreto de 2 de Enero último, ex-> 
ceptuando del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.* de la 
'citada disposición y del pago de | 
cuotas y multas a todos lo,s ca-: 
rro dedicados a las faenas agríco
las que no llevaran más que una 
^caballería mayor, dos menores o 
una yunta. Pero interpretada erró
neamente esta segunda Real dis-: 
posición por algunas entidades y  
particulares, creyendo exentos a 
los carros industriales del régimen 
"íle cuotas y multas ordenadas an-: 
teriormente, se Ka dado lugar á 
que en algunos pueblos los dueños 
Sé los carros hayaíi incurrido en 
faltas que realmente batí cometido 
sin propósito deliberado de come
terlas, sino debido acaso a in for- 
tnaciones erróneas, encontrándose 
ahora obligados a satisfacer mul
tas que alcanzan a un irr^orte igual 
al doble de la cuota que le corres
pondía, a más de satisfacer esta 
cuota retrasada.

Con este motivo parece equita
tivo reform ar las citadas disposi
ciones, estableciendo ya el régimen 
que se ha dé consignar en el Ré-  ̂
glamento definitivo que en breve 
será publicado.

También resultaría conveniente, 
para conseguir cierto estímulo en 
la adopción de las llantas regla-* 
mentar iris, el dar a las cuotas ca
rácter especial de depósito a rein
tegrar cuando los dueños de los

barros pongan a éstos en las de-: 
bidas condiciones.

En su vista, el Ministro que sus-:
cribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. él 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1926.

. SEÑOR: N
A L .  R. P. de V. M., i

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
Gonsejo de Ministros y a propues
ta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Queda prorrogado 

hastia 1.° de Agosto próximo el pla
zo concedido en el artículo 4.° del 
Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1925 para el pago de las cuo-: 
tas en las Alcaldías respectivas.

Artículo 2.° La cuota progresi
va de permiso anual a que haces... 
referencia el artículo 3.° del citado"* 
Real decreto tendrá el carácter def* 
depósito, que los dueños de los ca«^ 
rros podrán retirar en el momenV 
to que presenten sus llantas re fo r^  
madas, con sujeción a los anchoa’ 
que se fijan en este Real decreta 
Transcurrido el plazo de tres años¿ 
contados a partir de 1,° de Eneró! 
del actual, sin que se haya modi-?. 
ficado las llantas, el depósito ten
drá carácter de multa y quedará a 
favor del Estado.

Artículo 3.° Los vehículo® dd 
tracción animal que circulen po|í 
las carreteras deberán cumplir las?* 
condiciones que se expresan en loijf 
siguientes cuadro de clasificación, 
con relación al ancho mínimo d&: 
las llantaiS y tiro máximo corres-: 
pondienfe: ,

a) Carros de dos ruedas:

ANCHO mínimo re g la m e n ta r io
DE LAS LLANTAS

— TIRO MÁXIMO CORRESPONDIENTE
Centímetros.

3 Una caballería mayor o dos menores;
4 Una mayor y una menor o tres me

nores.
5 ó 6 Dos mayores.

7 Dos mayores y una menor.
8 Tres mayores.
9 Tres mayores y una menor (dos apa

readas. h
10 Cuatro mayores (dos apareadas, poí

lo menos).
V

b) Carros de cuatro ruedas:

ANCHO MÍNIMO DE LAS LLANTAS 1

Delantero. Trasero. TIRO MÁXIMO CORRESPONDIENTE

Centímetros. Centímetros,

4 5 Dos caballerías mayores y una menajfy
5 7 Tres caballerías mayores. >
6 8 Cuatro caballerías mayores. ' *

í 8 10 Cinco caballerías mayores (dos apa
readas, por lo menos). y

9 12 Siete caballerías mayores (seis apa-*
readas).

12 15 Ocho caballerías .mayores* apareada!

Cuando las rampas sean exetófyas, 
se permitirá* los encuartes que, % 
juicio de los Ingenieros, sea» necesa
rios, a cuy© efecto, los Ingenieros Je

fes señalarán m  la carretera los t-raj 
mos en que podrán quedar autoría® 
dos d ich os' encuartes. ,

Excopcionalm ente, y  m  casos juJíg
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tificados, a juicio de los Ingenieros 
Jefes de los servicios, podrán éstos 
autorizar tiros diferentes de los seña
lados en el cuadro anterior, dando 
cuenta de dichas excepciones a la Di
rección general.

Artículo 4.° Quedan exceptuados 
de las prescripciones del artículo an
terior los carros destinados al trans
porte por sus propios dueños o poi 
sus dependientes de los productos 

vaya# tirados 
por una caballería mayo’r r 'd o r  meno
res o una pareja vacuna menor. Que
dan asimismo exceptuados de dichas 
prescripciones los vehículos ligeros 
de tracción animal, de servicio pú
blico o particular, destinados al trans
porte de viajeros.

Artículo 5.° En lo sucesivo no se 
perm itirá la circulación de carros de 
nueva construcción con ancho de llan
ta inferiores a seis centímetros para 
los de dos ruedas, ni de vehículos cíe 
cuatro ruedas con ancho de llanta 
inferiores a cinco centímetros las 
ruedas delanteras y siete centímetros 
para las traseras. Los Alcaldes nc 
podrán conceder licencia para circu
lar cuando no lleguen a estos límites. 
Quedan exceptuados de esta pres
cripción los carros agrícolas de cju£ 
hace mención el artículo anterior.

Artículo 6 /  Esle ReUi decreto de- 
— publ icarse en los Boletines Ofi

ciales de las provincias y puesto en 
conocimiento del público en todas las 
Alcaldías.

Dado en Palacio a diez y ocho d( 
Junio de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

tlAFAEL BENJUMEA Y  B U R IN .

En virtud de ios méritos y servicios 
prestados durante muchos años en la 
Jefatura del Servicio Central de Tra
bajos hidráulicos, merced al cual se 
ha transformado mucho terreno de 
secano en regadío, que se reputan co
mo servicios extraordinarios,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
¡libre de gastos, a D. Rodolfo Gelabert 
y Viana.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio dte mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

I U fakl B en ju m ea  y  B u r in .

En virtud de los méritos contraí
dos en favor de la Agricultura, con 
sus publicaciones en la Cátedra, en 
la Prensa y por otros medios de di
vulgación, que se conceptúan como 
servicios extraordinarios,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden Civil dei Mérito Agrícola, 
libre de gastos, a D. Emilio Vellando 
Vicent.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Jimio-de mil novecientos veintiséis.^:

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

En virtuíd de los servicios presta
dos durante muchos años en la Cáte
dra, en las Jefaturas de la Junta 
Agronómica y Servicio Agronómico y 
en ei Consejo Superior de Fomento, 
en favor de la Agricultura, que se 
conceptúan como .servicios; extraordi
narios,

Vengo en concedier la Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
libre de gastos, a D. José de Arce Ju
rado.

Dá'dó en Palacio a diez y ocho d£ 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B en jum ea  y  B u r in .

En virtud de los servicios prestados 
gratuitamente asesorando a los Cen
tros Comerciales Hispano-Marroquíes, 
en las cuestiones forestales de Ma- 
rrúecos, y por sus importantes publi
caciones, de gran utilidad para la 
Agricultura, que se reputan como ser
vicios extaordinarios,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, li-. 
bre de gastos, a D. Andrés Avelina 
de Armenteras y Vintró.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r iñ .

En virtud die los servicios presta
dos en la Dirección de la Granja Re
gional de Zamora, y los méritos coii-

traídos con motivó de su nuevo cultiV 
vo, ^Continuo o en bandas”, de grarf 
interés para la Agricultura, y de su 
importante obra tratando este descu-! 
brimiento, que se reputa como ser* 
vicio extraordinario, $

Vengo en conceder la Gran Cruz deg 
la Orden Civil del Mérito Agrícola^ 
libre de gastos, a D. Marcelino Arañil 
Franco.

Dado en Palacio a diez y ocho d# 
^rmrto-denmil novecientos veintiséis.~

El Ministro de Fomento,
Rafael B en jum ea  y  B u r in .

. En virtud de los méritos y servicioil 
prestados al frente de la Comisaríal 
Algodonera del Estado en favor de ifljj 
intensificación del cultivo del algodón*, 
que se reputa como servicio extra*» 
ordinario,
-  Vengo en conceder la Gran Cruz  de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola  
libre de gastos, a D. Sebastián Caste . 
do y Palero. ;

Dado én Palacio a diez y ocho dé 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO |
El Ministro de Fomento, ^

Rafael  B en jum ea  y  B u r in . ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES ^  ‘

: Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.)'
ha tenido a bien disponer s e  p u b l i 

/que en la Gaceta d e  Ma d r id , para" 
conocimiento de los interesados y pa
ra  que sirva de base a los ascensos 
correspondientes, la adjunta relación’ 
de yaeantes de Porteros, ocurridas ea 
él pasado mes de Mayo.

Be Real orden lo digo a V* E. para.; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. E. muchos años. Madrid, 17, 
de. Junio de 192ó. »

PRIMO DE RIVERA ;

.Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia,

J del Consejó de Ministros, /
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Exemo. Sr.: H. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sean cu
biertas las -plazas vacantes de Porte
ros en la forma que se indica en la 
adjunta relación, de conformidad con 
lo prevenido en la Real orden de esta

Presidencia de 25 de Noviembre de 
1924 <Gaceta d‘ei 26).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de Junio dé 1926.

PItIMQ DE RIYERA

Señores Ministros de los Departameií- 
tos civiles, Oficial mayor y  Ordo* 
nador de pagos de la Presidencia 

• del Consejó de Ministros.

'  Relación que cita la Real Orden de 17 de Junio de 1926.

MINISTERIO -  JMINISTERIQ iDESTINOS VACANTES A ¿pertenece PORTEROS DESIGNADOS Á QUE peeteneOSI J, ——:LA VACANTE EL NOMBRADO tí
 --------- 1   i........................................ ,^ 7 i .. ■ . ... J-. . ~  , , .ui  , i ..............  i . i  ■ i   . . ni ■ i •

• A ,Portero del Consejo de la Economía Na» ! *5%ejonal ...... ............................     Presidencia del Concejo de Ministro#.. Eduardo Colis Rubio, que sirve en la Dirección general de lo Contencioso; propuesto por dicho Consejo, de con- . formidad con lo prevenido en la RealIdem de la Jefatura, de Estadística de orden de 13 de Junio de 1925.............. Hacienda.Ayila  ........................................  Trabajo ...... ......... Francisco López Bl$sa» voluntario, que ;sirve en la Facultad de Medicina de 4Idem de la Facultad de Medicina de Oá- Cádiz ....... ................. ........... ............... . Instrucción públit^diz ........................................................... Instrucción pública.... José Gusano Sánchez, voluntario, que s ir-• íve en la Jefatura de Estadística de • * 4Idem de la Jefatura de Obras públicas Barcelona........................ ............... . Trabajo. /de Pal encía.............................      Fomento   Mariano Pérez Martín, voluntario, que ;Idem del Instituto de Segunda enseñan- sirve en Seguridad ¿Madrid)   Gobernación.za de Ciudad Real...........................   Instrucción pública.... Toribio Maclas Reeerra, voluntario, queIdem de la Escuela Normal de Maestros sirve, en -Seguridad {Madrid)   Gobernación.de Salamanca..,.   —  .................  Instrucción pública.... Federico Pardinas de la Rúa, /oluntario,que sirve en Telégrafos de la mismaIdem de la Delegación de Hacienda de capital .....................................................  Gobernación.Alicante    .. Hacienda ................. Uno de los que sobran en el Instituto de v  . 'Segunda enseñanza de la misma loea-ídem de la Delegación de Hacienda de lidad.. .............. ................................ . Instrucción pública*Badajoz  .............— .... Hacienda    ...............  Mateo López Espadero, voluntario, que :ídem de la Delegación de Hacienda de  ̂ sirve en Corrqoq en Gácerqs.............. . Gobernación, ^Sevilla ................. ............................   [Hacienda ............... ............... ...............  Manuel Gómez Gómez, voluntario, queIdem de Ja Delegación de Hacienda de  ̂ sirve en la Universidad de Sevilla...... Instrucción pública*Valencia  ................... ........ — .... Hacienda  •••.*. Andrés Berdaguer Montolio. voluntario,que sirve en Correos de la misma lo-A _  ; calidad .................. .......... .....................  Gobernación.Idem del Catastro de Rustica de Caceres. Hacienda ...................  Alejandro Gómez Castillo, voluntario, quesirve en el Catastro de Rústica deHuelva .................................. ................. Hacienda.Idem del Catastro de Rústica de Huelva, Hacienda ...................  Rafael Galán Mendoza, voluntario, que- __ ;
^  ̂ -sirve en la Jefatura dé Estadística de ,Idem de la Jefatura de Estadística de Cáceres  ..... ................ .................... Trabajo.Cáeeres .....................................   Trabajo   .... Juan Arias Sánchez, voluntario, que sir- - ' ^ve en la Audiencia de la misma pobla- " ^- .  _ , , 1 e ló n  ....... .......................................  Gracia y JusticiÉ»iaern de la Aduana de Avilés (Oyiedo). Hacienda ................. Florencio Asunción Rosales, voluntario,

T« _ que sirve en la Delegación de Kaeien-Idem de la Escuela Normal de Maestros da de Madrid...........  .... ........................ Hacienda.de Zaragoza.....................................    Instrucción pública.... Uno de los que sobran de la plantilla deTelégrafos de la misma capital  Gobernación. - v1'

Madrid, 17 de Junio de 1^26.—Primo de Rivera. -V

’E x m o . Sr : S. M, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que e1 Agre
gado diplomó! ico D. Francisco del 
Castillo y  Campos, con destino en el 
Ministerio de Estado, pase a prestar 
sns seryieiof* en comisión a la Secre
taría auxiliar de esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, creada por Real 
decreto dé 15 do Enero próximo pasado.

Real orden lo comunico a V, E. 
para su conocimiento y  efectos con- 

.siguientes. Dios guarde a Y. E. mu

chos años. Madrid, 18 de Junio  
de 1926.

PRIMO DE RIYERA
.Señores Ministros de Estado y Ha

cienda,

Habiéndose padecido error en ia íjk 
sección en la Gaceta dé Madrid del 
día 18 del actual del Reglamento pro
visional para la aplicación del Real
decreto de 24 de Marzo de 1926' .sobre'

exención del servicio m ilitar activo á : 
los españoles residentes en América*
0 islas F ilipinas, en el artículo 10, 
Mnea que dice: “500 pesetas para! 
los de tercera clase”, quedará reclf-1 ; 
ílcado en la siguiente forma: “600 / 
pesetas para los de tercera c la séS  <

Lo que de orden del señor PresD 
dente se rectifica a los efectos eori&D ? 

"guíenles.
v Madrid, 18 de Junio -de 1926.—Et 
Jefe de la Secretaría auxiliar, Anto
nio Almagro
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Cumpliendo la sen 

tencia  de la Sala te rce ra  del 
T ribunal Suprem o de 26 de Abril 
del co rrien te  .año, d ictada ; en 
el recurso contencioso-administrátivo 
interpuesto por D. Eladio Cabeza Bo- 
bes contra la Real orden de este Mi
nisterio de 11 de Diciembre de 1923, 
por la que se declara rescindido el 
contrato celebrado con la Junta de 
Construcción de la nueva Prisión de 
Pola de Lena, con pérdida de la fianza 
prestada e indemnización por daños y 
perjuicios que dfic-h-o contratista haya 
irrogado,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el fallo recaído por el que 
se confirma la Real orden, ha tenido 
a bien disponer se proceda por la Jun
ta de Construcción de la nueva Prisión 
de Pola de Lena a re tira r y liquidar 
la fianza que para responder de dichas 
obras tenía prestada D. Eladio Cabeza 
Bobes.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 17 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r.: En vista de lo prevenido 
en el artículo 7.° del Real decreto de 
14 del actual,

S. M. el Rey (q .D . g.) ha tenido a 
bien disponer que los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones que prestan sus 
servicios en esa Dirección general y 
que para dar efectividad a dicho pre
cepto han de. reintegrarse a las plan
tillas de los Establecimientos peniten
ciarios, lo efectuarán sin sujetarse a 
turnos de antigüedad ni concurso, : con
forme previene la Real orden de -7 de 

‘ Noviembre de 1925, para los funcio
narios de su clase. ' “

De Real orden lo digo a V. I. ;para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Di'OiS guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 17 de Junio de 1926..

PQNTE
fieñor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien promover en turno 

antigüedad, conforme a lo díspues- 
|f> en el artículo *2.® del Real decreto 
l e  21 dé Junio do. 1920, a ía plaza de

Jefe de Prisión; de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3;000 pesetas y va
cante por jubilación de D. José Niño 
Villarrubia,' a D. Angel Masí Clavo, 
Oficial de la Prisión de Palma de Ma
llorca, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su clase, con des
tino ai la de Castropol.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1926.

; PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Timo. Sr.: S. M, el. R ey (q. D. g.) 
há tenido ai bien prom over, en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 2:1 de Junio  de 1920, a 
la plaza dé Jefe  de P ris ió n  de se
gunda clase del Cuerpo de P ris io 
nes, dotada con el sueldo anual de
3.000 p esetas y vacante por aseen - 
so de D. Fulgencio  A ngosto F e r
nández, a D. O scar H ernández Jo - 
ver, Oficial de la P risión  de G an
día, que ocupa el núm ero 1 en el 
escalafón  de los de su clase, con 
destiño a la de V iltacarriedo.

De Real orden lo digo a V. I. p a- 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid^ 17 de Jun io  de 1926.

PONTE
Señor D irector general de P ris io 

nes.

lim o . S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien prom over, en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 21 de Jun io  de 1920, a 
la plaza de Jefe  de P ris ió n  de se 
gunda clase del Cuerpo de P r is io 
nes, dotada con el sueldo anual de 
3.900 pese tas  y vacante  por exce
dencia de D. Félix  M unilla T o rra !- 
va, a D. Jo aq u ín  Zoilo Miño, Ofi
cial de la  P ris ió n  de Cádiz, que 
ocupa el núm ero  1 en el escalafón  
de los de su clase, con destino  a 
la de Jerez  de los C aballeros.

Dé Real orden lo digo a V. T. p a - 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Jun io  de 1926.

PONTE ;
Señor D irec to r general de P ris io 

nes. - v

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien prom over, en tu r
no de antigüedad, conform e a lo 
d ispuesto  en el artícu lo  2.° del Real 
decreto de 21 de Jun io  de 1920', a 
la plaza de Jefe  de P ris ió n  de se
gunda clase del Cuerpo de P risio 
nes, dotada con el sueldo anual <le
3.000 pese tas y vacante  por failerí- 

■ m iento de D. F rancisco  Guznum 
Fernández, a D. Jo aqu ín  Miranda 
I-bañéz, Oficial de la P risión  de Al
m ería, que ocupa el núm ero 1 en 
el Escalafón, qe los de su clase, con 
destino a la dé A lburquerque.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-' 
ra su conocim iento y -dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos’ 
años. M adrid, T 7 de Junio  de 1926.

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes.

MINISTERIO DE M ARINA

REALES ORDENES

Excmo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
la Intendencia general, se ha servido 
disponer que el Comisario de la Ar
mada D. Narciso Cayetano y Ojeda 
perciba, a p a r tir  de la revista del 
próximo mes de Julio, la gratificación 
correspondiente al prim er quinquenio.

Lo que de Real orden expreso 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de*1926.

CORNEJO

Señor Capitán general del Departa-* 
mentó de Cádiz.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, en Real orden de 
31 de Mayo último, me dice lo qm  
sigue:

“Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Presidente del Consejo Supremo dé 
G uerra y Marina lo sigu ien te:

Vista la documentada propuesta 
que V. E. rem itió a este Ministerio eg 
24 del mes actual, p ara  pensión dé 
Cruz de la Orden de San Hermenegil
do al Guardaalmacén mayor, retirado, 
D. Juan Paadín y Carballido, tenien
do en cuenta que el interesado pasí 
a situación de retirado en fin de Sep
tiem bre de 1919, gin tener cumplido! 
en la Placa los ocho años que deter^
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mina el artículo 23 del Reglamento 
de la Orden,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
: a lo ,que  dispone el apartado h) de la 
base 10 de la ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L. número 145), y de acuer
do con lo informado por la Asamblea 
de la Orden, ha tenido a bien conce
der al propuesto la pensión de Cruz 
de* San Hermenegildo, con la antigüe
dad de la fecha en que pasó a la in
dicada-situación de retirado, debiendo 
-percibirla a partir de 1.° de Febrero 
de 1921, según.dispone la ley de Con
tabilidad, por ser dicha fecha la co
rrespondiente a cin co 'an os ahi&r 
1a dé sü ifiStancia.

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento.w

Lo que de igual Real orden trasla
do a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1906.

CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento- de Ferrbl.

Excmo. S r.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, en Real orden de 
31 de Mayo ultimo, me dice lo que 
sigue:

“ Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina lo siguiente:

S. M. el Rey  (q. D. g.), de a b ord o  
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha dignado conceder al 
personal de la Armada comprendido 
en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Casiano Ros Pérez y ter
mina con D. Antonio Auñón Comes, 
las condecoraciones de la Orden de 
Sai* Hermenegildo que se expresan, 
con la antigüedad que a cada uno se 
le señala, debiendo los agraciados con 
la Placa, que disfrutan pensión de 
Cruz, cesar en el percibo de ésta por 
fin del mes de la antigüedad á aquella 
señalada, con arreglo a los artículos 
13 y 24 del Reglamento de la Orden 
y el tercero de la Real orden de 8 de 
Julio de 1918 (C. L. número 178).

De Real orden lo traslado a Y. E. 
para su conocimiento, siendo adjunta 
la citada relación.”

Do que de igual Real orden trasla
do & Y. E. para su conocimiento y 
éfectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 1& de Junio de 1926.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta formulada poij 
la Aduana de Tuy y otras oficinas dd 
la Renta, referente a los pases con que 
deben documentarse en la importación 
y exportación temporal los camiones 
automóviles que crucen la frontera:] 

."Vistos los casos 10 de las disposi
ciones tercera y  sexta del vigente; 
Arancel:

- fíopsiderando que ambos preceptos 
autorizan la importación y exporta
ción temporal de camiones automó
viles, incluyéndolos en la categoría de 
carros de transportes, y estimándolos, 
por tanto, como vehículos de tráfico, y 

Considerando que en virtud de tal 
asimilación deben documentarse los; 
camiones automóviles con los mismos 
pases que se aplican a los carros de¡ 
transportes, que son, los de la serie B, 
número 20, para la importación tem
poral, y  de la serie B, número 23, para 
la exportación temporal, quedando' 
reservado los de la misma serie B, 
números 26, 27 y 28, para los auto
móviles de turismo y particulares ai 
que se refiere exclusivamente la Real 
orden de 20 de Junio de 1910,

S. M. el Rey (q. p . g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. I. y lo 
informado por la Junta de Jefes de; 
esa Dirección general, ha resuelta 
disponer que los camiones automóvil 
les que se importen o exporten en rá# 
gimen_ temporal, se documenten 
las Aduanas del Reino con pases <|<l 
la serie B, números 20 y  23, respec* 
tivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. par| 
su conocimiento y  efectos. Dios guá?4 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 <¿f 
Junio de 1926.

CALYO SOTELQ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por la Compañía Española dtf 
Minas del Rif, s. A., domiciliada ea 
esta Corte, en las que solicita se ha-« 
bilite un muelle que ha construido ea: 
el puerto franco de Melilla para 
carga de minerales y  la descarga de; 
las mercancías, que más habitualmert-* 
te le vienen destinadas para las ne
cesidades de la industria minera e®( 
el territorio del Protectorado español^ 
del ferrocarril que uiie a los y a c if
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míenlos con el puerto y al íunciona- 
m ’rn ío  del cargadero mismo, a saber: 
carbón, combustibles líquidos, aceites 
y grasas, maderas, maquinaria, expío- * 
sivos, m ateriales de construcción y 
carrillaje con sus accesorios y demás 
material fijo, móvil y motor de fe
rrocarril :

Resultando que instruido por ese 
Centro el oportuno expediente y lla
madas a inform ar las Autoridades y* 
organismos que determina el a rtícu
lo 3.° de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas de 14 de Noviembre de 
ID24, aparece que estiman de modo 
unánime como conveniente ía habili
tación solicitada, si bien hace constar 
la Comandancia de Marina que nn la 
descarga de explosivos y m aterias in
flamables deben observarse las for
malidades prevenidas en el Reglamen
to cié embarco, transporte por mar y 
desembarco de mercancías peligrosas, 
aprobado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1918, y solicitar en Cada 
caso autorización de la Comandancia 
a ñn de poder dictar las medidas per-' 
ti nenies:

Considerando que la habilitación que 
te  solicita favorece los intereses ge
nerales del puerto, además de los p ar
ticulares de la Compañía propietaria 
del embarcadero, toda vez que des
congestiona el tráfico en las otras zo
nas del muelle; y

Considerando que instruido el ex
pediente reglamentario, corresponde a 
este Ministerio acordar la resolución, 
según dispone el artículo 13, caso 
primero de las Ordenanzas generales 
ée la Renta de Aduanas,

S. M. el R ey  (q. D , g.), c o n fo rm á is  
dose con ro pro-pun^ta ’pof V. í„ ha 
resuelto habilitar el muelle o embar
cadero construido por la Compañía 
Española de Minas del Rif en el puer
to franco de Mejilla para la carga de 
minerales y la descarga de carbón, 
combustibles líquidos, aceites y g ra
sas, madera, maquinaria, explosivos, 
materiales de construcción y carrilla
je con sus accesorios y material fijo, 
móvil y motor de ferrocarril destina
dos a la Compañía solicitante, debien
do observarse, en lo que se refiere a 
ja descarga de' explosivos y m aterias 
inflamables, las formalidades y p re
cauciones que determina la Comandan
cia de Marina en su informe.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I f muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 4926. *

CALVO BOTELO

Director general de Aduanas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 
COMERCIO Y PROFESIONES

Tarifa tercera.

{Continuación.)

(Véase la  G a c e t a  d e l  día. 18 d e l  ac
tual.)

p e s e t a s

CLASE NOVENA 
Tostadores de achicoria y  

café.

72.—Fábricas en que se pre
para. la achicoria tostaba 
como substancia que im ita
a-1 ____ ____
ta irreducible, por cada iO 
decímetros de plaza cfel 
horno, cuando sea fija.*.,.. 2,00
Cuando la plaza sea girato

ria, pagarán doble cuota. :
Si los tostaderos son esféri

cos, pagarán por cada de
címetro cuadrado de su 
perficie de la esfera   2,00
Las fábricas en que se em

plee molino, este elemento 
satisfará independientemente 
la cuota que le corresponde.

Nota,—Por este epígrafe 
pagarán los establecimientos 
para la torrefacción del café 
cuando trabajen por re tribu
ción o maquila, no au to ri
zando ‘ en ningún caso este 
epígrafe para la venta del 
café tostado y  estando excep
tuados los aparatos de to rre
facción que posean los que fi
guren matriculados c o m. o 
vendedores de dicho pro
ducto.

CLA S E DEC 1 í l  A

INDUSTRIA PAPELERA Y  S1MJ- 
LARES

1.—Fábricas fie cartón ordi
nario y  de papel de estra
za. Se pagará por cada
tina ......, ................................. 420,00

2.—Fábricas de cartón fino.
Se pagará por caída tina ,.. 163,00

3.—Fábricas de cartulina or
dinaria. Se pagará por ca
da tin a ,  ...................   154,00

4.—Fábricas de cartulina fl- 
-na. Se pagará por cada

tina  ......     206,00
5.—Fábricas de cartulina

“B rísto l”. Se pagará por 
cada 150 decímetros super
ficiales de la mesa en don
de se engrudan las hojas, 
obteniendo cartulinas ordi
narias sin glasear   274*00

6.—Fábricas de cartulina
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glaseada. Se pagará por ca
da 150 decímetros superfi
ciales de la mesa donde ,se 
engrudan las h o jas ...  426,06]

7.—Fábricas de papel de fu 
mar. Se pagará por cada
tina ......    206,00

8.—Fábricas de. papel de fu
m ar por el procedimiento 
Pieardo., u otro semejante 
en ei que se obtenga el pa
pel en pliegos sueltos eri 
estado húmedo oxiden mff ¡
hoja continua, para ser cor
tada en pliegos y en estado 
húmedo al final de la má
quina. Se pagará por cada 
máquina ................................. 710,00

9.—A) Talleres para la ela
boración de I ib-ritos de pa
pel de fumar. Se pagará
por cada uno.........................  342,60

10.—Fábricas de hacer tubos 
émboquillados con destino 
a cigarrillos. Pagarán por
cada máquina utilizada pa- r
ra  dicho objeto.................... 200,00

11.— Fábricas de papel ordi
nario, blanco o de color, pa- •
ra  embalar. Se pagará por ,v|_.
cada tina ......................  ♦ 200,00.;

42.-—Fábricas de papel flore
te o medio florete para 
im prim ir o escribir. Se pa
gará por cada tin a ...............  306,00

13.—Fábricas de papel por 
el procedimiento Picardo 
u otro semejante, en que 
se obtenga el papel flore
te o medio florete en plie
gos sueltos de una. m anera 
continua.. Be pagará por
cada m áquina . .. . . . . .  710,00
Guando por los procedi

mientos y en la forma ex
presada en este epígrafe se 
obtenga exclusivamente pa
pel de estraza, la cuota se 
reducirá a la mitad.
14.—Fábricas de papel de 

estraza o cartón ordinario 
por procedimiento conti
nuo. Be pagará por cada 
máquina hasta un metro
de ancho................................  1.014,00

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de la 
máquina  ................... >........ 168,00

15.—Fábricas de cartón fino 
por procedimiento conti
nuo. Se pagará por cada 
máquina basta un metro de v .. A  
ancho ......„.M 1 .6 9 8 ,0

Por cada decímetro de au- A
mentó en el ancho de la ?d 
m áquina ......
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jq .— Fábricas de cartulina or
dinaria por procedimiento 
continuo. Se pagará’ por 
cada máquina hasta un me
tro de ancho.........................  1.356,00

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de la 
máquina ............     206,00

17. —  Fábricas de cartulina 
'  con

tinuo. Se pagará por cada
máquina, liasta un metro- —
de ancho.................................   2.028,00

Por cada decímetro de’ aumen
to en el ancho dé la má
quina ........    238,00

18.— Fábricas de papel hlanco 
o de color para embalar, 
envolver fruta o papel de 
fumar, por procedimiento 
continuo. Se pagará por ca
da máquina hasta un metro
de ancho...............  2.628^02

Por cada decímetro de aumen
to en el ancho dé la má
quina  o.................... .. 238,00

ííS).— T?-'bricas de papel para 
escribir o imprimir por 
procedimiento continuo. Se 
pagará por eada? máquina 
hasta un metro dé áiiéhO... 2.704,00* 

Por cada decímetro de aumen
to en el ancho dé la má-
luínq  ...........    274,00
Nota común a estas fábri

cas.— Si en estad fábricas sé 
elaborase el ácido Sulfúrico o 
cualquier otro producto que 
hubiese que emplear nééésa- 
ti ámente éíí las mísmás, sé- 
pagará el 25 por 100 de lú 
cuota señalada á la fabrica
ción respectiva.
¿61—Fábricas de pastas para* 

papel sin fabricación dé 
este articuló. Sé pagará pór
cada fábrica.......; . . . . . .........  ¡138;#ó

¿1.—Fábricas en que se es
tampa papel para adornos 
de habitációnól. Sé pagát'á 
por cada máquina de cilin
dros que estampé dé linó á
ttéé cólóreá á íá véi..........

Por cada máquina de cilin
dros que estampe más de 
tres colores a la vez. Be pa
gará . . .  .v . . ; v . , . v . . . . . . . .  V. . .  w . .-i

Por cada mééá fwúU dátame 
par o pihtár é  h iá n ó .^ v ;w  54y00

22.—A) Fábricas en que se 
jtiñe dé varíes colores el pa
pel para usas distintos del 
Be decorado de habitaciones 
o en qué §9 preparan pa-
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peles para la fotografía. Se
pagará por cada una   154,00

23.—Fábricas de sobres para 
# cartas y de bolsas de pa

pel para envolver. Se pa
gará por cada máquina o
aparato en que se corteo*_____ ________

“"oCb'i'oo -cr ías  bolsas.... 250,0*0
-Por cada máquina plegado

ra. Se pagará  .......   250,00
Por cada máquina que sirva

— arí^-^viezrín.^plég^ o r a  y __ .

cortadora. Se pagará......... 400,00
Si en el establecimiento se 

rotulan las bolsas, las má- . ; 
quinas de imprimir tributa
rán por el 50 por 100 de la 
cuota que tengan señaladas 
en tarifa.

24.—Fábricas donde se tra
baja el cartón sin obtención 
de éste, convirtiéndole en té- 
jas, platos, placas con relie
ve y, en general, objetos lla
mados de cartón piedra.
Pagarán por cada máquina o 

prensa que exista en la fá-> 
brica, ya sean para dar 
dureza o forma ai cartón, 
movidas mecánicamente.^. 264,00 

Si son movidas á mano....^.; 468,00*
Por cada 100 litros dé capa

cidad del recipiente don
de se sumerjan los objetos 
que confeccionen estás fá
bricas  ..........................®8$0
25;—'Establecimientos o ta  ̂

llores dedicados al doblado, 
rollado^ plegado, moldeado ó 
picado dét en cual
quier forma y para cuálqñiér 
uso o aplicación. Pagarán pór 
cada máquina, ápabato o ár- 

 ̂tefacto párá rollar, plégár, 
moldear o jóicár:
Movidas por motor mecánico. 36$,tíG
Por caballerías... ....... 274,00
A man o....... ....................... 184,00

IndusíHaé gráfica*.

Los contribuyentes com 
prendidos en los epígrafes 2 
al 9 de la clase quinta de la 
tarifa 2.a que para el ejerci
cio de su industrias hayan de 
tributar, además, pór uno o 
varios epígrafes de esta tari
fa 3.a, podrán concertar con 
la Administración el pago, 
medrante un solo recibo, de 
la contribución que le sea 
óxigible; a cuyo efecto la Ad- 
Ininistración tendrá en cuen
ta la cuota normal o, en su 
caso, gremial que por la ía~

peseta

rifa 2.a sé haya Ajado y el 
importe de las que procedan: 
por razón dé los elementos 
de industria que posea él 
contribuyente.

Estos conciertos serán re
visadles anualmente por la 
Administración¡ la cual sék> 
los concederá en el caso de 
que M  totalidad de los ele- ** 
mentos industriales gravados 
por la tarifa 3.a se halle- 
esencialmente afecta al ejer
cicio de alguna de fas indus-: 
trias de la tarifa 2.a ante
riormente mencionadas.

26.— Talleres de imprimir, 
de tipografía, litografía, et
cétera, etc., bien sea con* má* 
quinas planas sencillas,: de 
doble rotación^ rotativas, et
cétera, etc., de cualquier sis
tema,y- motor, y con produc- 

j ción inferior a 1.000? ejem
plares por hora* Se pagará:

! Por cada máquina cuyo ta- 
j maño de impresión no ex- 
" ceda de 60 por 80 centí-: ¿

metros ... .... .... ..... ....v.....v
Las mismas, con, tamaño dé \jm

impresión hasta 70 por 100 1
ídem ....v......... v . v . .v....,< 325,dl¡|

. Idem id., sin exceder do 75 |
por 120 ídem .,...............; 350^^

Idem id., con mayores taman Jf
ños de impresión............. 375,QÉ|
Si la capácidad dé produc

ción de cualquiera de estas 
máquinas excediera dé 1.0Ü0 
hojas impresas por hora, 

r pagarán además sobre la cmr 
ta designada a los tamaños :

De 1.001 a 2.OÓ0 ejempla
res, el 50 por lÓOi 

De 2.001 a 3.000 tóémy- él 
70 por ídeim 

De 3.001 a 4.000 ídém, el 
90 por ídeñf.

De 4.001 a 5.000 ídem, éí 
125 por ídem;

De 5.001 á 6.000 ídém; él 
135 por ídéiíí.

De 6.001 á 7.000 ídem, él 
200 por ídéiO.

De 7.001 a 8.006 ídém, el 
22Ó por ídem.

De 8.001 a 9 006 ídem, el 
240 per ídem.

De 9.001 á 10.000 ídem, él 
260 por ídem.

De 10.001 en aderante, él 
300 por ídém.

Nota 1.a. Queda exentó dé 
tributación un aparato é  

: prensa de sacar pruebas rae
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yido a mano por cada tres 
m á q u i n a s  m atricu ladas o 

, fracción 'de tres. Si el n ú 
m ero de prensas o aparatos 
¡fuese m ayor que el to le ra 
do, sa tisfa rán  un recargo del.
&0 por 100 de la cuota que 
les corresponda a los litóg ra
fos de . la ta rifa  4.a, pudién
dose agrem iar para^ gj[ pago., 
de este recargo.

Nota 2.a Guando estos ta 
lleres tengan m áquinas para  
fab rica r caracteres de im 
p ren ta  o m áquinas de com
poner p a ra  su uso exclusivo, 
co n trib u irán  con el 50 por 

 ̂ 100 de las cuotas respectivas 
a estás m áquinas.

^  Nota 3.a E n  las m áquinas 
de litog rafía  ro ta tivas  que 

^.estam pen' dos o más colores 
. la vez, su frirá n  sobre su 
cuo ta  un  aum ento del 50 por 

00 de la m ism a por cada 
; ¡uno de los cilindros po' • 

p lanchas que contenga.
Los dueños de estos ta l le -  

síes no con tribu irán  p o r la
Í>reparación de planchas li- 
ográficas o clichés fo to tip i

a s ,  o de  fotograbado, etc.;, 
p ero  no podrán vender d i
chas planchas o clichés sin 
p ag ar un recargo del 50 por 
10Ó de la cuota que les. co
rresponda por la ta r ifa  4.a a 
.festos industriales.

Cuando ofrezca duda la 
producción de las m áquinas 

4 $ o  fijará ésta por la señala^ 
jjiiá por el constructo r en su 
'catálogo, con deducción de un 
£0 por 100 como m áxim um .
£7. —  Talleres de im prim ir 

con prensas M inerva, P ro 
greso , V ic to r ia , L usa tia , 
etcétera, etc., o de cual
q u ie r otro sistem a de p re
sión plana, con producción 
hasta  1.000 hojas im pre
sas por hora. Se pagará por 
cada m áquina cuyo tam a
ño de im presión no sea su 
p e rio r a 25 por 35 centí
m etros  ..........................   150,00

L as m ism as con tam año de
im presión m a y o r..... . .......... .180,00
Si la capacidad de p ro 

ducción de cualquiera de es- 
la s . m áquinas excediera de 
1.000 hojas im presas por ho- 
ffa, pagarán  adem ás sobre la 
Iníota que les corresponda por 
iu  tam año de im presión:

De 1.001 a 2.000 hojas im~

PESETAS
presas por hora, ei 50 por 100.

De 2.001 ho jas im presas 
por hora en adelante, el 70 
por 100,

Si las m áquinas que clasi
fica este epígrafe están con» 
fru idas p a ra : poder estam par 
form as tanto tipográficas co
mo biográficas, s u f r i r á n . un 
aum ento sobre la cuota que 
les corresponda por su tam a
ño vde im presión y produc
ción del 30 por 100 de dicha 
cuota.
28.-£-Máquinas de com poner:
Pagarán  por cada m áquina 

modelo Monotip u otro sis
tem a cualquiera de le tra
suelta  ..........    224,00

Por cada m áquina modelo In- 
te rtip e , Linotipo, Monograf, 
e tcétera, etc., u  otro sis te
m a de componer en línea. 336,00 

 Si alguna de estas m áqui
nas tuviese más de un tecla
do so aum entará en un 33 
p or 100 la cuota señalada.
20.— M áquinas de caracteres 

de im prenta. Pagarán  por 
cada m áquina de m oldear. 336,00 

»80j—Máquinas ro ta tivas  es
peciales p a ra  la im presión 
de pequeñas etiquetas, b i
lle taje , etc-, etc. Pagarán  
cuando el ancho de la bo
b ina no exceda de 15 cen
t í m e t r o s   .......   .. 150,00

Si excediera de éste sin lle
gar a 30 centím etros  180,00
Pasando, de 30 centím etros 

se ap licarán  las cuotas de las 
m áquinas de im prim ir.
31.— M áquinas o prensas p a 

ra  la tira d a  de cubiertas 
de librltos de papel p ara  
fu m ar o para  cajas de fós
foros. Se pagará por cada
una .................    168,00

32.— Talleres mecánicos dle 
encuadernación. Paga r  á n 
p o r cada m áquina doblado- 
ra, cosedora de hilo vege
tal, cizalla, p rensa p a ra  do
r a r  o co rta r de palanca o 
volante  .......     40,00

P or cada m áquina cosedora 
con alam bre, sacar cajo, 
encoladora, taladrado r  a ,
num eradora m anual o a 
pedal hender, esquinar,
ojetear, chiflar p ie l . . . .   15,00

Por cada cilindro ap retador o
glaseador  ........... 25,00
Las cuotas señaladas a las. 

m áquinas designadas en este 
epígrafe, sólo serán  exigibles
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cuando las referidas m áqui
nas form en parte  en su con
jun to  de un ta ller de encua
dernación.
33.—Talleres de estam pación 

en talla dulce, alto relieve, 
heliograbado, etc., etc. Be 
pagará por cada prensa de 
volante movida a b razo ;
pnfn  e stam pación de Tutu5 
relieves, como m onogra
mas, membretes, cajas de 
cerillas con relieve, etcé
tera, e tc .. . ....................  150,00

Los m ismos aparatos m ovi
dos m ecánicam ente . 180,00

34.— Fábricas de estam pación 
biográfica en la hoja de la
ta  u  otros m etales. Se p a 
gará  por cada cilindro de 
estam par movido m ecáni
cam ente ..........................    500,00
No tas.— Si la estam pación

fuese únicam ente para  enva
ses, se pagará el 50 por 100 
de la cuota.

Otra— Si la estam pación se 
verificase por los fabricantes 
de conservas que construyen 
envases para  su uso exclusi
vo, pagarán  el 2d por 100 de 
la cuota del epígrafe.

Otra .— Guando estas fábricas 
em pleen 1$ estam pación en 
relieve, trib u ta rán  adem ás 
por el epígrafe de esta ta rifa  
(el de las m achinas).
35.— M áquinas o prensas pa

ra  ray a r papel, siendo mo
vidas a mano. Se pagará
por cada u n a . . . . . . 150,00

Si están m ovidas m ecánica
m ente. P agará  cada m á
quina ........................................  180,00
Nota .—Los industria les de 

este epígrae no están facu l
tados p a ra  la ven ta del pa* 
peí.
36.— F ábricas de nai p e s ,  

cualquiera que sea su cali
dad. Se pagará por cada 
m áquina de im prim ir, cual
q u ie ra  que sea su m o to r.... 1.314,0#

Por cada p rensa  a m ano * 788,0#
GLASE UNDECIMA

INDUSTRIAS DE ELECTRICIDAD,
GAS PARA EL ALUMBRADO, CAR
BURO DE C A lA o  Y DERIVADA8
1.—F ábricas de electricidad 

destinadas " al alum brado. 
C ontribu irán  según el p ro -  ' 
rnédio de producción diar- 
r ia t deducida de la total
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anual correspondiente. Por
rada kilovatio-hora.............  8,10
Quedan relevadas de pre

ciólo las máquinas de re
puesto.

Nota.  —  Las instalaciones 
esíabiecidas en fábricas y 
talleres o en casas partícula* 
res, para uso exclusivo de las 
mismas, contribuirán según 
su producción con el 50 por 
100 de la cuota que les co
rrespondería en otro caso.
2.—Productores de electrici

dad destinada a sum inis
trar fuerza motriz, cuaí- 
qufera que sea la aplica
ción de ésta y la naturale
za de los elementos de pro
ducción. Pagarán por cada 
kilovatio-hora de produc
ción media diaria obtenida 
en la central electrógena, 
deducida de la total anual. 1,30 
Nota 1.a—-Quedan obligados 

estos industriales a cumplir 
las disposiciones de la Reai 
orden de 6 de Mayo de 1904, 
o las que en lo sucesiva se 
dicten para la reglamenta
ción de esta industria.

2.a Al solicitar estos in
dustriales su inclusión en 
matrícula por medio del par
le de alta reglamentario, de
berán justificar que destinan, 
total o parcialmente, la ener
gía eléctrica producida a 
luerza motriz/exhibiendo pa
ra ello a la Administración 
algunos de los contratos que 
hayan celebrado con sus con
sumidores para dicho servi
cio, . „ .

3.a—Cuando la electricidad 
producida se destine en par
te a fuerza motriz y  en par
te a alumbrado, sin que pue
da separarse en la Central la 
parte de producción destina
da a cada una de estas apli 
caciones, se estimará como 
producción destinada a fuer
za motriz la parte de energía 
eléctrica suministrada a la 
industria para esta aplica
ción, comprobada por las ma
trices o duplicados de los 
recibos talonarios de consu
midores suscriptos por ésto?» 
y por el fabricante, aumen
tada de Ja pérdida corres
pondiente a la transmisión, 
pérdidas qué se estimarán 
m  un 10 por 100 cuando &é
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trate de corrientes continuas 
o alternas de baja tensión 
sin transformación; y en el 
caso de emplearse’ corriente* 
alternas de alta tensión coa 
transformación, se apreciará 
un 3 por 100 por cada traiis- • 
formación, un 10 por 100 por 
la d i s t r i bu c i ó n de la red de 
baja tensión y la pérdida a 
que esté calculada la línea 
de alta tensión en cada caso, 
comprobada por el cálculo, 
y, en caso necesario, por 
prueba experimental.

4.a En el caso a que se re
fiere la nota anterior, los fa
bricantes, además de tener 
montados en la Central los 
aparatos registradores de la 
producción que prescribe la 
regla 4.a de la Real orden de '
6 de Mayo de 1904, quedan 
obligados a tener montado en
el domicilio de cada uno de. 
los consumidores de fuerza 
motriz un contador, , cuyas 
indicaciones serán las que se. 
transcriban a los aludidos 
recibos talonarios, y que se
rán examinados por los fun
cionarios facultativos de la 
Inspección de Hacienda siem
pre que lo juzguen conve
niente.

5.a En el caso de no cum
plirse estrictamente las pre
venciones anteriores, sólo se 
estimará como producción 
destinada a fuerza motriz la 
obtenid'a desde una hora des
pués de la salida del sol has
ta una hora después de su 
puesta, comprobada por los 
diagramas de los aparatos re
gistrados de la Central, y el 
resto de la producción se es
timará como totalmente des
tinada a alumbrado, compren
dida en el epígrafe anterior, . 
sin perjuicio de las responsa
bilidades reglamentarias exi- 
gibles en cada caso.

3. Revendedores de ener
gía eléctrica, o sea los que 
suministran o abastecen al 

'público de electricidad adqui
rida de los fabricantes. Paga
rán el 40 por 100 de la di
ferencia entre el valor de la 
energía vendida por el fabri-. 
cante, aumentado en el 20 por 
1.00 de dicho valor, en con
cepto d>e gáktoa, y el satisfe
cho por el consumidor al á é -
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tall, cuya diferencia no podrá 
nunca estimarse inferior a 
0,22 pesetas por kilovattio- 
hera, cuando se traía de ener
gía destinada al alumbrado, 
a cuyo fin se considtra tiene 
este uso toda la energía ven
dida que no se demuestre 
plenamente lo ha sido para la 
fuerza motriz aplicada a la 
industria. No podrá tampoco 
conceptuarse en ningún caso 
y cualquiera que sea su apli- J
ración la cantidad de electri
cidad consumida inferior al 
80 por 100 de la vendida por 
el fabricante. . : ‘

Notas .— -1.a Guando la Ad
ministración carezca de base 

cierta y fehaciente para de
term inar la diferencia de 
precio a que el fabrican
te y el revendedor venden
la  energía, dicha diferen- > • - v
cia se estimará, después de ~
descontado el 20 por 100 en -•
concepto de gastos, que es ; > 
d'e 0,44 pesetas el kilovaítio- 
hora, e igual en caso de duda
para determ inar la energía
vendida por él fabricante, se 
descontará de la capacidad 
total de la instalación la ener
gía vendida a los demás con
sumidores, y la diferencia, -
con un descuento del 20 por 
100 por pérdidas, será la 
base imponible.

2.a Quedan obligados es
tos industriales a tener mon- .. ' 
lados en la- estación recepto- •
ra  y en el domicilio de cada :
uno de los consumidores de 
fuerza motriz un contador 
cuyas indicaciones deberán 
transcribir a una libreta, las 
cuales deberán presentar, así 
como los talonarios de reci
bos, hojas comprobatorias y 
cuantos datos les sean nece
sarios a los funcionarios de la 
Inspección de Hacienda que 
los soliciten.
4. — Alquiladores de fuerza 

mecánica directamente apli
cada a la industria. Paga
rán por e¡l alquiler de cada 
75 kilográmetros de fuerza 
de cualquier clase, de mo
tor  ....................................  44,70
N o ta .-—Respecto de los sal

tos de agua, véanse las notas 
que encabezan esta tarifa.
£,—F á s ic a s  de gas para r
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jr'&himbrado y calefacción.
•Pagarán por cada 10 me
tros cúbicos del promedio 
&nual de producción diaria. '40,00
Los gasómetros estableci

dos en fábricas o talleres o 
¡casas particulares para uso 
exclusivo de las mismas, con* 
tribuirán, según su produc
ción, con al 50 por 100 de la 
cuota que les correspondería 

¡en otro ca3o.
i Instalación de alumbrado de 

gas aerógeao y  acetileno.
Pagarán por cada 100 litros 

- de producción media diaria, 
deducida de la total anual 
correspondiente . . . . . . . . . . . . . . .  6,60
!Nota.—Guando estas insta* 

laciones estén en fábricas o 
itaileres para uso exclusivo de 
íos mismos, y  no vendan gas 
la otros .establecimientos ni a 
jos particulares,” tributarán 
f>Oin el 56 por 100 de la cuota, 
i Otra.—Las lámparas portá
tiles, así como las instalacio- 
fces en casas particulares, he- 
j&haa sólo para el uso domés- 
jfcico, están exentas de tributa- 

ijtóón, sin que en ningún caso 
|§medan vender gas. 
íDíra.—Las fábricas que pro- 
/ duzcan acetileno disuelto 

para expender en tubos pa
ira el consumo, contribui
rán sólo por los compreso
res que utilicen, con la, 
ouota, para cada compre- 

|  Sor, de. . . t M Q M  
JL—A)  Fábricas de ilíquidos 
r  volátiles m u  destino al 
|  Alumbrado (gas líquido). Se 
|  pagará por cada una^.....,* 238,00
Jjh—Fábricas d<e (Oxígeno (ex

trayéndole de la  atmósfera, 
ga pagará por cada caba- ¡
lio de 75 kilográmetros 4c  . 
¡patencia consumida nn <M~

I d ía  f a b r i c a c i ó n . . . j  
{p.  — Fábricas de manguitos 

para el alumbrado por in
candescencia. S e » pagará 
por cada telar en que ¡se 

: hace él m anguito............. 54,00
?or  eada operario ,u opera

ría, incinerador del man
guito  ......   i  06.00

9 .— Fábricas de lámparas 
.eléctricas de incandescen
cia. Pagarán por cada bom
ba de aire do Jas llamadas 
neumáticas y  da aceite, 
de las que se .emplea# pa-
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ra  hacer el vacío de las 
lámparas, no excediendo la 
fuerza consumida de 75 ki
lográmetros .........................   238,00

Por cada siete y medio k i
lográmetros de fuerza que 
consuman de más las bom
bas se aum entará la cuota. 28,00

Por cada juego de tubos o 
de cabezas de bombas de 
las llamadas de Mercurio, 
no excediendo de 10 el nú
mero de tubos del juego.. 32,00

Por cada tubo que exceda 
de dicho número se pa-*
garán  ...............    6,00
Nota. En la b o m b a  de 

aire , por cada tres que tribu
ten se concederá una exenta,
10.—Fábricas de carburo de 

calcio. Pagarán por cada 
kilovatio que desarrollen 
las dínamos destinadas a la 
calefacción de hornos.  28,00

11.—Fábricas donde se des
tilan los alquitranes, resi
duos de la fabricación del 
gas o de otras produccio
nes análogas. Pagarán por 
cada cien decímetros cúbi
cos de la capacidad de la 
caldera o alambique que se 
emplee ............................   6,00

42.—Fábricas de destilación 
de aguas amoniacales, re
siduos de la fabricación de 
gas o de otros análogos. Se 
pagará por cada cien decí
metros cúbicos de da capa
cidad de la caldera o alam
bique que se em plee....  3,00

13.—A Fábricas de asfalto, 
tanto natural como artifi
cial, bajo cualquiera deno
minación. Se pagará por
cada una .........   , ........  394,00

14.—Fábricas de cok, em
pleando él sistema de hor
nos cerrados. S e pagará por 
cada compartimiento del
horno  .........................  18,100

Las mismas, por fabricación 
en montones. Se pagará por 
cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258,00

15.—Fábricas de aglomerados 
de carbones m inerales, ve
getales o de cualquiera otra 
clase para ser ¡em pléate  
como combustibles. Se pa
gará por cada aparato de 
1.000 kilogramos de pro
ducción diarios   204,00

Por cada 1.00' •kilogramos d.o 
aumento o disminución ,s.a 
aum entarán o dism inuirán.
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A banicos. —  Paraguas,

16 .—Fábricas de abanicos.
Se pagará por cada una una 
cuota compuesta de las asig
nadas en los dos epígrafes si
guientes a los fabricantes de 
varillajes, atendidas las bases 
de imposición, y a los monta
dores.
17.—Fábricas de ' varillajes 

de abanicos. Pagarán por 
cada uno de los .tornillos 
de sujetar que tenga el 
banco donde se desbasten
o afinen los paquetes  80,00
Si el trabajo de desbaste o 

afmo de los paquetes es au
xiliado por máquinas cepilla
doras de copiar, llamadas de 
sacar do molde, la anterior 
cuota sufrirá un aumento de 
un 50 por i 00 si. son movidas 
mecánicamente.

La cuota así formada sufri
rá otro aumento de un 50 
por 100.si en la fabrica exis
ten tornos de grabar o sie
rras de calar movidas .mecá
nicamente.

Ñola. Las sierras de cinta 
o circulares y cuchillas de 
chapear que tenga la fábrica 
para la preparación de los pa
quetes pagarán el 50 por 100 
de las cuotas señaladas en 
los epígrafes correspondien
tes.
18.—A) Montadores de aba

nicos, o sean los que se de
dican exclusivamente a te
lar o montar abanicos, con 
facultad para vender los 
produtos de su industria 
exclusivamente. Pagarán ca
da uno.................     ........  526,00

19.—Fábricas do paraguas, 
sombrillas, m osquiteros y 
demás artícelos •análogos, o 
sean los que, sin construir 
las arm aduras de estos a r
tefactos, los montan y te
lan. Pagarán..............    788,00

20.— A) Fábricas de arm a
duras de paraguas, som
brillas y mosquiteros, o 
sean ios que se dedican a 
la confección de los mis
mos, comprendiendo la fa
bricación dr varillaje, mon
taje y tela je de dichos a r
tículos. Pagarán cada una. 1.314,09

In dustria  corchera.

21.—Fábricas clp tapones y  
cuadrados de. corcho, o
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sean los que en uno o va
rios locales tengan estable
cidas mesas para su elabo
ración por medio de ope
rarios. Pagarán por cada 
mesa que contenga basta 
cuatro asientos para ope
rarios .....................................  66,09

“Por cada máquina para re
dondear u otro uso que 
empleen estos fabricares 
ia mano, pagarán la cuota 
asignada a la fabricación 
mecánica en el epígrafe si
guiente. En el caso de que 
las mesas contengan ma
yor número de asientos 
que el expresado, se au
mentará por cada asiento* 18,00 

m  .— Establecimientos indus
triales dedicados al corte 
de cuadradillos de corcho 
para tapones o a la ela
boración mecánica de és
tos, pagarán poir cada má
quina d?e rebanar, cuadrar, 
espaldar, rebajar, hacer ci- 
lindos macizos, seccionar, 
hacer tapones, afinar, re
dondear, igualar, retinar,
etcétera, etc.................................. 60,00
Nota 1.a— Las máquinas do 

calibrar, así como las pren
sas de enfardar, se hallarán 
éxentas de tributación.

Nota 2.a Las máquinas de 
rebanar y hacer cilindros ma
cizos, cuando trabajen para 
uso exclusivo de un estable
cimiento de elaboración mc- 
eánica de cuadradillos o ta
pones de corcho, tributarán 
solo por el 50 por 100 de la 
«nota*

Nota 3.* La intervención 
0 empleo de motor mecánico 
«levarán las cuotas corres
pondientes a los elementos 
Imponibles en un 25 por 100*
Pav cada tres máquinas de 
redondear tapones se exrep- 
fcúa de tributar una máquina 
do afinar cabezas.
23.— Fábricas de aserrín de 

corcho. So pagará per cada 
máquina siendo movida
mecánicamente  ...... . .   336,00

Movidas por caballería. Se 
pagará por cada máquina. £52,00 

Por cada piedra de tahona 
para el mismo uso. Se pa
gará ......% *        ......  16-8,00
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CLASE DUODECIMA 
i n d u s t r i a s  v a r i a s

1. —  Establecimientos para 
uso público de conserva
ción de productos alimen
ticios en cámaras frigorí
ficas. Sre pagará por cada 
metro cúbico de capacidad
de las cámaras „■.............   2,70

2.— Fábricas de hielo artifi
cial, aunque sólo funcionen 
por temporada. Se pagará 
como cuola irreducible por 
cada máquina que pueda 
producir 100 kilogramos
por hora.............................. . 684.00
Esta cuota aumentará 0 

disminuirá, respectivamente, 
en 26,25 pesetas por cada 10 
kilogramos o fracción de 10 
kilogramos en la capacidad 
productiva de la-, máquina, 
con relación a una hora de 
funcionamiento.
3.— Fábricas, de peines de 

asta o cuerno y celuloide.
Pagarán por -cada.máquina 
o aparato destinado a ha
cer los dientes o púas de 
aquéllos, siendo movidos 
mecánicamente . . . . . . . . . . . . . . .  50,00
Nota .—-Cuando en una mis

ma máquina se obtengan dos
O más peines simultánea*- 
mente, se aumentarán las 
cuotas en proporción de una 
por cada uno de dichos pei
nes.
4.—-Máquinas de rasurar o 

triturar palos tintóreos, 
moler drogas, prensar fo~. 
rrajes y paja, movidas 
mecánicamente. Se pagará
por cada u n a ..............................154,00

5.—'Máquinas para descasca
rar piñones y cacahuete, 
sea cualquiera el tiempo 
que funcionen, movidas 
mecánicamente* Se pagará 
cada una por cuota irre
ducible  í  68,00

6.— Máquinas o molinos para 
moler raíz de rubia, cor
teza de árbol, canela, azú
car, pimienta y otras pro
ductos cuya molienda no 
esté expresamente clasifi
cada. Pagará cada máqui
na, siendo movida, mecá
nicamente .............................. 154,00

7.— Máquinas o aparatos pa
ra la separación de la cor
teza de la caña, obtenién
dose hilos o • bandas em
pleadas en la ebanistería
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para la confección de rejilla 
para asientos de sillerías.
Se pagará por cada una, 
siendo movida mecánica
mente ................      254,00

Movidas por caballerías. Se
pagará por cada una..  198,00

Idem a mano. Se pagará por
cada una ............................... 132,00

8.— A) Fábricas de petacas, 
carteras, portamonedas, et
cétera, de piel, cartón o 
cualquiera otra materia. Se 
pagará • por cada una  274,00

9.— A). Fábricas de- cajas y 
estuches de lujo en cuya 
confección se emplean la 
seda, pieles finas., maderas 
y adornos metálicos. Se pa
gará por cada una   525,00

10.— Fábricas de cajas de car
tón ordinarias para som
breros, flores u objetos aná
logos, en las que se em
pleen procedimientos me
cánicos, cualquiera quesea 
su motor. Se pagará por 
cada juego de máquinas 
para cortar fondos, tapas
y bordes .......       254,00

11.— A) Fábricas de hormi
llas y  botones de hueso, 
nácar, cuerno, pastas u 
otro cuerpo no metálico.
So pagará por cada una... 206,00

12.— A) Fábricas de perga
minos y cuerdas de ‘ tripa 
para iris trum en tes músi
cos. Se pagará por cada
una ............    122,00

13.—-A) Fábricas de bordo
nes para instrumentos mú
sicos. Se pagará por cada
una  .....      122,00,
14.— Fábricas de objetos de 

goma y caucho. Se pagará;
Por cada cilindro laminador 

■movido mecánicamente...... 394,00
Por cada aparato de c o r t o

láminas  ................................. 174.00
Por cada prensa de moldear. 100,00
15.— Fábricas de hilado de 

goma. Se pagará por cada 
máquina movida m ecáüi-
c ámente .......... ..........  <. . 426,00

Movida por caballería. Se pa
gará por cada máquina-... 306,00

Movida a mano. Se pagará 
por cada m áquina......   54J0

16.— A) Fábricas de sellos y 
menbretes de caucho. Se 
pagará por cada una........ 474,00

•17.— A) Talleres do vulcani
zación y reparación de cá
maras y cubiertas de auto-



1668                                                          19 Junio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 170
PESETAS

móvil. Se pagará por cada
uno ....... ........... .....................  700,Ofll

18.—Fábricas de serrar már
moles, movidas mecánica
mente. Se pagará: por cada 
aparato en que se fijen las
hojas de sierra ...................  526,00

Movidos por caballerías.. 426,00
Por cada aparato con muela

de carborundum.................... 526,00
Si tuvieran más de una 

muela, tributarán una cuota 
por cada muela.
49.—Por cada torno para tor

near  ........       106,00
(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la p rem u ra  de 
tiempo p a ra  llevar a efecto el con-* 
curso anunciado en la G aceta  d e  
M adrid de fecha 5 del actual para 
el sum inistro  de m áquinas  de es
cribir por valor de 50-000 pesetas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  d is 
puesto quede sin efecto el re fe r i 
do concurso por el cual se au to 
rizaba a la Dirección general de 
Comunicaciones (Sección de Te lé 
g rafos)  p a ra  la adquisición de di
chos elementas de trabajo .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muclips años. Ma
drid, 17 de Junio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comuni-: 

eáeiones.

Excmo. Sr,: Con arreglo al a r 
ticulo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y al pá rra fo  
segundo de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un  mes de p r im era  p ró 
r ro g a  por enfermedad, con abono 
de medio sueldo, a la licencia que 
d isfru ta  D. Antonio de la Rosa y  
Ruiz de, la Herrán, Oficial de se
gunda clase de Adm inistración ci
vil en ese Gobierno, debiendo con
ta rse  a p a r t i r  del 14 del corric-'

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos, con^ 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de Juio  de 4926-.

MARTINEZ ANIDO 
‘ Señor Gobernador civil fie Albacete.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr/: Siendo muclias las 

reclam aciones elevadas al Minis
terio de Fom ento p o r  las molestias 
y  aun lois peligros que pueden deri-: 
yars  edel empleo de los cohetes y 
cañones granífugos, cuya utilidad 
no se lialla justificada, in teresa  di
cho Ministerio que p o r  eete De
p a r tam en to  se dicte una  d isposi
ción prohibiendo su uso, y de con
formidad con esta ' propuesta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo quede 
prohibido el -uso de los cohetes y 
cañones granífugos, 'en ■evitación: 
de los peligros que su empleo p ue
de originar.

Dé Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid. 18 de Junio de 
1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de . . .

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y s iguientes del Regla
mento dé aplicación de la ley de 
B ases de 22 de Julio  de 1918 y 
Real orden com plem entaría  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar fem eni
no de p r im era  clase de Correos, 
adscrito  a  la Administración p r in 
cipal de Oviedo, doña María Luisa  
Rubio Ortiz, licencia por enferm e
dad, con tndo el sueldo, pa ra  a ten 
der, duran te  tre in ta  días, al r e s t a 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según  dispone el párra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en 
cionado, se entenderá que el in te 
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias ins tru idas  pa ra  que las 
una  como justificantes a la nóm i
na  correspondiente. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 16 de 
Junio  de 1926.

El Director general,
TAFUR

B. M. el Rey iq. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla

m ento de aplicación ¿e la ley de; 
B ases  de 22 de Julio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a, 
bien conceder al Oficial de p r im era  
clase del Cuerpo de Correos, ads-: 
crito a la Adm inistraeión del Co¿¡ 
rreo  Central, D. José  Ju rado  P a la 
cios, licencia por enfermedad, con 
todo el su e ld o , . p a ra  atender, du
ran te  tre in ta  días, al restablecí-* 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole qué,, 
según dispone el pá rra fo  inicial' 
del Reglamento de aplicación rnen-^ 
cionado, se en tenderá que el in te 
resado hace uso de ella desde el! 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos' 
oportunos, remitiéndole las dili-i 
gencias in s tru idas  p a ra  que las' 
u n a  como justificantes a la nóm i-1 
n a  correspondiente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 dé 
Junio  de 1926.

E! Director genera?.

TAFUR

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación (je la ley dq1
B ases de 22 de Juli-o de 1918 y,
Real orden com plem entaria  de l ?  
de Diciembre dé 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de p r im erdj, 
clase del Cuerpo de Correos, ads-j . 
crito a la Administración principal! 
de Orense, D. Antonio I. Sánoheá? 
Novoa, licencia por enfermedad’, 
con todo el sueldo, para atender, 
duran te  tre in ta  días, al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me r ' á  con
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole qué, 
de conformidad con lo prevenido 
en el inciso 8.* de dicha Real or.-? 
den com plementaria, se en tenderá  
que el in teresado hace uso de ella' 
desde el día en que se produjo  !á 
instancia, lo digo a V. S, a los éfec-?' 
tos oportunos, remitiéndole las di~ 
ligencias ins tru idas  pa ra  que las ; 
una  como justificantes a la nómi
na  correspondiente . Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 da 
J u n io  de 1926. ' 

El Director genera),
TAFUR
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S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo.prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación qe la ley de 
Bases de 22 de Julio de 19 j 8 y 
Real orden complementaria de 12 
¡de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración principal 
de Zaragoza, D. Eduardo Bada 
Pons, licencia por enfermedad, con 
todo el suelo, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento 
¡de su salud.

De, Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
genciáis instruidas para que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1926.

El Director general.
TAFUR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27  
de Febrero de 1 9 0 8 ,  en armonía 
con la de Presupuestos vigente, en 
vacante producida por excedencia 
de D. Felipe Antonio Aguado Ló
pez Aspirante de* segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de La Coruña, con el suel
do anual de 3 .0 0 0  pesetas, a don 
Vicente Teófilo Girauta Linares, 
excedente de igual empleo desde el 
3 de Mayo de 1 9 2 5 .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de 'Junio de 1 9 2 6 .

P. J).
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de La Coruña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E LLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Com o resolución a las 

reclamaciones presentadas contra

la Orden de esa Dirección general 
de 7 de Enero anterior (Gaceta de 12),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se desestimen las pre
sentadas contra la propuesta a fa
vor de D. Pedro Sánchez Susín pa-: 
ra  la desdoblada, grupo C, núme
ro 3, por D. Lorenzo Lozano Mar
tín y D. Pedro Morev Amengual, to
da vez que, según aparece en las 
relaciones de destinos de ambos 
reclamantes, correspondientes al 
primer semestre del año 1 9 2 5 ,  en
tre cuyos peticionarios hay qué ha-

,cer la adjudicación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el apartado 3.* 
de la Real orden de 2 5  de Enero dé 
1924 ( G a c e ta  del 30), por haber 
ocurrido la citada vacante en 8 de 
Junio de 1 9 2 5 ,  el Sr. Lozano perte
necía á la quinta categoría, con 
fecha de posesión 1 - 1 1 - 9 1 5 ,  y  el 
Sr. Morey, a la cuarta, ecn fecha 
de posesión 1 - 9 - 9 1 8 ,  y por lo tan
to, reunían inferior condición de 
preferencia a la del propuesto: 
cuarta, 1 .1 5 0 ,  1 - 4 - 9 1 6 .

Vista la reclamación de D. An
tonio Ruiz Guijarro contra contra 
la vacante B, número 13, y com
probado por la certificación de la 
Sección administrativa de Primera 
éseñanza de Madrid que la expre
sada vacante B, número 13, ocurrió 
en 1.° de Julio anterior, por lo que 
está comprendida, en los preceptos 
de la Real orden de 26  de Junio de 
1925, se anula la propuesta a favor 

de D. Ricardo Zarzuelo Espinel, y, 
én su consecuencia, se anula, asi
mismo, la de D. Hilarión Galán 
Fernández, que ocupaba la resulta 
del Sr. Zarzuelo.

2.° El interesado deberá pose
sionarse de su nuevo destino en el 
plaz de treinta dííts, contados a partir* 
del siguiente de la Rjiblicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a
d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de P ^ rm ra

ensepanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente rela
tivo al llamado “Tesoro Arqueoló
gico de La Aliseda” (provincia de 
Cáceres), obrante ya en el Museo 
Arqueológico nacional, descubierto 
por D. Jesús y D. Victoriano Ro
dríguez Santa.no, vecinos de aque
lla localidad, se han tasa&p oficial

mente los derechos de éstos en di
cho tesoro y por razón del mismo 
en la cantidad de 16.976,75 pese
tas, y habiendo dictaminado la Jun-, 
ta Facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos y la Real Academia 
de la Historia en términos que de
notan la excepcional * importancia 
del repetido tesoro, para cuya ad
quisición definitiva por el Estado se 
precisa adquirir los derechos dé 
dichos descubridores, pagándoles 
la cantidad de que se trata,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido 
resolver que con cargo al crédito! 
de 50.000 pesetas, consignado enj 
el capítulo 18, artículo 2.°, concep^ 
to 24  del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se paguen al don 
Jesús y al D. Victoriano Rodríguez 
Santano las 16.976,75 pesetas, qué 
se librarán desde luego a su favor 
sobre la Delegación de Hacienda de 
Cáceres, por encontrarse ya él te-, 
soro arqueológico de que se tra ta  
en el citado Museo, al que, en su 
vista, quedará definitivamente in
corporado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de-Junio de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Enviadas por la B i
blioteca Nacional las facturas por 
triplicado correspondientes a la 
impresión de 26 pliegos de la obra 
“Ensayo de una tipografía zarago
zana del siglo XVII”, por D. Ma
nuel Jiménez Catalán, edición dé 
800 ejemplares, cuyo importe to 
tal es de 2.073,45 pesetas, factu
ras que traen el recibí suscrito por 
D. Federico Martínez, y existiendo 
un crédito de. pesetas 10.000 con
signado en el capítulo 18, artícu-; 
lo 2.*, concepto 8.°, “Para impre
sión de obras de la Biblioteca Na
cional”, del presupuesto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las indicadas facturas y ha 
dispuesto se libren a favor del iny 
teresado, D. Federico Martínez, laá 
expresadas 2.073,45 pesetas, con 
cargo al indicado crédito de 10.000 
pesetas consignado en el capítulo’ 
18, artículo 2.*, concepto 8.<>, “Pa* 
ra impresión de obras de la Bi
blioteca Nacional”, del presupuestó 
vigente de este Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Arles.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r a  
¡su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 14 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924r 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se conceda a 
doña Rosa Roig Soler, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de Baleares, quince 
días de prórroga, con medio suel
do, a la licencia que, por enferme
dad le fuó otorgada por Real or
den de 24 de Mayo último; enten
diéndose concedida esta prórroga a 
partir del día 29 del referido mes 
de Mayo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Sil conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 tío Junio de 1926.

' . CALLEJO
jSenor Director general de Primera 
. enseñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Jía tenido a bien nombrar a don 
Em ilio Moya y Lledós, en virtud 
!de concurso, Profesor auxiliar nu
merario del segundo grupo de la 
Sección Artística, que comprende 
las asignaturas de Copia dé c o n -. 
Junto# y los dos cursos de Histo- 
Ha, dé la Escuela Superior de A r
quitectura de esta Corte, con el 
Sueldo anual de 2.5.00 pesetas y de- 
M is  ventajas de la ley.

De Real orden comunicada por el 
iéñOF Ministro lo participo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efeo- 
|us. Dios guarde a *Y . S. muchos 
Hites. Madrid, 16 d© Junio dé 1926.

í3,;. p. d,
INFANTAS. 

Éteñor Ordenador de Pagos por obli- 
. gaciones de este Ministerio.

Méritos de D. Emilio Moya y Lledós.

Es Arquitecto. Obtuvo, por oposi
ción, una plaza de pensionado por la 
Arquitectura en la Academia Españo
la de Bella* Artes en Roma, habiendo 
mereciera bus trabajos ía calificación 
de HQftcmíca, que es la más aíía que 
establece el Reglamento de dicha Aca
demia.

E mo. Sr.: En v ir tu d  de lo dis-
Feeaio en el párrafo segundo dei

artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920 y de acuerdo 
con el favorable informe fiel Cíaus- 
tro de la Escuela Normal de Maes
tras de Zamora.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en propiedad Au
xiliar de Labores de Ja referida Es
cuela a doña María de los Angeles 
Mayor Mateos, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra enseñanza.

limo. Sr.: Dispone el artículo 38 
del Reglamento vigente de las Ex
posiciones nacionales de Bellas 
Artes, que los pensionados de Ro
ma que presenten en las mismas 
obras que sean propiedad del Es
tado, podrán aspirar, a premios 
pero no a la adquisición de su 
obra:

Resultando que en las Secciones 
de Arquitectura y Arte Decorativo 
dé dichas Exposiciones en las que 
no se adquieran las obras se re
compensa el mérito de sus autores 
concediéndoles cantidades en me
tálico, en concepto de premio de 
aprecio:

Considerando que en tales con
diciones los pensionados de Roma 
cuyo envío sea propiedad del Es
tado, se hallan en tina situación 
manifiesta de desigualdad con re
lación a los demás expositores pre
miados, por lo que respecta a la 
recompensa metálica de su traba
jo  y  al resarcimiento Je sus gas
tos:

Considerando que el mismo Re
glamento, aunque circunscribién
dola & las Secciones de Arquitec
tura y A rlé  decorativo, ha previsto 
tal contingencia estableciendo los 
premios efe aprecio con abono de 
cantidad en metálico, sin exigir ad
quisición de la obra premiada:

Considerando que este mismo cri
terio debe aplicarse equitativamen
te para las obras áe los pensio
nados, recompensando así el mé
rito que los ha hecho acreedores 
a premio en iguales condiciones 
metálicas qué los demás agracia
dos con medalla,

S, M. el ít f y  (q. D. gd, efe confor
midad con lo acordado en Consejo

de 'Ministros ha tenido a bien re-: 
solver:

1.º Se crean tres premios de 
aprecio para ios pensionados de 
Roma que concurran a las Expo
siciones nacionales de Bellas Aries
y cuyas obras sean propiedad de! í 
Estado, correspondiendo a las tres 
categorías de me tallas que el Re
glamento comprende. 

2.° Estos tres premios se con
siderarán co m o  anexos a .la  medu
ca obtenida por el pensionado, a 
propuesta del Jurado respectivo y 
al solo efecto del abono de la can
tidad que hubiera percibido el in
teresado -por adquisición de la obra.

3.° Las cantidades que en con
cepto je  premio de aprecio se abo
nará a los pensionados de Ruma f 
serán las mismas de los premios 
de aprecio en ía Sección de Arqui
tectura.

4.° Esta resolución surtirá efec
to en la actual Exposición Nacio
nal de Bellas Artes, aún no clau
surada para los pensionados de Ro
ma que a ella concurran con obra 
propiedad de! Elsiado.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- r 
drid, 16 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general do Bellas
Arfes. f

M I S T O »  CENTREADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Sé ha concedido el “ Regium exe* 
quátur" al Sr. D. Augusto Hardissoa 
Wonters, Cónsul honorario de Chile 
en Santa Cruz de Tenerife,

Madrid* 10 de Junio de 1926.— M 
Secretario genera!, Espinosa de los 
Monteros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IRECCIO N G ENERAL D E JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Lérida se halla vacante, por ha
berse declarado desierto el concurso 
de traslación, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría ds término, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad ab
soluta en la categoría inmediata in
ferior, conforme a lo prevenido en el
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artícu lo  8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la .Audiencia 
te rr ito r ia l de Barcelona por conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Jun io  de 1926. — El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  de la Lonja, de Palma, se 
halla vacante, por haberse declarado 
desierto el concurso, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión  p reven 
tiva, de categoría de térm ino, que de
be proveerse por concursa de m ériios 
en la calegoría inm ediata inferior, 
conforme a lo prevenido en el a r tíc u 
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins- 
, tancias al P residente de la Audiencia 
te rrito ria l de Palma, por conducto 
del Juez tí el partido  en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Jun io  de 192(5. — El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido por 
D. Eduardo Cortés Jim énez, A uxiliar 
de p rim era  clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
«le licencia por enferm o, continuación 
de la vacación reg lam entaria ,

5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
«on lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
mi mes, con sueldo entero, secún el 
caso p rim ero  del -artículo 83 del Re
glamento y Jteal orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

Da Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a  V, S. m uchos años. Madrid, Ib  de 
Juaio  de  .1926.—E t G tc ía i m ayor, An
tonio Carrillo de  Albornoz,
Señor Delegado de H acienda en G ra

nada.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Manuel Sigüenza Cuadrado, Oficial 
de segunda clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo*

6. M. el Rey (q. D. g.R de acuerdo 
cotí lo inform ado por su inm ediato 
Jefe. se ha  servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  83 del Re
glamento y Rea! orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Reai orden com unicada lo digo 
a V. B- para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios .eroav- 
Je a V. S. m uchos ano^. Madrid, 10 de. 
Ionio de 1926.— El Oficial m ayor, An~ 
Ionio Carrillo de .Albornoz.

Señor Delegado -de Hacienda en G ua
d ala jara .

Visto el expediente prom ovido por 
D. Miguel Gálvez Gallardo, Jefe de 
Negociado de te rcera  ciase, L iquidador 
de U tilidades en esa D ependencia p ro 
vincial, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo inform ado po r su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un rnes. con sueldo entero, mgun el 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
g lam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicaba lo dmo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente.. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid. 11 
de Junio  de 1926.— El Oficial m ayor, 
Antonio C arrillo de  Albornoz.
Señor Delegado de H acienda en 'Za

ragoza.

Ilmo. S r.: V isto el expediente p ro 
movido por D. Ja im e Tom ás y Salas, 
Jefe de A dm inistración de te rcera  cía- :■ 
se del Cuerpo peric ial de Aduanas, 
segundo Jefe  m  la de Paím a de Ma* ; 
Horca (Baleares), en solicitud de li
cencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.L de acuerdo 
con lo inform ado po r su inm ediato 
Jefe, se lia servido concedérmela por 
un  mes, con sueldo entero, semfn el 
caso prim ero del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de Dé : 
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. T. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. T. m uchos neos. Madrid, íJ  de i 
Junio Je  1926.—El Oficial mayor. A n- ; 
ton i o Carrillo de Albornoz.
Señor D irec to r general de Adiutnas. ?

Visto el expediente promovido por ; 
doña H ipólita González Gil. A uxiliar 
de p rim era  d a s e ,  con destino en *sa ;; 
D ependencia provincial, en soU dtud 
de segunda am p!iacióa de licencia 
por enferm o,

S. * M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su 
Jefe, se ha servido num uim enie p ro 
rrogarla  p o r un m es. de conform idad 
con lo d ispuesto  en  el caso segundo ¡ 
dol artícu lo  33 del Reglam ento y  Real ;; 
orden de 12 de D iciem bre de 1924* ■ 
d u ran te  cuyo plazo no devengará l a  ¿ 
in teresada .hí#*Tes.

De Real orden com unicada lo digo , 
a V. 8, para Tos -debidos efectos, con 5 
devolución de! e x p ^ ie u te  menctoña- 
da. Dios guarde a  V. 8. m uchos años. 
Madrid. 9 de Jun io  4 e  1 9 2 6 , -.Gil- 
cía! m ayor, A ntonio C am ilo  de A l- ; 
bornoz. *
Señor Delegado especial de Hacienda 

en Vizcaya.

Ilmo. S r.: Yisfo el e x p e la n 9* pro
movido por D. Luis M p r lh /-  Balero 
y Cardona, Coma Yr A u \ i " M r ¡Y p r i
m era clase del C mrpo A1"  6 y" cío 
ContahitUhul del ETado, ron ¡..m'lno 
en la Tesoro.ría-Co » ladu ría  do Ha
cienda do la provincia de Cuenca, en 
so lio ilud  licencia por enferm o,

S. M. el Rey. (q. D. de acuerdo» 
con lo inform ado p o r V. I., se ha se r
vido concedérsela por un mes, -ron 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del artícu lo  33 da) Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924.

Da Rea! orden com unicada lo digo 
a V. 1. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. 1 muchos años. Madrid, 9 
de Junio  de 1926.— El. Oficial m ayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz,

Be ñor D irector general de T eso re ría  
y Contabilidad.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD

P or acuerdo de este Centro d irec
tivo, fecha de hoy, se au toriza a don 
Rafael Hernández Sayer, D irec to r- 
geren te  de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Canta Cruz de T ene
rife , p a ra  r ifa r  con carácter benéfico* 
con aplicación d.e sus productos a la . 
construcción de un Asilo, y en com bi
nación con el sorteo de la  L o te ría  N a- 
c i on al de !.° de D i c i e - n b re p ró?< i uto* 
una casa valorada en ¡20/t)0í) pesetas 
para  el núm ero  igual al que obtenga 
el prem io prim ero ; una de 15900 p e 
setas para  el núm ero igual al que ob
tenga el prem io segundo, y un au in 
m óvil valorado en 7.500 pesetas p a ra  
el núm ero igual al riel prem io  te rc e 
ro ; 12 objetos de 500 pesetas cada uno, 
que habrán  de adjudicarse a los í% 
prim eros núm eros que obtengan el 
prem io de 1.506 pesetas; 99 objetos de 
75 pesetas para  los 99 núm eros -de la  
centena del prem io p rim ero ; 99 ídem 
de 59 pesetas p a ra  ios del segundo, y 
99 ídem de 20 pesetas p ara  los del 
tercero ; quedando obligado el in te re 
sado a sa tisfacer a la Hacienda el im 
puesto del 4 p o r 100 establecido por 
el artícu lo  5.o de decreto -ley  de 20 
de A bril de 1875 y el del T im bre y  
a som eter los procedim ientos de la r ifa 1 
a cuanto p rev ienen  t e  disposiciones 
v igentes. ' i

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público y  dem ás que co rres
ponda.

Madrid, 9 de Jun io  de 1926.—  WL 
D irector general, A rtu ro  Forcrat.

P or acuerdo de este Centro díree- 
Uvo, fecha de hoy, y por carecer do 
tiem po m a teria l p a ra  expender t e  
bú le les de la r ifa  benéfica de u n  au«* 
iomóvi.I, p a ra  que fué autorizado e& 
X de Mayo ú ltim o  el P residen te  d¿t 
Patronato-A silo de niños huérfano# 
de Orense* y  que hab ía de c e le b ra ra  
en unión del sorteo  de Ja L otería  Na
cional de i l  de 8ep tim bre, se deja 
sin efecto d icha autorización y  se 
au toriza nuevam ente a D. Ju an  La- 
hay en, Canónigo de la  Santa Ig lesia  
Caled ral y P residente del m encionada 
Asilo, p a ra  r ifa r  con ca rác ter bené
fico y en com binación con el so rtea  
do la Lotería Nacional do 41 de No
viembre próximo, el referido auto
móvil, sa t is fac iendo a la Hacienda e! 
impiioslo del 4 por 109 eshmlaeido por 
el "artículo 5A. \  >d xh^rníe-loy de W 
de -Abril ue i 275, a s \ cuma el dol 
Timbro, y sonrew* íes y:üecúimáeii^
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¡tos de la r i fa  a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes. .

Lo que se anuncia p a ra  conoci- 
xnieido del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 9 de Jun io  de 1926.—-El 
p i r e c to r  general,  A rturo  Foreat.

DELEGACION D EL GOBIERNO EN 
E L  BANCO DE CREDITO INDUS

TR IA L

A uxilio  a las industrias.
(Real decreto de 24 de Enero de 

1926.)
Número 11.

I.— Petic ionario : D. Fernando J u -  
ñoy, como Director de La Maquinista 
Terrestre  y Marítima, de Barcelona.

I I .— Clase de indus t r ia :  Construc
ción de locomotoras.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de tres millones de pesetas (amplia- 
ción).

Dicha petición se hace pública para  
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en v ir tud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
84 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta  petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 

Recoletos. 6, en el plazo de ocho 
Jííás hábiles, contados a p a r t i r  de la 
Inserción del presente anuncio, la 
p ro testa  que corresponda, razonada, 
p o r  escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o rem i-  

. liándola por  correo certificado.
Madrid, 16 de Jun io  de 1926.— El 

ftelegado del Gobierno, Carlos Ca- 
fcRnaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. S r . : Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Lá- 
í&ro Mendizábal, al objeto de conce
sión de aprovecham iento h idráulico  
éel m anantial Fuen te  Rubia, en ju- 
fisdicción de Arcentales (Vizcaya), y 
Villaverde de Trucíos (Santander), con 
Sestino a usos domésticos, de una ca
f a  de su propiedad, en Villaverde de 
$ írucios:

Resultando que tram itado el expe
d ien te  con sujeción a lo ordenado p o r  
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, fué inserto el anuncio corres
pondiente, llamando a concurso de 
proyectos en el Boletín  O ficial de la 
provincia de Vizcaya  de 16 de Enero  
de 1922 y a él acudió con un p ro 
yecto el petic ionario :

Resultando que al objeto de adm itir  
las reclamaciones a que hub ie ra  lu 
gar  fueron inserios los anuncios co
rrespondien tes  en los B oletines O fi
ciales de las provincias de Vizcaya y 
Santander de 8 y 31 de Marzo de 
1924, respectivamente, mostrándose 
par te  en el expediente los A yunta

mientos de Arcentales y Villaverde de 
Trucios, oponiéndose a la concesión 
solicitada:

Resultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Vizcaya inform a 
favorablemente lo solicitado, con su
jeción a las condiciones que m en
ciona:

Resultando que la Comisión p rovin
cial de la Dirección de Vizcaya se 
opone a 3a concesión solicitada por 
entender que se t ra ta  de aguas p r i 
vadas, y que con arreglo a la Real 
orden de 8 de Enero de 1906 corres
ponde a la Diputación su o torgamien
to, previa audiencia de la Je fa tu ra  del 
Servicio F o re s ta l :

Resultando que son favorables los 
informes emitidos por el Consejo da 
A gricultura y Gobierno civil:

Vistos los favorables informes que 
obran en el expediente instru ido por 
el Gobierno civil de Santander:

Considerando que en orden a las 
oposiciones hechas por los Ayunta
mientos de Arcentales y Villaverde 
de Trucios no hay inconveniente en 
acceder a lo solicitado, toda vez que 
las aguas, siendo públicas, pueden 
ser objeto de concesión, sin más li
m itación que las que al objeto impo
ne la legislación vigente:

Considerando que, en todo caso, la 
concesión se hace salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo todo legítimo dere
cho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solici
tado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a D. Lázaro Men
dizábal para  aprovechar el caudal de 
tres litros de agua por minuto de 
tiempo del arroyo “La R ub ia”, en 
jurisdicción de Arcentales, con desti
no a usos domésticos en una casa de 
su propiedad en Villaverde de T r u 
cios.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Bil
bao el día 9 de Febrero de 1924 por 
el Ingeniero D. F. Retolaza, proyecto 
que ha  servido de base a la t ram i
tación del expediente incoado según 
la Instrucción de 14 de Junio  de 1883.

3.a D arán  principio los trabajos 
dentro del plazo de tres meses, con
tados a p a r t i r  de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
fa Real orden de concesión, debiendo 
quedar completamente term inadas en 
el de un año, contado a pa r t i r  de la 
m isma fecha.

4.a Podrá la Autoridad com peten-' 
te, según las disposiciones vigentes, 
decretar  la imposición de se rv idum 
bre de paso y acueducto, terrenos de 
toma, etc., mediante la tramitación 
del oportuno expediente adm inistra
tivo, con arreglo a la correspondiente 
Ley y Reglamento.

5.a Queda obligado el concesiona
rio a dejar  en cada una de las to
mas un caudal equivalente a un dé
cimo del captado, con destino a fuen
te y abrevadero, para  lo cual es ta
blecerá un caño a una  a l tu ra  dé 0,75 
metros sobre el nivel del suelo, que 
soltará el agua sobre u n a  arqueta  
abrevadero de m anipostería  y de las 
siguientes dimensiones: Largo del re 
cipiente, un metro y 20 centímetros:

ancho, 70 centímetros; profundidad, 
10 centímetros.

6.a Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, de Alava y  
Vizcaya o del facultativo subalterno 
en quien delegue, el que a su t e r 
minación, y previo reconocimiento, 
levantará un  acta, en la que h a  de 
hacer  constar precisamente, además 
del resultado oblenido en el recono- 
•cimiento, el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la con
cesión.

7.a El aeja duplicada del reconoci
miento final de las obras ejecutadas 
por el concesionario se someterá a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas. ‘ ■

8.a Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras duran te  el pe 
ríodo de su construcción, así como los 
derivados del acta de recepción de 
los trabajos realizados, serán de cuen
ta del concesionario, que en tregará  su. 
importe justificado oportunam ente en 
la Pagaduría  de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya.

9.a El concesionario será respon
sable de cuantos daños y perjuicios 
se ‘causen a la propiedad privada con 
motivo de las obras, previo justiprecio 
adm inistra tivo de los m-ismos en t a 
sación pericial, si procede, según la 

condición 4.a
10. Esta concesión se otorga a per

petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y el perju icio  de terce
ro, con arreglo a todas las p resc r ip 
ciones de la ley general de Obras p ú 
blicas de 13 de Abril de 1877, a la 
especial de Aguas de 13 de Junio  de 
1879 y al Real decreto de 20 de Jun io  
de 19Ó2, en la parte  re la tiva  a las con
cesiones de Obras públicas de todo 
género.

H . E) concesionario queda obliga
do a p resen tar  el proyecto de módulo 
conveniente y  a e jecu tar  las obras 
correspondientes cuando la Adminis
tración así lo estime oportuno.

12. El depósito constituido queda
rá en concepto de fianza definitiva, y 
será devuelto al interesado una vez 

aprobada el acta a que hace referen
cia la condición 7.a

13. La falta de cumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones p re
insertas o que de ellas se deriven, a

juicio de la Je fa tu ra  de Obras públi
cas, dará lugar a la caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se p ro 
cederá como mejor convenga a  los 
intereses públicos.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y  r e 
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer

do con lo que dispone la ley del T im 
bre, y el del recargo provincial del 
10 por 100, de Real orden comunicada 
lo participo a V. E. p a ra  su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en eí B oletín  O fi
cial de esa provincia. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Junjo 
de 1926.—El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de Vizcaya.


